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ONU Mujeres – en sintonía con el espí‐

ritu de la Carta de las Naciones Unidas 

– trabaja en pro de la eliminación de la 

discriminación en contra de las muje‐

res y las niñas,  el empoderamiento de 

las mujeres y el logro de la igualdad en‐

tre las mujeres y los hombres como so‐

cios y beneficiarios del desarrollo, los 

derechos humanos, las acciones huma‐

nitarias, y la paz y la seguridad. Para al‐

canzar estos estándares, ONU Mujeres 

tiene entre sus tareas el brindar a los 

gobiernos apoyo técnico y financiero 

para instrumentar procesos evaluati‐

vos de sus políticas. 

Para cumplir con esta labor, ONU Muje‐

res definió en su plan estratégico glo‐

bal 2011/2013 que la evaluación sea la 

herramienta por excelencia para mejo‐

rar la rendición de cuentas, informar 

sobre la toma de decisiones, medir los 

resultados, dar voz a las personas y los 

grupos, y contribuir con los procesos 

de aprendizaje. Esta definición se re‐

fleja en el apoyo de ONU Mujeres Uru‐

guay a la Secretaría de la Mujer de la 

Intendencia de Montevideo para cul‐

minar el 2° Plan de Igualdad de Opor‐

tunidades y Derechos (2007/2011) 

con su evaluación.  

“La trasversalización de género en la 

Intendencia de Montevideo” conjuga el 

cierre y la apertura de una etapa en lo 

que respecta a las políticas de igualdad 

en Montevideo. Pero también trascien‐

de lo coyuntural. Debido a su calidad y 

claridad  es fácil  pronosticar que esta 

publicación se convertirá en una refe‐

rencia ineludible en toda reflexión futu‐

ra sobre las políticas de igualdad y la ins‐

titucionalidad de género en Uruguay. 

Ha sido un gran gusto para ONU Muje‐

res acompañar a la Secretaría de la Mu‐

jer de la Intendencia de Montevideo 

en este precursor esfuerzo. Innovar y 

avanzar hacia nuevos horizontes for‐

ma parte de la mejor historia y tradi‐

ción de esta institución.  Estar dispues‐

ta a revisarse, aprender de lo hecho y 

plantearse nuevas metas para profun‐

dizar los avances en el departamento 

es, sin duda, un paso valiente hacia la 

igualdad de género. 

Con la mirada puesta en el futuro, ONU 

Mujeres reafirma su compromiso con 

seguir acompañando a la Intendencia 

de Montevideo en su profundo trabajo 

por lograr una ciudad vivida y habitada 

en igualdad de oportunidades y dere‐

chos por sus hombres y mujeres.

“La igualdad de género tiene 
que ser una realidad vivida”

Michelle Bachelet
Directora Ejecutiva de ONU Mujeres
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Luego de cinco años de implementa‐

ción del 2º Plan de Igualdad de Opor‐

tunidades y Derechos entre Mujeres y 

Varones de Montevideo, se imponía la 

necesidad de rendir cuentas a la ciuda‐

danía y evaluar en qué medida se ha‐

bían cumplido los objetivos propues‐

tos, qué avances podían reconocerse 

en la construcción de la igualdad, cuá‐

les habían sido las dificultades encon‐

tradas. Pero por sobre todo, aspirába‐

mos a que este estudio contribuyera 

también a definir líneas de acción para 

el futuro. Con todas esas expectativas 

cumple la evaluación del 2º Plan reali‐

zada por Ana Laura Rodríguez Gustá. 

Pero más aún, creemos que por la soli‐

dez conceptual del marco teórico utili‐

zado y la rigurosidad del análisis, este 

trabajo, además de dar cuenta de for‐

ma exhaustiva del proceso y resulta‐

dos del 2º Plan de Montevideo, repre‐

senta una lectura necesaria para quie‐

nes se acercan y entienden a los planes 

de igualdad como una herramienta útil 

para avanzar en la construcción de una 

sociedad equitativa.

Quienes participamos en este 2º Plan 

de Igualdad, en esta evaluación  encon‐

traremos múltiples referencias al cami‐

no recorrido, quienes no,  podrán cono‐

cer los esfuerzos, los logros y las frustra‐

ciones que acompañaron el proceso.

El 2º Plan cumplió con el desafío de 

avanzar hacia la igualdad en Montevi‐

deo a través de  la transversalización de 

la perspectiva de género en las políticas 

públicas de la Intendencia de Montevi‐

deo. De ello dan cuenta, entre otras ac‐

ciones, la inclusión de mujeres en ta‐

reas tradicionalmente masculinas; la ar‐

monización de la normativa interna con 

la legislación nacional e internacional 

respecto al acoso sexual laboral y la ade‐

cuación de otros beneficios funciona‐

les; la inclusión de la variable sexo en el 

Sistema de Gestión Humana y el Plan 

de Movilidad Urbana; la promoción de 

cambios culturales a través de Marzo 

Mes de las Mujeres, Setiembre Mes de 

la Diversidad Sexual y la Mesa de Mas‐

culinidades.

Queremos agradecer a Ana Laura Ro‐

dríguez Gustá  por su compromiso y 

profesionalidad brindados  sin reta‐

ceos, a todas las personas entrevista‐

das que proporcionaron  el  material 

para el análisis y  a ONUMujeres por 

haber hecho posible esta evaluación.

Presentación

Elena Ponte Gepp
Coordinadora Ejecutiva de la Secretaría de la Mujer

Presidenta de la Comisión de Equidad de Género
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merables conversaciones con Elena Ponte (Coordinadora de la Secretaría de la Mujer), 

Solana Quesada (Coordinadora del 2° Plan) y Flor Meza (asesora técnica del 2° Plan). 
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siones previas de este documento. Además, agradecemos infinitamente a todas las per‐
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en este trabajo. Quisiera destacar el compromiso que personas en cargos políticos desti‐
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Este documento presenta los resultados 

de la evaluación externa del 2º Plan de 

Igualdad de Oportunidades y Derechos 

de la Intendencia de Montevideo (2007 / 

2011) en el marco de una consultoría 

solicitada y financiada por ONUMujeres 

en acuerdo con la Secretaría de la Mujer 

de la Intendencia de Montevideo. No son 

frecuentes las iniciativas de políticas que 

cierran su ciclo con una evaluación de lo 

actuado. En esta dirección, destacamos la 

voluntad de revisión de las acciones reali‐

zadas por parte de la Intendencia de Mon‐

tevideo y de la Secretaría de la Mujer a fin 

de aprender de las prácticas desarrolla‐

das y mejorar las políticas orientadas 

hacia la ciudadanía. La labor desplegada 

en torno al 2° Plan ha sido enorme, por lo 

que esta evaluación no hará justicia a 

todos sus detalles y sutilezas. 

El trabajo evaluativo estuvo guiado por 

los siguientes principios orientadores. 

• Aporte a la construcción de ciudadanía: 

el horizonte normativo del estudio es la 

ampliación de la frontera de garantía del 

ejercicio de los derechos de ciudadanía 

por parte de las mujeres y los hombres en 

sus dimensiones sociales, económicas, 

políticas y físicas, a partir de la jurisdicción 

de acción del gobierno departamental. 

• Enfoque estratégico: las personas partí‐

cipes de la política de género departa‐

mental son agentes sociales reflexivos/as 

con capacidad de acción, por lo cual sus 

aspiraciones y observaciones son parte 

sustancial del análisis y aparecen, con 

particular consideración, en las recomen‐

daciones para un Tercer Plan.

• Promoción de derechos: la evaluación 

brindará elementos para afianzar el prin‐

cipio de igualdad de género, el goce efec‐

tivo de los derechos humanos de mujeres 

y hombres y el cumplimiento de los com‐

promisos internacionales asumidos por el 

Estado uruguayo. 

• Comunidad de práctica: la evaluación 

tiene como meta ser un insumo para el 

debate en la Intendencia de Montevideo 

en calidad de institución gestora de la 

política de género. Este enfoque supone 

considerar a los planes de igualdad en 

tanto eslabones en el marco de cadenas 

más amplias de acciones públicas y de 

horizontes de política pública de mediano 

plazo (Preskill et al., 2003) y no como 

unidades auto‐contenidas y cerradas.

• Densidad metodológica: se optó por un 

diseño cualitativo que garantizara la incor‐

poración de un número heterogéneo de 

voces provenientes tanto de la institución 

como de la sociedad. Siguiendo el protoco‐

lo de investigaciones cualitativas, se cons‐

truyó una muestra teórica variando las 

características de las personas entrevista‐

das. Se produjo información vinculada con 

el contexto institucional de implementa‐

ción del 2° Plan y se retomó la historia de 

las políticas de género en la Intendencia 

(Véase el Anexo metodológico por más 

información de este punto).

En grandes trazos, el juicio evaluativo glo‐

bal respecto de la implementación del 2° 

Plan es positivo. Este presenta tres gran‐

des logros. Primero, en el marco del 2° 

Introducción
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Plan se edificó una sólida plataforma de 

procedimientos innovadores. Segundo, 

se instauró la perspectiva de igualdad de 

género en una amplia gama de temas. Ter‐

cero, personas políticas y técnicas de la 

Intendencia se comprometieron a impul‐

sar acciones concretas, incluso en áreas 

no tradicionalmente asociadas con cues‐

tiones de género. Por ello afirmamos que 

el 2° Plan es un ejemplo de transversaliza‐

ción interna, al procurar cambiar la buro‐

cracia en un sentido más igualitario para 

mujeres y hombres. De esta manera, el 2° 

Plan encarna la línea de la Plataforma de 

Acción de Beijing orientada a transformar 

las estructuras, procedimientos y proce‐

sos del seno del Estado. 

El 2° Plan ha instalado un enorme poten‐

cial y por ello constituye un significativo 

punto de partida para un posible Tercer 

Plan cuya marca distintiva debería ser una 

orientación hacia la ciudadanía, con un 

anclaje territorial denso. En particular, el 

desafío de un Tercer Plan será el de conju‐

gar las dos líneas estratégicas planteadas 

en la Plataforma de Acción de Beijing: el 

empoderamiento de mujeres y la trans‐

versalización de género a efectos de 

hacer más visible las transformaciones de 

las relaciones de género entre montevi‐

deanos y montevideanas. 

Contexto general

La desigualdad de género es un problema 

público y reconocido por las autoridades 

de la Intendencia de Montevideo desde la 

asunción del gobierno del Frente Amplio 

en 1990. En Uruguay, la Intendencia es la 

institución pública claramente pionera en 

políticas públicas de género al instalar 

estos temas en el país frente al desinterés 

del entonces gobierno central. A esto se 

suma una estrategia de trabajo basada en 

la descentralización y la llegada de la insti‐

tución a los barrios más carenciados de la 

ciudad en tanto aspectos distintivos de la 

nueva gestión política. Los ámbitos de 

organización territorial y las alianzas con 

ONG fueron espacios y actores privilegia‐

dos para la acción pública social y cultural. 

A tales efectos, en 1991 fue creada, jun‐

to con otras comisiones especiales, la 

Comisión de la Mujer, honoraria en sus 

inicios e integrada por el movimiento de 

mujeres, mujeres políticas, sindicalistas 

y funcionarias. 

En la Intendencia, las políticas de género 

fueron una suerte de laboratorio de lo 

que podrían llegar a ser las políticas de 

igualdad y de derechos en un futuro 

gobierno nacional del Frente Amplio. Más 

aún, la política departamental sirvió para 

que el Frente Amplio comenzara a trazar 

medidas de igualdad de oportunidades y 

de derechos y madurar estos temas en su 

propia plataforma de gobierno. Entre 

varias acciones, la Comisión promovió la 

instauración de las ComunaMujer, verda‐

deros espacios de trabajo mancomunado 

entre el Estado y la sociedad civil. Las 

Comunas han sido un semillero de ideas y 

de acción local en las zonas más vulnera‐
2bles de la ciudad . Además, se instaló un 

servicio telefónico para atender la violen‐

cia de género de alcance nacional. Al 

tomar en cuenta la vida social y cultural 

de las mujeres como un asunto con rele‐

vancia propia, el Frente Amplio consolida 

2 Actualmente, Montevideo cuenta con once Comunas Mujer, con la inauguración de la Comuna Centro de más reciente creación.
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sus concepciones de democracia y de ciu‐

dadanía al admitir la necesidad de aten‐

der las diferencias y desigualdades entre 

hombres y mujeres.

En el período 1995/2000 se da un impor‐

tante paso hacia la institucionalización de 

la Comisión de la Mujer. Esta estructura 

pasa a contar con una coordinación políti‐

ca y se le adjudica presupuesto y asesoras. 

Posteriormente, al culminar el Plan de 

Igualdad de Oportunidades y Derechos 

entre mujeres y hombres 2002/2005 (de 

ahora en adelante, Primer Plan), la Comi‐

sión se convirtió en la Secretaría de la 

Mujer. La Secretaría ha sido la responsable 

de la elaboración y ejecución del 2° Plan de 

Igualdad de Oportunidades y de Derechos 

2007/2010, extendido hasta 2011. En esta 

labor, estuvo acompañada por la Comisión 

de Equidad y Género, creada en 2001 y 

transformada en 2005 a fin de afrontar el 

desafío de una transversalización exhausti‐

va. Además, el 2° Plan contó con apoyo de 

la Agencia Española de Cooperación Inter‐

nacional para el Desarrollo (AECID) y, más 

puntualmente, de otros organismos inter‐
3nacionales de derechos de mujeres . De 

esta forma, las ideas y líneas de acción del 

plan han dialogado con la agenda global de 

género y los debates internacionales de 

derechos humanos.

El inicio del 2° Plan coincide con la creación 

del Instituto Nacional de las Mujeres 

(Inmujeres) en el Ministerio de Desarrollo 

Social, al asumir el Frente Amplio el 

gobierno nacional en 2005. El Inmujeres 

lanza el “Primer Plan Nacional de Igualdad 

de Oportunidades y Derechos. Políticas 

Públicas hacia las mujeres 2007/2011”. 

Por su parte, una consecuencia de la tra‐

yectoria previa del gobierno de Montevi‐

deo en materia de políticas de igualdad 

fue el hecho de que, al asumir el Poder Eje‐

cutivo central, hubo una migración de per‐

sonas de perfil técnico y político de la 

Intendencia hacia los ministerios naciona‐

les, dada su experiencia previa en asuntos 

de programas de igualdad, género y parti‐

cipación ciudadana entre otros. 

A partir de 2005 se evidencia una expan‐

sión de la institucionalidad de género en 

el Estado nacional y departamental y en 

este proceso la Intendencia ha tenido un 

importante efecto de demostración. A 

título ilustrativo, por ejemplo, hoy existe 

una Comisión Interdepartamental de 

Género en el marco del Congreso de 

Intendentes y funcionan comisiones de 

igualdad en varios ministerios y empresas 

del Estado. Muchas de estas expresiones 

organizacionales miraron hacia el recorri‐

do de la Intendencia para pensar algunas 

de sus prácticas.

Montevideo es una ciudad con un índice 

de feminidad de 114%, ya que el número 

de mujeres (707.697) supera el de los 

hombres (618.271). Por primera vez, en 

2010 resulta electa Ana Olivera, la prime‐

ra mujer en acceder a la máxima autori‐

dad departamental tras los comicios. Ade‐

más, a partir de la nueva descentraliza‐

ción aprobada en diciembre de 2009 que 

instauró los municipios, hoy hay tres 

alcaldesas en un total de ocho cargos. 

La explanada de la Intendencia de Monte‐

video ha sido un sitio de reunión para la 

acción de varios colectivos de mujeres, 

3 ONUMujeres apoyó las evaluaciones del 2° Plan y el Presupuesto con Perspectiva de Género (PSG). El Fondo de Población de la Naciones 
Unidas (UNPFA) brindó apoyo a algunas de las actividades de “Marzo, Mes de la Mujer”.
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pero el desafío es visualizar si la Intenden‐

cia, en su conjunto, es un puntal para la 

igualdad de género. La evaluación del 2° 

Plan se aboca, precisamente, a esta tarea.

Un análisis sociológico de las políticas 

públicas supone examinar sus objetivos, 

instrumentos y, en especial, su sustento 

político y normativo. Esto implica una revi‐

sión de las ideologías y posiciones de los 

partidos políticos y de los gobiernos que 

impulsan las políticas. El Frente Amplio es 

el actual partido de gobierno de la Inten‐

dencia de Montevideo. La igualdad entre 

hombres y mujeres y la incorporación de 

la perspectiva de género están consigna‐

das en la plataforma electoral nacional de 

2009 y en el programa de gobierno 

2010/2015. Por lo tanto, el 2° Plan debe‐

ría entenderse como la plasmación de 

esta línea ideológica y programática. En 

suma, esta evaluación examina en qué 

medida se cumple la tarea de instaurar un 

Estado democrático afirmativo (Funch y 

Wright, 2010) en las políticas de género, 

es decir, un Estado cuyas metas son: la jus‐

ticia social, la libertad individual con con‐

trol popular de las decisiones colectivas, 

la comunidad y la solidaridad y el desarro‐

llo del pleno potencial de las personas.

Si la Intendencia “acompaña a las perso‐

nas desde que nacen y las despide en el 

cementerio”, como describió un interlo‐

cutor, entonces tiene la responsabilidad 

de que, al morir, mujeres y hombres sien‐

tan, con igual pasión, que ha valido la 

pena el recorrido.

Organización del documento

El documento contiene las siguientes par‐

tes. La parte II presenta un panorama con‐

ceptual que guiará la evaluación y le dará 

forma al material empírico recolectado. 

Primeramente, se ofrecerá un trazado de 

las experiencias de transversalización de 

género en América Latina y Europa. Este 

continente ha hecho de esta estrategia 

una condición sine qua non para la incor‐

poración de países en la Comunidad, 

según el Tratado de Ámsterdam de 1997. 

Seguidamente, se presentan algunos 

modelos de transversalización a fin de 

pensar cuál sería el correspondiente a 

Montevideo. Estos elementos heurísticos 

servirán para ubicar la estrategia general 

de implementación del 2° Plan y sus forta‐

lezas y debilidades correspondientes. 

Como veremos, el modelo montevideano 

es predominantemente de inclusión buro‐

crática, al dar prioridad a una transforma‐

ción endógena de la organización (estruc‐

turas, procedimientos, lenguaje, etc.) 

La parte III discute la institucionalización 

del 2° Plan.  A partir de tres acepciones de 

institucionalización – adopción de marcos 

de sentidos en las políticas públicas, arre‐

glos organizacionales de gestión del plan 

e instalación de canales de interlocución 

con organizaciones de la sociedad civil – 

veremos cuán sostenidas son las medidas 

iniciadas y el grado de compromiso asu‐

mido por los actores. Como argumenta‐

remos, la institucionalización de la políti‐

ca es parcial. Se ha avanzado mucho y hay 

“buenas noticias” pero persisten algunas 

debilidades vinculadas con un compromi‐

so sostenido por parte de la totalidad de 

las direcciones. La igualdad de género no 

está plenamente instaurada como parte 

del discurso político de la ideología “pro‐

gresista” en el ámbito de la Intendencia. 

Los buenos augurios son los actores inter‐
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nos interesados en hacerlo. Un Tercer 

Plan, podrá, además, contar con aliados 

estratégicos de la sociedad civil dedicados 

a la transformación de la ciudad en un 

ambiente más igualitario. 

Además, esta parte discute, en forma 

exhaustiva, los arreglos organizacionales 

abordando las características y capacida‐

des de la Secretaría de la Mujer y, en par‐

ticular, del equipo del 2° Plan, así como 

también la Comisión de Equidad de Géne‐

ro (CEG) de la Intendencia. Las cuestiones 

vinculadas con el lugar jerárquico de 

estos cuerpos, su presupuesto y autono‐

mía son centrales para las políticas de 

género. Entre los avances más innovado‐

res contamos la creciente consolidación 

de la CEG en tanto grupo articulador y faci‐

litador de aprendizajes. Finalmente, des‐

tacamos la iniciativa de la Secretaría de la 

Mujer de impulsar mesas como canales 

de diálogo con organizaciones de la socie‐

dad civil. 

La parte IV revisa los legados del 2° Plan 

en el que examinamos procesos de cam‐

bio en las relaciones de género puestos 

en marcha a partir de las diferentes medi‐

das. Intentamos hacer una clasificación 

de medidas para dar cuenta de los diver‐

sos procesos que las sustentan y allí recu‐

rrimos a la distinción entre iniciativas sus‐

tantivas, procedimentales y combinadas. 

Tratamos de incorporar un hallazgo empí‐

rico recurrente de nuestro trabajo de cam‐

po: muchas acciones realizadas por acto‐

res territoriales (centros comunales zona‐

les, policlínicas de los servicios de salud, 

comisiones de género zonales, etc.) están 

en sintonía con el plan y se originan en él 

pero no aparecen asociadas, por los acto‐

res locales, con éste. También observa‐

mos que hay convergencia entre marcos 

de sentido y acciones del 2° Plan con 

otros enfoques y medidas de la misma ins‐

titucionalidad territorial. En la práctica, 

las medidas de uno y otro lado se suman, 

por lo que se torna difícil establecer dis‐

tinciones tajantes entre “lo propio del 2° 

Plan” y “lo propio de programas de otras 

reparticiones”. Finalmente, abordamos la 

capacidad de llegada del 2° Plan a la ciu‐

dadanía y es allí donde el modelo de 

inclusión burocrática presenta sus aspec‐

tos pendientes. No obstante ello, hay con‐

secuencias indirectas, es decir, potencia‐

les efectos positivos sobre la población a 

partir de las medidas instrumentadas 

sobre actores institucionales (particular‐

mente los ubicados en el territorio) y tam‐

bién gracias a intervenciones directas 

orientadas a la ciudadanía, aunque estas 

son de menor escala. Contar con capaci‐

dad de llegada directa y transformar las 

relaciones de género de la ciudadanía es 

el desafío de un Tercer Plan de Igualdad.

La parte V se adentra en las recomenda‐

ciones teniendo como brújula un modelo 

transformador para la implementación 

de un Tercer Plan que retome las histo‐

rias de los dos planes de la ciudad – un 

primer plan centrado en el empodera‐

miento de las mujeres y el 2° Plan enfo‐

cado en la transversalización. A efectos 

de su trazado, se plantea la necesidad de 

un marco conceptual compartido basado 

en las modernas discusiones del feminis‐

mo y de los derechos humanos. El punto 

de partida es el reconocimiento de que es 

necesaria una modificación de las relacio‐

nes sociales jerárquicas que han subordi‐

nado a las mujeres frente a los hombres y 
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también a grupos de hombres frente a un 

núcleo dominante masculino. Pero, en 

general, el “dividendo patriarcal” ha perju‐

dicado aún más a las mujeres. Los temas 

novedosos como masculinidades y diversi‐

dad sexual, necesarios en las recientes dis‐

cusiones de género y sexualidad, deberán 

inscribirse en la normativa de derechos 

humanos de mujeres que da pie a una 

serie de recomendaciones de acción. 

Además, se plantean algunas ideas res‐

pecto a cómo continuar la institucionali‐

zación y se sugieren cambios de las posi‐

ciones jerárquicas de la Secretaría de la 

Mujer y de la CEG. Asimismo, se recupe‐
4ran las voces de las Comunas Mujer , de 

organizaciones de mujeres y de movi‐

mientos feministas y se proponen canales 

de diálogo entre Estado y sociedad civil. 

Importa destacar que estas organizacio‐

nes deberían tener un papel clave en las 

ideas que inspiren un Tercer Plan, en las 

metodologías de trabajo, en el segui‐

miento y la veeduría de la implementa‐

ción de políticas de género según moder‐

nas concepciones de rendición de cuen‐

tas y veeduría social. Ahora bien, en últi‐

ma instancia, un Estado democrático afir‐

mativo es responsable política y social‐

mente por sus medidas y, por ende, su 

capacidad de agregar intereses públicos 

es intransferible. 

En suma, el 2° Plan deja tras sí una impor‐

tante plataforma que habilita a la Inten‐

dencia a continuar con cambios internos 

y posicionarse en la ciudadanía montevi‐

deana como una institución promotora 

de la igualdad y de los derechos. Un Ter‐

cer Plan puede recapitular lo acumulado 

en todos estos años y aunar las experien‐

cias previas y más recientes en políticas 

de igualdad de género, de las que la 

Intendencia de Montevideo ha sido un 

puntal nacional y regional.

4 Utilizamos Comunas Mujer en plural porque identificamos diversidad entre ellas, en sus enfoques de trabajo, en sus trayectorias, en sus 
vinculaciones con el resto de la institucionalidad, en las proyecciones estratégicas, etc.

a
Soc. Ana Laura Rodríguez Gusta, Intendenta Ana Olivera, Prof . Elena Ponte.
Presentación de resultados de la evaluación en Gabinete Ampliado
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 I. Marco conceptual de la evaluación

Breve panorama de la 

transversalización de género en 

América Latina y Europa

A fin de realizar la evaluación del 2° Plan, 

cuyo epicentro es la transversalización de 

género, repasamos brevemente el alcan‐

ce de este concepto en las políticas públi‐

cas. Posteriormente, se discuten las dife‐

rentes modalidades de llevar a cabo la 

transversalización de género puesto que 

no hay una única receta. 

Comencemos por el acuerdo más simple: 

el aspecto distintivo de la transversaliza‐

ción de género es la institucionalización 

de la igualdad sustantiva entre mujeres y 

hombres mediante la incorporación de 

prácticas y normas sensibles al género en 

las estructuras, los procesos y los entor‐

nos de las políticas públicas (Daly, 2005). 

Esto supone dos cuestiones: 1) los acto‐

res deberán ser portadores de actitudes y 

comportamientos inclusivos y no discri‐

minatorios y, además, 2) las metodolo‐

gías de trabajo, las herramientas de ges‐

tión y los enfoques de las intervenciones 

públicas deben sustentarse en la igualdad 

de género. Esto último apunta a erradicar 

la discriminación indirecta, es decir, aque‐

lla discriminación producida a partir de 

estándares y normas androcéntricas 

imperantes en una organización más que 

en las acciones visibles de las personas. 

Por políticas públicas entendemos, tomando la definición de García Prince 

(2011b) como “las decisiones que en diversas formas y con la acción de variados 

actores, sanciona y/o pone en marcha el Estado a través de sus numerosos 

aparatos, en la gestión de los gobiernos. El gobierno representa el principal – 

aunque no exclusivo‐ factor instrumental para la ejecución o implementación de 

los mandatos contenidos en las políticas públicas”.

Recuadro 1.   Definición de políticas públicas

La IV Conferencia Mundial sobre las Muje‐

res que tuvo lugar en Beijing en 1995 arti‐

culó la estrategia de la transversalización 

de género (mainstreaming) como un pilar 

fundamental para el avance en la igual‐

dad entre mujeres y hombres. Esta estra‐

tegia es comprensiva, al considerar la pre‐

misa de la igualdad en todo el ciclo de las 

políticas públicas, incluyendo la planifica‐

ción, la ejecución y la evaluación. Para De 

la Cruz (2009), la transversalización así 

planteada implica que los poderes públi‐

cos se comprometen a incorporar la 

dimensión de género en la totalidad de 

sus actuaciones (63). Esta autora afirma 

que, aplicada a las políticas públicas, la 

transversalización de género es hacer de 

la igualdad de trato (equidad), la igualdad 

de oportunidades y la igualdad de resul‐

tados (igualdad sustantiva) aspectos cons‐

titutivos de los procesos de decisión y de 

gestión públicas. En suma, la transversali‐

zación sería un proceso estratégico, sisté‐

mico y participativo (66). 
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Con un razonamiento coincidente, Rees 

(2005) afirma que la transversalización de 

género tiene consecuencias muy profun‐

das en la propia acción pública ya que lleva 

a modificar las “formas de ver y de hacer” 

del Estado. Por ende, podemos afirmar 

que la transversalización es una estrategia 

que subsume medidas de igualdad de 

oportunidades y acciones afirmativas.

Con posterioridad al encuentro de Bei‐

jing, el Consejo Económico y Social de las 

Naciones Unidas entendió la transversali‐

zación de género como:

“el proceso de examinar las implicaciones 

para mujeres y hombres de cualquier tipo 

de acción pública planificada, incluyendo 

legislación, políticas y programas, en cual‐

quier área. Asimismo, es una herramienta 

para hacer de los intereses y necesidades 

de hombres y mujeres una dimensión inte‐

grada en el diseño, implementación, 

monitoreo y evaluación de políticas y pro‐

gramas de todos los ámbitos políticos, 
5 sociales y económicos” .

En síntesis, se admite que la estrategia de 

transversalización de género implica cues‐

tionar estándares normativos androcén‐

tricos enraizados en las estructuras y pro‐

cedimientos, además de cambiar las acti‐

tudes sexistas de los actores. Pero el cam‐

bio de estándares es un pilar fundamental 

de la transversalización porque la discri‐

minación indirecta produce desigualdad 

incluso cuando los actores involucrados 

estén comprometidos con la meta de la 

justicia de género. No es posible una cabal 

transformación de las jerarquías de géne‐

ro sin modificar los fundamentos que repro‐

ducen organizaciones que históricamente 

han privilegiado a un grupo sobre otros.

En la práctica, la Comunidad Europea ha 

impulsado la adopción del enfoque de la 

transversalización de género entre sus 

Estados miembros. 

Recuadro 2. Definición oficial de la Unión 

Europea de la transversalización de género

 “… integración sistemática de las respec‐

tivas situaciones, prioridades y necesida‐

des de las mujeres y los hombres en todas 

las políticas y con una visión de promover 

la igualdad entre mujeres y hombres y 

movilizar todas las políticas generales y 

las medidas específicamente para el pro‐

pósito de lograr la igualdad mediante la 

consideración, activa y abierta, en el esta‐

dio de la planificación, de sus efectos en la 

respectiva situación de mujeres y hom‐

bres en la implementación, monitoreo y 

evaluación” (Comisión de las Comunida‐
6des Europeas, 1996; énfasis agregado) . 

Los estudios de los países de la Comuni‐

dad señalan que, con la excepción de Sue‐

cia, aún quedaría camino por recorrer y 

ello se debe a las condiciones políticas e 

institucionales de implementación de 

estas políticas. Ahora bien, más allá de las 

dificultades, la Unión Europea muestra 

un importante desarrollo de herramien‐

tas y métodos de transversalización de 

género para políticas públicas específicas 

(Squires, 2005). Por cierto, esto ha 

5 Naciones Unidas. Incorporación de la perspectiva de género en todas las políticas y programas del Sistema de Naciones Unidas. Informe 
del Secretario General (E/1997/66), período de sesiones sustantivo de 1997. Ginebra. Consejo Económico y Social, 20 de junio al 25 de julio.

6 Citado en Squires (2005): 368.
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dependido de algunos entornos favora‐

bles de política pública así como de acto‐

res afines ideológicamente a los planteos 

de igualdad.

Respecto de América Latina, García Prin‐

ce (2011a) ofrece un panorama global al 

tomarle el pulso a varias políticas de géne‐

ro en la región. Esta autora afirma que la 

transversalización emerge como una prác‐

tica asistemática, lenta y dispar y que ha 

cobrado más “popularidad” que “legiti‐

midad política”. En ocasiones, incluso, se 

consideran procesos de transversaliza‐

ción aquellos que no lo son, como los 

avances declarativos (sin una traducción 

práctica) y las acciones dispersas y secto‐

riales, carentes de la mirada conjunta de 

una política pública. Asimismo, la región 

parecería preferir una transversalización 

más recostada en el cambio organizacio‐

nal pero sin un amplio alcance en  las polí‐

ticas y las acciones. A ello sumamos algu‐

nas deficiencias en las capacidades esta‐

tales para impulsar políticas de igualdad 

(Nieves Rico, 2008). Con todo, rescata‐

mos la significación de orientar políticas 

hacia el cambio organizacional, particu‐

larmente en vistas de la herencia de 

varios Estados en la región, marcados por 

la captura de intereses específicos y con 

magros procedimientos para la acción.

A pesar de estas dificultades, existen expe‐

riencias promisorias en América Latina, 

precisamente realizadas por gobiernos 

locales signados por partidos políticos de 

tinte “progresista”. Por ejemplo, Argenti‐

na presenta municipios con experiencias 

instaladas como Rosario y Morón y partí‐

cipes, junto con Montevideo, de Merco‐

ciudades. La Municipalidad de Rosario se 

destaca por las instancias participativas 

entre el gobierno y las organizaciones 

sociales y obtuvo, por su Plan de Igualdad 

de Oportunidades, el primer premio en el 

Tercer Concurso “Acciones afirmativas 

promotoras de la participación en el 

poder local”, auspiciado por UNIFEM y 

UN Hábitat. Recientemente, ha anuncia‐

do su tercer plan, con un presupuesto sen‐

sible al género como pilar del mismo (Acu‐

ña, 2012). Por su parte, el Municipio de 

Morón creó una Coordinación de Políticas 

de Género, dependiente de la Dirección 

de Planificación y Articulación de Progra‐

mas que en 2005 se constituyó como 

Dirección de Políticas de Género. La ges‐

tión está acompañada, desde 2004, por el 

Consejo Municipal de las Mujeres, un 

espacio de carácter consultivo y participa‐

tivo con organizaciones territoriales de 

mujeres cuyo mandato es monitorear la 

adecuada implementación de las medi‐

das en materia de género. El primer plan 

de igualdad se inició en 2006 (hasta 2008) y, 

actualmente, está en ejecución su segundo 

PIO 2010/2014, cuyo propósito es medir el 

“impacto real” de las medidas públicas de 

género en la población moronense. 

Estas experiencias sugieren que es posi‐

ble avanzar hacia la transversalización de 

género en los niveles descentralizados de 

gobierno. Esto está asociado, entre otras 

cuestiones, a la escala territorial más pró‐

xima a las organizaciones sociales, al acce‐

so de partidos con ideología progresista a 

los ejecutivos locales, a la existencia de 

redes territoriales de organizaciones de 

mujeres y otros grupos interesados en 

fomentar la igualdad, a la mayor facilidad 

relativa para la articulación intrainstitu‐

cional que ofrecen los niveles subnacio‐
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nales, etc. De esta forma, las trayectorias 

locales parecerían adelantarse a las 

acciones nacionales, brindando solucio‐

nes a la ciudadanía que muchas veces 

son más difíciles de instrumentar desde 

el Estado central.

Habida cuenta de estas consideraciones, 

las políticas de género de la Intendencia de 

Montevideo alimentarían el acervo de 

experiencias exitosas. En contexto compa‐

rado, las políticas de Montevideo son 

sumamente promisorias y varias de sus 

medidas pueden ser tomadas por gobier‐

nos locales en otros contextos. Incluso 

más: la mirada histórica de lo acumulado 

por el gobierno de la ciudad muestra que 

desde 1991 a la fecha se han desplegado 

acciones de empoderamiento y de trans‐

versalización de variado tipo, como desa‐

rrollaremos más adelante. Tomando el con‐

junto del tramo histórico, podemos afir‐

mar que la Intendencia ha recorrido las 

dos estrategias consignadas en la Platafor‐

ma de Beijing, empoderamiento y trans‐

versalización de género. El desafío en el 

futuro próximo es hacerlo conjuntamente 

y en forma sistemática y articulada.

Algunos modelos útiles para pensar los 

ejes de análisis

¿Qué supone para la estructura del Esta‐

do y la gestión de las políticas públicas la 

implementación de una estrategia de 

transversalización de género? Este inte‐

rrogante tiene distintas respuestas según 

los actores que participan, la orientación 

general de la política, las características 

de los procesos de la implementación, 

etc. Por ello algunas autoras, entre ellas 

Squires (2005), Rees (2005) y Verloo 

(2005), plantean diferentes modelos para 

la puesta en marcha de las políticas de 

transversalización de género. 

Squires (2005) propone tres modelos 

para examinar la implementación de la 

transversalización de género (mainstrea‐

ming practices): inclusión o integración 

burocrática de la transversalización, 

reversión y transformación. Presentamos 

estos modelos seguidamente, comple‐

mentando la discusión de Squires con lite‐

ratura de políticas públicas y organizacio‐

nes ya que la autora brinda únicamente 

grandes trazos conceptuales. La tabla 1 

resume la discusión y, como se observa, 

hemos ajustado los nombres original‐

mente propuestos por Squires (2005) a 

fin de captar con mayor certeza las prácti‐

cas concretas de implementación.
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Tabla 1. Modelos de implementación de la transversalización de género

Aspectos 
de la 

implementación

Integracionista 
o burocrático*

Establecimiento de 
agenda o basado 
en comunidades*

Transformador 
o burocracia 

7enraizada *

Orientación de la 
implementación de la 
política

Actores principales

Procesos de 
implementación

Ejemplo de 
instrumentos de 
implementación

Resultados 
esperados/Impactos

Fortalezas

Debilidades

Interna y abarcadora 
de la totalidad de la 
organización

Expertas en género
“Actores regulares” 
del proceso de políti‐
ca pública

Organizacionales 
Coordinación inter e 
intra institucional
Grupos integradores

Protocolo de diag‐
nóstico organizacio‐
nal con enfoque de 
género
Análisis de impacto 
de género
Presupuesto con 
enfoque de género

Cambios en los pro‐
cedimientos
Resultados cuantifi‐
cables

Presencia cuestiones 
de género en las polí‐
ticas públicas
Uso de instrumentos 
concretos con resul‐
tados tangibles

Baja accountability 
social  y organizacional 
Pérdida del proceso 
político que implica la 
igualdad de género
Tecnocratización

Externa: hacia grupos 
y poblaciones especí‐
ficos de mujeres

Organizaciones de 
mujeres por fuera 
del círculo decisorio 
de las políticas insti‐
tucionales

Procesos de consulta 
con organizaciones no 
gubernamentales y 
movimientos sociales

Talleres de reflexión 
y de creación de con‐
ciencia
Acciones afirmativas 

Mayor empodera‐
miento de mujeres
Resultados grupales, 
fortalecimiento de 
colectivos de mujeres

Reconocimiento de 
las necesidades y de 
las identidades de 
mujeres 

Reificación de la cate‐
goría mujeres
Captura por parte de 
algunas organizaciones
Erosiona el espíritu 
de lo público 

Interna/externa en 
forma simultánea y 
complementaria 

La ciudadanía tiene 
un papel central
Expertas en género 
por parte de la orga‐
nización

Trabajo de frontera 
(Boundary work)
Grupos integradores 
articulados con espa‐
cios de consulta per‐
manente con actores 
no estatales 

Foros y mesas de 
debate continuado 

Transformación de 
estructuras y de 
vínculos esta‐
do/sociedad
Resultados de proce‐
sos y de reducción 
de brechas

Democratización del 
Estado y de la sociedad
Reconocimiento de 
múltiples identida‐
des de género

Falta de especifici‐
dad conceptual y 
práctica

Fuente: elaboración propia con base en Squires (2005). Los asteriscos (*) indican que los nombres en cursiva son de nuestra elaboración. 

7 Tomamos el término de burocracia enraizada de Peter Evans (1995). Ahora bien, extendemos la noción de enraizamiento que el autor la 
concibe como los vínculos asiduos entre las burocracias y las élites económicas para concebirlos como vínculos formales e informales con 
diferentes grupos sociales. Recuperamos el concepto de enraizamiento en el sentido de que el Estado trabaja con un mundo de ideas y de 
información no sólo generado internamente sino también en diálogo con actores no estatales, en nuestra extensión conceptual de diverso 
origen. También consideramos, a diferencia de Evans, que el enraizamiento supone accountability social y no solamente obtención de 
información e ideas para ver la factibilidad de las políticas.
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Squires (2005) denomina modelo inte‐

gracionista –para nosotros burocrático o 

interno– al centrado en la transformación 

de los procesos de política de la burocra‐

cia. Este modelo estaría acompañado por 

una estrategia de profundización de la 

igualdad de oportunidades, con énfasis en 

la remoción de barreras sexistas, en la san‐

ción de normativa que reconozca y garan‐

tice la igualdad de derechos entre hom‐

bres y mujeres y en la presencia femenina 

en los espacios institucionales (formales) 

de toma de decisión de la organización. 

La orientación de este modelo de trans‐

versalización es organizacional, por lo 

cual privilegia cambios en la estructura 

jerárquica y los procedimientos, la com‐

posición demográfica y el clima laboral y 

las relaciones interpersonales de una ins‐

titución. En tanto la orientación es inter‐

na, prevalece la adopción de herramien‐

tas formales como el Análisis de Impacto 

de Género, entre otros. 

Los actores primordiales son las personas 

expertas en género quienes deberían 

tener un lugar estratégico en la organiza‐

ción. Los grupos expertos brindan asis‐

tencia permanente en la elaboración de 

medidas de igualdad para el conjunto de 

una institución y son flexibles en exten‐

der el marco de la igualdad de género a 

un diverso campo de asuntos temáticos. 

 

Este modelo de transversalización implica 

coordinaciones en el seno de la institu‐

ción y con otros grupos, principalmente 

estatales. A fin de maximizar la coordina‐

ción institucional, la literatura en políticas 

públicas ha identificado la existencia de gru‐

pos integradores y un sinnúmero de meca‐

nismos de coordinación desde task forces, 

comités, hasta nuevos sistemas informáti‐

cos y de gestión (Peters 2005 y 1998). 

El segundo modelo, de formación de 

agenda –que hemos decidido llamarle de 

comunidades– está centrado en el prota‐

gonismo participativo de grupos de muje‐

res organizadas de la sociedad. El modelo 

implica comunidades de práctica para 

diseñar estrategias y llevar a cabo las 

medidas. Su fin último es el empodera‐

miento de las mujeres. Hay una concep‐

ción de género fundamentada en la pre‐

misa de que las diferencias entre hom‐

bres y mujeres generan desigualdades y, 

por ende, las medidas de transversaliza‐

ción deberían centrarse en la valoración 

análoga de estas diferencias. Conceptual‐

mente, se procura el reconocimiento de 

una identidad específica del género feme‐

nino y por ello son comunidades de muje‐

res –agrupamientos con sentido solidario 

en pos de bienes colectivos– las respon‐

sables de poner en marcha las acciones.

La orientación de este modelo de trans‐

versalización es externa, ya que los colec‐

tivos de mujeres llevan los temas de inte‐

rés a la agenda pública y el Estado, en inte‐

racción, sugiere las metodologías para 

abordarlos. Así, el Estado es solamente 

un “tomador” de la agenda de los grupos 

de mujeres. Las herramientas más comu‐

nes son las vinculadas con las acciones 

positivas y los espacios de generación de 

conciencia y empoderamiento femenino. 

La experticia está exclusivamente en 

manos de las mujeres (con base en sus 

experiencias de vida) y no habría exper‐

tas/os externos.
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El modelo de transformación –que noso‐

tros denominamos burocracia enraizada 

– implica una reconfiguración de la vincu‐

lación entre el Estado y la sociedad y una 

concepción posestructuralista del géne‐

ro. Más que género como sustantivo, esta 

perspectiva propone la noción de generi‐

zación (gendering), privilegiando el 

empleo de género como un verbo a fin de 

visualizar procesos que, con base en las 

diferencias sexuales percibidas, se cons‐

truyen relaciones de género en clave de 

desigualdad y subordinación. La estrate‐

gia desarrollada propone cambiar los regí‐

menes discursivos que edifican sujetos 

generizados a fin de redefinir la forma de 

referirse y nombrar los cuerpos de hom‐

bres y mujeres, los atributos femeninos y 

masculinos, etc. Por ello, Squires (2005) 

concluye que este modelo no quedaría 

entrampado en el debate “igual‐

dad/diferencia”, al admitirse una noción 

de igualdad más compleja que insume la 

transformación de estándares andro‐

céntricos que afectan a las mujeres pero 

también, aunque en diferente forma, a 

los hombres. 

En consecuencia, en este modelo es fun‐

damental el análisis del “contenido de 

género” de las normas institucionales y 

cómo estas perpetúan desventajas para 

las mujeres. Sus instrumentos apuntarían 

a cambiar las normas y las estructuras ins‐

titucionales que producen desventajas y 

los procesos de política pública en ellas 

anclados. Con todo, Rees (2005) y Squires 

(2005) coinciden en que la igualdad de 

oportunidades, las acciones afirmativas y 

la transversalización propiamente dicha 

pueden concebirse como acumulativos y 

complementarios más que como estrate‐

gias incompatibles o en competencia. 

Para Rees (2005) “la transversalización es 

una estrategia de largo plazo que necesita 

ser acompañada por los seguros funda‐

mentos de la legislación de igualdad de tra‐

to y las medidas de acción positiva” (166).

El modelo transformador, heredero de la 

democracia deliberativa, conlleva una vin‐

culación estrecha con la sociedad civil, al 

punto que se espera que al implementar 

la transversalización de género, se pro‐

duzca una verdadera democratización de 

lo público. Las organizaciones de mujeres 

y los movimientos feministas aparecen 

como actores fundamentales del proceso 

y su valor radica en imprimirle contenido 

sustantivo al mantener la igualdad de 

género como el timón de la estrategia. 

Desde la literatura de las políticas públi‐

cas, se recupera el papel de las organiza‐

ciones de mujeres y de las organizaciones 

sociales en general a fin de visibilizar pro‐

blemas sociales e instalarlos en la agenda 

pública. Estos grupos tendrían, además, 

un significativo desempeño como fiscali‐

zadoras y garantes de los nuevos procesos 

de rendición de cuentas y veeduría social. 

 

¿Cuáles son las fortalezas y las debilida‐

des de cada modelo de implementación?

 

Cada modelo tiene ventajas y desventa‐

jas, por lo que ninguno de ellos agota los 

caminos para acercarnos a la igualdad sus‐

tantiva de género. Ahora bien, mirados 

desde un ángulo de complementariedad 

de sus fortalezas, los modelos serían 

potenciados en el marco de una estrate‐

gia que los tome conjuntamente. 
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El modelo de integración burocrática tie‐

ne su fortaleza principal en la capacidad 

de incorporar medidas pro igualdad en 

una amplia gama de políticas y herra‐

mientas organizacionales. Su mayor vir‐

tud está en la oportunidad de cambiar la 

organización y en la propuesta de dotar a 

la institucionalidad de género con sufi‐

cientes recursos, prestigio y jerarquía y, 

además, de lazos de diálogo y trabajo 

mancomunado con el resto de las depen‐

dencias públicas. El mayor riesgo estaría 

asociado con un menor espacio para el 

debate político en torno a la igualdad de 

género frente a la predominancia de lo 

técnico. A pesar de que los resultados 

obtenidos por este modelo pueden ser 

tangibles, la ausencia de lazos sistemáti‐

cos con la sociedad lo despoja de la nece‐

saria incorporación de voces menos ins‐

titucionalizadas y de la democratización 

de lo público que presuponen las políti‐

cas de género.

El modelo de establecimiento de agenda a 

partir de comunidades de mujeres tiene 

sus ventajas en que su punto de partida 

son las necesidades expresadas e inter‐

pretadas por las propias mujeres “de 

base”. Esto evita interpretaciones excesi‐

vamente tecnificadas por parte de las 

expertas del Estado y respeta el sentido 

político de las demandas sociales. La otra 

fortaleza del modelo es que las mujeres 

agrupadas conforman verdaderas comu‐

nidades de discusión de problemas de 

política. Ahora bien, hay dos grandes 

inconvenientes. En primer lugar, al estar 

centrado en grupos de mujeres, la identi‐

dad de género puede encapsularse en vez 

de admitir que las identidades son múlti‐

ples y cambiantes y que las mujeres varían 

según clase, generación, raza, sexualida‐

des, entre otras cuestiones. El otro aspec‐

to está vinculado con la representatividad 

de los grupos que acceden a dialogar con 

el Estado y el riesgo de que algunas orga‐

nizaciones lo capturen y hablen como las 

representantes universales de intereses 

que muchas veces son parciales. 

Finalmente, el modelo transformador tie‐

ne su ventaja en la capacidad de reforma 

simultánea del Estado y la sociedad así 

como su visión amplia de los procesos de 

igualdad de género. El mayor desafío es 

su puesta en práctica y las posibilidades 

de sostenerlo en el tiempo. En tal sentido, 

el modelo precisaría de alianzas estraté‐

gicas clave y de un compromiso político y 

social continuado. Es un modelo exigente 

porque demanda energías y recursos sos‐

tenidos por parte de todos los actores así 

como una clara comprensión de la natu‐

raleza de las relaciones de género en 

diversos ámbitos de política. 

¿Cómo se vinculan estos tres modelos con 

el 2° Plan y, más en general, con las políti‐

cas públicas de género de la Intendencia? 

A la luz de esta evaluación, los tres mode‐

los precedentes son útiles para identificar 

posibles complementariedades así como 

situar lo hecho por la Intendencia en mate‐

ria de igualdad. Al recapitular la historia, 

vemos que la Intendencia ya ha experi‐

mentado con dos de los modelos delinea‐

dos gracias a su Primer Plan y su 2° Plan.
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Tabla 2. Los modelos de las políticas de género de la Intendencia de Montevideo

Aspectos 
de la 

implementación

Primer Plan:
Establecimiento de 
agenda o basado 
en comunidades*

2° Plan: 
Integracionista 
o burocrático

Transformador 
o burocracia 
enraizada*

Línea estratégica de la 
Plataforma de Acción 
de Beijing

Orientación de la 
implementación de la 
política

Actores principales

Procesos de 
implementación

Ejemplo de 
instrumentos de 
implementación

Resultados 
esperados/Impactos

Fortalezas

Debilidades

Empoderamiento

Externa: hacia grupos 
y poblaciones especí‐
ficos de mujeres

ComunasMujer, 
mujeres del PAIM y 
de Barrido Otoñal

Procesos de consulta 

Talleres de reflexión 
y de creación de con‐
ciencia
Acciones afirmativas 

Mayor empodera‐
miento de mujeres
Construcción de una 
identidad colectiva 
de las ComunaMujer 

Reconocimiento de 
las necesidades y de 
las identidades de 
mujeres
Alta articulación con 
actores barriales 

Poca capacidad de 
transformación inter‐
na de la institución

Transveralización

Interna y abarcadora 
de la totalidad de la 
organización

Secretaría de la 
Mujer y equipo del 
2° Plan
CEG
Directores/as que 
hayan comprometi‐
do acciones

CEG como grupo inte‐
grador  y subcomi‐
siones
Equipo técnico del 2° 
Plan actuando como 
enlace constante con 
las reparticiones

Sistema de indicadores 
Acciones afirmativas
Presupuesto con 
enfoque de género
Talleres de reflexión 
con variados actores

Cambios en los pro‐
cedimientos
Resultados cuantifi‐
cables

Instauración de pro‐
cedimientos e instru‐
mentos tangibles 
Capacitación a la 
burocracia de la 
Intendencia

Menor presencia 
territorial sistemática

Post Beijing: empo‐
deramiento y trans‐
versalización en 
forma conjunta

Interna/externa en 
forma simultánea y 
complementaria 

La ciudadanía tiene 
un papel central
Expertas en género 
por parte de la orga‐
nización

Trabajo de frontera 
(Boundary work)
Grupos integradores 
articulados con espa‐
cios de consulta per‐
manente con actores 
no estatales 

Foros y mesas de 
debate continuado 

Transformación de 
estructuras y de 
vínculos esta‐
do/sociedad
Resultados de proce‐
sos y de reducción 
de brechas

Democratización del 
estado y de la socie‐
dad
Reconocimiento de 
múltiples identida‐
des de género

Falta de especifici‐
dad conceptual y 
práctica
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Una breve referencia al recorrido de la 

Intendencia muestra que el primer plan 

(“Plan de Igualdad de Oportunidades y 

Derechos de Montevideo”), cuyo epi‐

centro fue el trabajo con mujeres en el 

territorio, se perfilaría como un modelo 

de comunidades. Este plan representó la 

línea de la Plataforma de Beijing de 

empoderamiento, que dio primacía al 

trabajo directo con mujeres, la introduc‐

ción de medidas de acción afirmativa y la 

creación de grupos territoriales para el 
8fomento de la conciencia de género . Si 

bien el plan se formuló con posteriori‐

dad a la creación de las Comunas Mujer, 

reforzó este programa y fue tomado por 

estos colectivos como propio. Como con‐

trapunto, este plan parecería haber teni‐

do una menor apropiación por parte de 

actores municipales internos. 

El 2° Plan de Igualdad presenta rasgos 

del modelo de incorporación burocráti‐

ca porque su orientación ha estado cen‐

trada, principalmente, en la introduc‐

ción de cambios en el seno de la Inten‐

dencia. El mismo apuntó a una transfor‐

mación organizacional exhaustiva en los 

marcos de sentido de sus actores, en sus 

prácticas, en sus procedimientos y nor‐

mativas. En su ejecución, primó la con‐

formación de cuerpos técnicos –como el 

equipo del 2° Plan, la CEG y el grupo de 

Presupuesto Sensible al Género (PSG). 

Como veremos en la parte IV, el legado 

del 2° Plan hacia el interior de la Inten‐

dencia es expresivo: se ha edificado una 

plataforma de trabajo consistente en 

gente capacitada y sensibilizada y existe 

un acervo de herramientas e instrumen‐

tos para instaurar la igualdad de género 

en la confección de políticas públicas. 

Existen acciones locales virtuosas, como 

la experiencia de territorialización del 

plan en Goes, pero no ha sido un plan 

caracterizado por una proyección terri‐

torial sistemática y continua. En suma, el 

2° Plan adoptó la línea de la Plataforma 

de Beijing relativa a la transversalización 

de género propiamente dicha, apuntan‐

do a cambiar las formas de “ver y hacer” 

del Estado en su estructura y procedi‐

mientos. Además, las políticas de género 

ya no quedan confinadas a las políticas 

sociales.

En una etapa post Beijing, el desafío de 

un Tercer Plan es reunir las dos líneas de 

trabajo de la Plataforma de Acción y 

aunar el empoderamiento y la transver‐

salización para un trabajo simultáneo. 

Como veremos en las recomendaciones, 

esta evaluación considera que la Inten‐

dencia de Montevideo está en condicio‐

nes para iniciar un modelo transforma‐

dor y erigirse en un caso emblemático en 

la región. En el nivel nacional, este tipo 

de modelo sería mucho más dificultoso 

de implementar, por lo cual Montevideo 

tiene la ventaja de la escala que le ofrece 

la posibilidad de tener un efecto de 

demostración para el Estado central y los 

otros gobiernos departamentales.

8 Las medidas de acción afirmativa están establecidas en la Plataforma de Acción de Beijing y en la CEDAW. Se consideran medidas de carácter 
temporal para compensar por las barreras históricas que han enfrentado las mujeres para acceder a cargos de decisión. La literatura sociológica 
establece que estas deben ser continuadas. En todo caso, lo que deberá variar es la forma o la expresión concreta de estas.
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El 2° Plan de Igualdad de Oportunidades y 

Derechos ha puesto en marcha múltiples 

acciones de transversalización de género, 

las que suman un total de 186 sin contar 

las desarrolladas por la Secretaría de la 

Mujer. Con las acciones de la Secretaría 

(más de 200), el plan rondaría unas 400 
9para el período 2007/2011 . 

 

Diversos actores entrevistados reconocen 

que la política de género es de interés ins‐

titucional y que las cuestiones de género 

–ampliamente concebidas– son asuntos a 

atender. Este reconocimiento es un avan‐

ce palpable hacia la institucionalización de 

la política pero también hay que señalar 

que persisten actores significativos poco 

involucrados y/o interesados en esta. 

A fin de analizar los avances en la institu‐

cionalización de la política de género, 

recurriremos a tres acepciones, una enfo‐

cada en los procesos de incorporación de 

nuevas ideas,  otra centrada en el estudio 

de las estructuras que desarrollan las polí‐

ticas públicas y, finalmente, una tercera 

que considera que la institucionalización 

se logra en la medida en que se instituyan 

canales permanentes de diálogo entre la 

institucionalidad de género del Estado y 

la sociedad civil. 

Nuestro argumento, resumido en la tabla 

3, es que existiría una institucionalización 

parcial, con mayores avances en los arre‐

glos organizacionales, avances desiguales 

en materia de compromisos políticos y 

desafíos pendientes en términos de cana‐

les orgánicos de vinculación con la socie‐

dad civil organizada.

II.  La institucionalización del 2° Plan de Igualdad 
de Oportunidades y de Derechos

Dimensión de la institucionalización

Instalación de marcos de sentido

Relevancia percibida de la igualdad 

de género 

Visualización de la Secretaría 

de la Mujer en el seno de la Intendencia

Compromiso político

Estructura

Consolidación de un equipo técnico en la

Secretaría de la Mujer

Consolidación de un cuerpo 

Intrainstitucional (CEG)

Instalación de normativa

Presupuesto

Canales de debate con la sociedad civil

Apreciación del estado del proceso

Intermedia

Aceptada en términos generales

Percepción poco clara de su misión

Contingente (dependiente de 

voluntades individuales)

Intermedia

Perfiles técnicos pero rotación 

de los equipos

Avanzado

Avanzado

Importantes innovaciones

No hay presupuesto propio para el plan

Escasos, con excepción de las mesas  

Fu
en

te
: e

la
b

o
ra

ci
ó

n
 p

ro
p

ia

Dimensiones de la institucionalización del Segundo PlanTabla 3 

9 Datos procesados a partir de la tabla de Bonino (2011), página 8. El número de medidas de la Secretaría de la Mujer fue suministrado por el 
equipo técnico del 2° Plan.
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La igualdad de género como un nuevo 

marco de sentido de las políticas públi‐

cas de la Intendencia de Montevideo

En una primera acepción, la instituciona‐

lización refiere al proceso mediante el 

cual algún problema de política pública se 

torna incuestionable y, como tal, goza de 

indisputada legitimidad. No tomar en 

cuenta la problemática en las políticas de 

la organización sería visto por los actores 

como “inapropiado” y en contradicción 

con las creencias existentes. 

En particular, la institucionalización del 

enfoque de género implica un proceso 

social y político gracias al que se legitima 

la necesidad de establecer acciones diri‐

gidas a superar las desigualdades de géne‐

ro por parte del Estado mediante la redis‐

tribución de oportunidades y beneficios 

para mujeres y hombres (De la Cruz, 

2009: 73). 

Para Guzmán (2001), esta legitimidad se 

traduciría, concretamente, en “nuevos 

marcos de sentido que orientan el diseño 

de las políticas, en los cambios en las 

agendas institucionales, en programas 

específicos, en la creación de nuevas ins‐

tancias, leyes, normas y recursos asigna‐

dos al avance de la situación de las muje‐

res” (5; énfasis agregado). Básicamente, 

esta primera acepción de institucionaliza‐

ción invita a examinar si los conceptos e 

ideas en torno a la igualdad de género 

han sido incorporados en el discurso de 

políticas públicas de los actores y en la jus‐

tificación de las políticas. 

En la Intendencia, la igualdad de género 

ha encontrado un lugar en el discurso y el 

debate político y se ha avanzado en la 

visualización de la desigualdad entre hom‐

bres y mujeres como un problema al que 

la institución debe dar tratamiento. En tér‐

minos generales, está instalada en la agen‐

da temática como un deber ser, indepen‐

dientemente de que se plasme, posterior‐

mente, en acciones concretas y acabadas. 

En palabras de personas entrevistadas:

“Se ha avanzado en el sentido de ser con‐

siderada, en términos generales, no abso‐

lutos, una política institucional”

“La institución está mucho más permea‐

ble, mucho más dispuesta, es más natural 

que se piense en la equidad de género 

cuando tú estás en una reunión o pensan‐

do en un programa mismo, yo noté un 

gran cambio en ese sentido”.

“Hay todo un recorrido”

“Se ganó muchísimo espacio en la sensi‐

bilidad” 

Por cierto, esto ha sido el resultado de 

múltiples acciones de “promoción de cam‐

bios culturales” (Bonino, 2011) desarro‐

llados en el marco del 2° Plan. En 2011, 19 

de las 24 reparticiones comprometidas 

con acciones del plan desarrollaron este 

tipo de actividades en la forma de talleres, 

cursos, difusión en general (Bonino, 

2011). Resaltamos, además, los cursos a 

funcionarios y funcionarias ofrecidos por 
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el Instituto de Estudios Municipales. Para 

las personas ingresantes a la Intendencia, 

estos son de carácter obligatorio. 

La institucionalización de marcos de sen‐

tido vinculados con la igualdad de género 

es doblemente importante dado el con‐

texto organizacional de la Intendencia. 

Como toda organización burocrática com‐

pleja, presenta algunas dificultades aso‐

ciadas con la coordinación de tareas y con 

la articulación entre los ámbitos políticos 

y técnicos, sus oficinas centrales y territo‐

riales. Por ello, en palabras de los actores, 

la institución en ocasiones resulta un tan‐

to “difícil de mover”. En vistas de estos 

atributos, el haber logrado que un núme‐

ro significativo de actores se haya apro‐

piado de la igualdad de género para cam‐

biar las formas de “ver y hacer” es una 

innovación destacable. Según una perso‐

na de larga trayectoria en la Intendencia:  

“Por momentos se te hace ingobernable y 

vamos empujando, empujando, empu‐

jando para avanzar ... Vos seguís, vamos, 

otro pasito, vamos, vamos, vamos cuan‐

do dejás de empujar se te vuelve para 

atrás, los cambios culturales cuestan mon‐

tones … Con el discurso de que siempre se 

hizo así cualquier cambio que propongas 

hay que trabajarlo … lo otro es que hay 

que saber lidiar con la burocracia, que la 

burocracia es necesaria en términos de 

sostén es necesaria … [Pero] hay capaci‐

dad de cambio y hay que poderla poten‐

ciar, aprovechar, duplicar”.

En algunas reparticiones, los marcos de 

sentido en relación con la igualdad de 

género están instalados y han generado 

hábitos tendientes a su incorporación en 

acciones concretas. Este proceso de habi‐

tuación incluye, por cierto, áreas dedica‐

das a políticas sociales pero –aunque en 

menor medida– a otras no tradicionalmen‐

te vinculadas con asuntos de género. Desta‐

camos, por ejemplo, la División de Tránsito y 

Transporte como emblemática de los avan‐

ces en actividades no tradicionales. Pode‐

mos mencionar la División de Salud, como 

área temáticamente más emparentada, en 

la que la igualdad entre hombres y mujeres 

atraviesa varios programas. 

Contar con funcionarios y funcionarias 

sensibles y comprometidos es una condi‐

ción necesaria y los logros se han afianza‐

do, en gran medida, por la presencia de 

actores políticos comprometidos con la 

igualdad de género. En esta dirección, la 

Coordinadora de la Secretaría de la Mujer 

señaló el apoyo encontrado por parte de 

sus directoras políticas para respaldar el 

2° Plan en el Gabinete de la Intendencia. 

En suma, el cuerpo político de una institu‐

ción cumpliría un papel central cuando se 

trata de instaurar políticas públicas de 

género. De acuerdo con el testimonio de 

una persona entrevistada:

“En el caso de mi departamento, yo pien‐

so que lo principal que permite es la dis‐

posición del director, eso es fundamental 

porque si el director del departamento no 

da el apoyo para esto no sale de ninguna 

manera, o sea necesitás que él te dé el vis‐

to bueno, después lo demás es que 

alguien ponga trabajo digamos o sea que 

alguien lo siga”. 

Ahora bien, como todo conjunto de ideas 

novedoso en una institución compleja, 
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muchas veces su vinculación con accio‐

nes concretas no es inmediata ni aparen‐

te. Algunas personas entrevistadas reco‐

nocen que, en ocasiones, con el tema de 

la igualdad de género, “cuesta arrancar” 

cuando no aparece estrechamente ligado 

con las tareas: 

“En la diaria sucede que a veces uno tiene 

muchas cosas que hacer y cuando te plan‐

tean esas actividades de sensibilización se 

ven un poco como 'para qué voy a ir a esto 

con todo lo que yo tengo que hacer y para 

qué me va a servir esto'. Cuesta un poco, 

hay que insistir. Después que uno va cam‐

bia la experiencia, pero cuesta el arran‐

que. En esa reunión que fuimos comenza‐

mos a conversar, a tratar de pensar qué 

solución había” [con respecto a de la 

inclusión de criterios de igualdad en medi‐

das concretas].

En suma, la igualdad de género se ha ido 

instalando, con diferentes ritmos según 

las personas y las reparticiones y hoy 

cuenta con personas comprometidas con 

ideas concretas.

Con todo, existen debilidades en la instala‐

ción plena de la noción de igualdad de 

género como marco orientador de las polí‐

ticas públicas y esto es una característica 

universal de todas las políticas de género 

(García Prince, 2011a). En primer término, 

integrantes de la Comisión de Equidad de 

Género (CEG) manifestaron que algunos 

funcionarios y funcionarias no conocen, al 

menos en forma fehaciente, la existencia 

de políticas de género institucionales: 

“Hay un gran debe en la difusión a la 

interna de la Intendencia de todo lo que 

se hace; últimamente en las instancias 

con funcionarios, estamos haciendo el 

ejercicio de ver quiénes conocen el 2° Plan 

y hay una cantidad que no lo conocen”.

En segundo término, entre algunos de los 

actores políticos, parecería evidenciarse 

escaso interés en el tema de acuerdo con 

las opiniones recabadas en este estudio. 

Si bien no fue posible cuantificar cuántos 

serían, algunas personas en cargos clave 

no habrían dado las respuestas espera‐

das siguiendo los compromisos previa‐

mente asumidos en el 2° Plan, incluso 

obviando la promoción de medidas. 

Esto devela que, en ocasiones, algunas 

direcciones no lo asumirán como parte 

del mandato. A efectos de que la igualdad 

se instale como un marco orientador com‐

prensivo, debe asegurarse un compromi‐

so palpable por parte del conjunto de los 

cargos de dirección. En suma, faltaría un 

mayor compromiso político sostenido 

por la totalidad de las direcciones a fin de 

que las medidas de igualdad sean obliga‐

torias y regulares en su aplicación.

El escaso interés por parte de algunos 

actores políticos resulta un problema por 

varias razones. Primero, no condice con la 

incorporación de la igualdad como 

emblema de la Intendencia según lo esta‐

blecido por las máximas jerarquías. Esto 

puede representar un estado de incum‐

plimiento de un deber normativo. Segun‐

do, este escaso interés es fuente de des‐

motivación para aquellos funcionarios y 

funcionarias que se han involucrado con 
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los asuntos de igualdad y refleja, incluso, 

una actitud de escaso reconocimiento de 

los saberes acumulados del personal de 

planta de la organización. En ocasiones, 

se argumenta que las medidas de género 

no se impulsarían por falta de tiempo 

frente a urgencias de las tareas clásicas 

de las reparticiones y serían una distrac‐

ción frente a actividades consideradas 

como “obligatorias”.

En principio, poner en marcha medidas 

concretas depende de factores persona‐

les y, en particular, de “quién esté al fren‐

te”, una expresión recurrente entre las 

personas entrevistadas. Si la adopción de 

las medidas del plan continúa depen‐

diendo de voluntades individuales, la polí‐

tica de género estaría sujeta a cierta con‐

tingencia y casuística, debilitaría sus posi‐

bilidades de quedar instalada más allá de 

las personas.  

Estos obstáculos serían un problema des‐

de el punto de vista ideológico y progra‐

mático del partido de gobierno, el Frente 

Amplio que, como se señaló en la intro‐

ducción, asume la igualdad de género 

como preocupación de su mandato. Este 

compromiso debería manifestarse en acti‐

tudes más propositivas por parte de las 

reparticiones y en un menor comporta‐

miento de tracción por parte de la Secre‐

taría de la Mujer y de la CEG.

Como todo marco de sentido que desafía 

el orden establecido y la distribución de 

poder entre los actores, hay resistencias 

manifiestas. 

“Me parece que todavía estamos muy en 

pañales en estos temas a pesar de que la 

gente de repente no lo manifiesta. Es 

decir, todo el mundo habla acerca de la 

igualdad de las mujeres y los hombres 

pero a veces en determinados puntos de 

conversaciones y situaciones te das cuen‐

ta de cuánta discriminación hay todavía”. 

En concreto, hemos identificado dos 

manifestaciones que apuntan a restarle 

jerarquía a el tema y ponen en tensión su 

legitimidad. Una primera expresión son 

los intentos de evadir la incorporación de 

medidas ya comprometidas en el 2° Plan. 

Por ejemplo, parecería cuestionarse la 

pertinencia de continuar contratando 

mujeres en sectores obreros.

Una segunda expresión es el cuestiona‐

miento a la igualdad de género por algu‐

nas personas con el argumento de pre‐

servar la “neutralidad” en las acciones de 

la Intendencia. Para ser menos abstrac‐

tos, el apoyo que la Secretaría de la Mujer 

en colaboración con el equipo de Presu‐

puesto Participativo ofreció a la difusión 

de proyectos con perspectiva de género 

fue criticado por algunas personas en 

posiciones de poder político como una 

práctica particularista negativa. Más allá 

de que se explicara que la igualdad sus‐

tantiva implica equidad (y por ende trato 

diferencial para compensar a grupos en 

desventaja), esta realidad develó la per‐

sistencia de una creencia en un universal 

homogéneo sin sesgos ni discriminacio‐

nes para toda la población de Montevi‐

deo, lo que, en los hechos, reproduce las 

desigualdades. No se visualizarían las medi‐

das de equidad o afirmativas como meca‐

nismos que dan validez real al universalismo 
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al asegurar el acceso al poder y al usufruc‐

to de beneficios a sujetos débilmente posi‐

cionados en sus estructuras de recursos. 

En suma, algunas personas entrevistadas 

lamentaron una  “falta de lógica más inte‐

gral” que deriva en la falacia de considerar 

al universalismo como propio de las 

sociedades abiertas y al particularismo 

con sociedad cerrada y exclusión (López 

Novo, 1994: 46). 

Recapitulando, esta primera acepción 

de institucionalización muestra que el 

2° Plan descansa en el compromiso por 

parte de algunos jerarcas políticos con 

el proceso de transversalización y en los 

esfuerzos de un buen número de fun‐

cionarias y funcionarios. En cuanto a la 

instalación como marco de sentido, el 2° 

Plan habría logrado institucionalizar, en 

términos relativos, las cuestiones de 

igualdad de género en las acciones de la 

Intendencia. Las limitaciones están vin‐

culadas al hecho de que algunos actores 

políticos no han implementado medidas 

concretas de igualdad.

Arreglos organizacionales para la 

implementación del 2° Plan

Una segunda acepción de institucionali‐

zación refiere a la consolidación de 

estructuras dedicadas a la igualdad de 

género, que estén jerarquizadas y dis‐

pongan de recursos presupuestales esta‐

bles y planes de acción ampliamente 

difundidos. Institucionalización, para Rai‐

niero, Rodrigou y Pérez (2006), significa:

“incorporar la perspectiva de género y los 

derechos de las mujeres en la normativa 

municipal y en las estructuras organizacio‐

nes del gobierno local, permitiendo la soste‐

nibilidad en el tiempo y en la estructura de 

las instancias políticas y acciones de equi‐

dad de género. Por ejemplo: Planes de 

Igualdad de Oportunidades entre Varones y 

Mujeres, Áreas Mujer, etc. La sostenibilidad 

implica, también, que el municipio otorgue 

un lugar reconocido y jerárquico a estas for‐

mas institucionales y asignar presupuesto 
10 para garantizar su funcionamiento”.

De acuerdo con De la Cruz (2009), los arre‐

glos de gestión son fundamentales al 

momento de pensar en la implementación 

de una estrategia de transversalización de 

género en el Estado. Las estructuras requie‐

ren modificaciones para atender las deman‐

das de coordinación entre los poderes públi‐

cos y entre estos y los sujetos sociales. En sus 

palabras: 

“Al situar el objetivo de la igualdad entre 

hombres y mujeres en el centro de todas las 

discusiones, actuaciones y presupuestos 

políticos, no sólo hay que integrar los temas 

de género en las agendas existentes, sino 

reestructurar los sistemas de toma de deci‐

siones para que acepten esta perspectiva. 

En consecuencia, es necesario definir nue‐

vos procedimientos políticos y técnicos en 

las instituciones” (64; énfasis agregado).

Esta acepción permite examinar la confor‐

mación y el funcionamiento de la Secretaría 

de la Mujer, del equipo técnico del 2° Plan y 

de la Comisión de Equidad de Género (CEG) 

de la Intendencia como aspectos centrales 

de la institucionalización. 

10 “Herramientas para la promoción de ciudades seguras desde la perspectiva de género”, CICSA, UNIFEM, AECID. Córdoba: Argentina. 
Citado en Carmen de la Cruz (2009: 69). 
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La Secretaría de la Mujer

A efectos de elaborar y ejecutar el 2° Plan, 

la Secretaría de la Mujer conformó un 

equipo técnico con sólidos perfiles profe‐

sionales. De este equipo, destacamos la 

incorporación de profesionales con tra‐

yectoria en la elaboración de planes de 

igualdad de género, en el trabajo directo 

con organizaciones de mujeres y con 

conocimiento especializado en la norma‐

tiva internacional de derechos humanos. 

Además, la Secretaría tiene en sus otros 

programas –como Comunas Mujer, Barri‐

do Otoñal y PAIM– personal con amplio 

trabajo territorial y conocimiento de la 

institución gracias a una sostenida labor 

profesional en áreas específicas (salud de 

la mujer, empoderamiento, empleo tem‐

poral, etc.) En este sentido, hay heteroge‐

neidad de perfiles de trabajo que es un 

importante potencial para asumir una 

agenda de género variada. 

Las entrevistas individuales con el perso‐

nal técnico de la Secretaría en los diferen‐

tes programas reflejaron un claro com‐

promiso con la labor y un interés en pro‐

mover mayores esfuerzos de articulación 

en el seno de la Secretaría. 

Con respecto al equipo del 2° Plan, este 

ha sufrido una rotación de personal y la 

implementación se ha desarrollado, en 

más de una ocasión, con un equipo 

incompleto. En particular, esto ha afecta‐

do la estrategia continuada de difusión 

del plan y de amplificación de su capaci‐

dad de llegada a las diferentes reparticio‐

nes de la Intendencia y al territorio. Entre 

otras cuestiones, ha faltado, durante 

varios meses, de una persona especialista 

en comunicación, cuyo perfil es clave a fin 

de dar a conocer el 2° Plan.

En la región, es común que las políticas de 

género se desarrollen con el apoyo finan‐

ciero de la cooperación internacional. En 

sus inicios, la contratación de personal del 

equipo técnico del 2° Plan fue posible gra‐

cias a fondos de AECID, bajo el compromiso 

de absorber posteriormente dichos recur‐

sos humanos por parte de la Intendencia. 

En este sentido, el 2° Plan no se constituyó 

como una “unidad paralela” que se desar‐

maría al culminar (Martínez Nogueira, 

2007) sino que se transformó en un grupo 

de trabajo regular de la Intendencia. Ha 

existido una voluntad por parte de la Inten‐

dencia de pasar a situación de planta per‐

manente al personal contratado. Esta eva‐

28



luación destaca el proceso de construcción 

de un equipo propio de la institución. 

No obstante, no todo el equipo tiene ase‐

gurada la estabilidad de su situación labo‐

ral, lo que afecta a algunos de sus técni‐

cos más formados. Estas observaciones 

serán retomadas en las recomendaciones 

del Tercer Plan, dado que la expansión y 

consolidación de un equipo de recursos 

humanos altamente especializado es fun‐

damental para un trabajo sostenido en 

materia de políticas públicas de género. 

Nivel jerárquico

La figura responsable del 2° Plan es la 

Coordinadora de la Secretaría de la Mujer 

que tiene a su cargo la totalidad de los pro‐

gramas, incluyendo el PAIM, Barrido Oto‐

ñal, las Comunas Mujer y Mujer y Salud. 

El trabajo de la Secretaría es profuso y 

variado. Algunas personas señalaron que 

excede la condición de “Secretaría” ya 

que por la intensidad de sus actividades, 

se asemeja a un “servicio” y, por ende, 

debería tener otro estatus organizativo 

formal dentro de la Intendencia.

El cargo de Coordinación depende jerár‐

quicamente de dos jefaturas (de División 

de Políticas Sociales y de Departamento 

de Desarrollo Social respetivamente). 

Según el organigrama, la Secretaría care‐

ce de llegada directa a la Intendenta pero 

la Coordinadora manifestara que cuenta 

con el amplio apoyo de sus superiores inme‐

diatos para plantear asuntos en el Gabinete.

 

Desde un punto de vista institucional, si 

adoptamos el semáforo propuesto por 

CEPAL para la categorización de los meca‐

nismos nacionales para el adelanto de las 

mujeres, la Secretaría estaría coloreada 

con rojo por los siguientes motivos. En pri‐

mer lugar depende de otra autoridad para 

acceder al Gabinete. En segundo lugar, no 

está encabezada por la figura equivalente 
11a un Secretario/a de Estado o Director/a . 

Esta posición institucional afecta la per‐

cepción de los actores acerca de la autori‐

dad real de la Secretaría de la Mujer. Innu‐

merables personas, dentro y fuera de la 

Intendencia, comentaron que “la Coordi‐

nadora debería participar en el Gabinete” 

a efectos de que el 2° Plan tenga impactos 

más visibles. Por cierto, las organizaciones 

de mujeres atribuyen, en gran medida, 

algunos problemas operativos en el terri‐

torio a una posición formal no suficiente‐

mente jerarquizada de la Secretaría e 

incluso consideran que algunas de las debi‐

lidades del 2° Plan se deben a su “falta de 

autonomía política y presupuestal”: 

“No pueden ejecutar sus planes de la 

manera en que están planteados … Lo 

duro de estos planes es mover la institu‐

cionalidad, la interna institucional y no 

depositar la responsabilidad en las áreas 

de género, sino en la institucionalidad 

toda que no escucha, no ve, no habla”

De hecho, los planteos respecto al 2° Plan lle‐

gan al Gabinete de Gobierno mediante la 

representación jerárquica y, por tanto, indi‐
12recta . Esto se ha visto parcialmente com‐

11 La CEPAL trabaja con los mecanismos nacionales, por lo que aquí realizamos un ejercicio de extrapolación. Un mecanismo con color verde es aquel 
cuya autoridad tiene rango ministerial. Un mecanismo de color amarillo es una entidad adscrita a la máxima autoridad nacional, concretamente, la 
presidencia de un país, o un mecanismo cuyo titular es directamente responsable ante esta. Un mecanismo coloreado con rojo, es decir, en máxima 
situación de alerta, sería una entidad dependiente de un Ministerio (Fuente: www.cepal.org /oig/html/ niveljerarquico2.html).  
12 El Gabinete de Gobierno está integrado por el Intendente o la Intendenta, directores y directoras de los 11 departamentos y la División Jurídica.
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pensado por reuniones entre la Intendenta 

y la CEG, así como la presencia de la Coordi‐

nadora de la Secretaría de la Mujer en algu‐

nas sesiones del Gabinete. Pero, como se 

afirmó, son jerarquías mediadas.

Organización del trabajo 

A efectos de la implementación del 2° Plan, 

la Secretaría optó por organizar sus tareas 

entre el plan propiamente dicho – que supo‐

nía trabajar con las restantes reparticiones 

de la Intendencia – y continuar son sus pro‐

gramas históricos como las Comunas Mujer 
13(desde 1996) , Barrido Otoñal (2002), el Ser‐

vicio Telefónico de Apoyo a la Mujer en 

Situación de Violencia (desde 1992) y el Pro‐

grama de Atención Integral a la Mujer 

(PAIM, desde 1996) como actividades pro‐

pias. La idea que llevó a esta distinción fue 

que las actividades tradicionales de la Secre‐

taría no absorbieran el plan, separando así 

las nuevas actividades de las que ya estaban 

más consolidadas. Como veremos en las 

recomendaciones, esta evaluación sugiere 

unificar la totalidad de las actividades de la 

Secretaría de la Mujer como forma de com‐

binar las estrategias de empoderamiento y 

las de transversalización de género, propias 

de un modelo transformador.

La Secretaría ha compartido un ambiente 

de ideas común y las actividades de los pro‐

gramas y del 2° Plan están entrecruzadas 

pero, a la postre, la división de tareas aca‐

rreó algunas dificultades estratégicas y ope‐

rativas. De hecho, los equipos del 2° Plan y 

de los programas están físicamente separa‐

dos y, como surge en forma casi unánime 

entre las personas entrevistadas de la Secre‐

taría, la articulación se ha visto mermada. 

La vorágine cotidiana de trabajo – concreta‐

mente, un sinnúmero de actividades suma‐

mente variadas entre sí –parecería interferir 

con una mayor articulación entre equipos, 

al menos así lo experimentan técnicas de los 

programas, del 2° Plan y del PSG: 

“Vos tenés distinta gente que trabaja en 

distintas cosas y que tratamos de sumar 

para el mismo lado, el problema principal 

que hay para mí en ese sentido es la comu‐

nicación que a veces ni siquiera te da el 

tiempo de enterarte qué es lo que está 

haciendo la otra persona como para 

poder articularte mejor”.

“Yo necesito leer y pensar en serio con las 

compañeras del 2° Plan, que digan 'bueno, 

hay algunas líneas que no se pueden mover 

que son éstas, las actividades van acá”.

“Yo creo que el 2° Plan estaba dirigido a 

eso … estaba dirigido a la penetración de 

la institución. Pero a nivel territorial más 

bien cuando largamos las actividades yo 

trato de forzarlas para que queden en el 

paraguas del 2° Plan pero no porque sean 

generadas desde el plan … Las activida‐

des que hacemos en el territorio siempre 

responden o intentan responder a las 

necesidades. Cuando las redactamos, las 

proyectamos, las publicamos siempre tra‐

tamos que se adecuen, que se inserten en 

el 2° Plan, de una manera u otra estoy 

cumpliendo con un objetivo del 2° Plan. 

Pero están pensadas en función de lo que 

está pasando en el territorio, no en los 

objetivos del 2° Plan”.

De todas formas, se adoptaron algunas 

decisiones para cruzar los equipos como 

13 En 1996 se crean las Comunas Mujer 8, 12 y 17; en 1998 las Comunas 10, 11 y 9; en 1999 la Comuna 18; en 2003 la Comuna 14; en 2007 la Comuna 
6 y en 2009 la Comuna 13 y la Comuna de la Región Centro “Andrea Hernández”. Esta última agrupa a grupos de mujeres de diferentes zonas. 
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las de designar como responsables de las 

Mesas del 2º Plan a personal vinculado con 

los programas con experiencia y trayecto‐

ria en el trabajo descentralizado, procu‐

rando capitalizar los diversos saberes del 

conjunto de la Secretaría de la Mujer. Ade‐

más, en la experiencia de territorialización 

del plan en el proyecto de la zona 3 de Mon‐

tevideo (Goes) (véase más adelante), tra‐

bajaron en forma mancomunada diferen‐

tes integrantes de la Secretaría y actores 

institucionales barriales. El proyecto Goes 

fue un trabajo conjunto entre las referen‐

tes de la Secretaría, los equipos sociales 

zonales, el equipo técnico del 2° Plan y per‐

sonal contratado para el proyecto por 

AECID. Se abordaron líneas novedosas de 

igualdad de género, incorporando cuestio‐

nes lúdicas y artísticas y abrió la estructura 

de oportunidades de participación a nue‐

vos grupos de mujeres y de diferentes eda‐

des. Esta articulación virtuosa se apoyó en 

recursos extraordinarios que reforzaron 

las capacidades institucionales de la Secre‐

taría para desarrollar una experiencia de 

territorialización del 2° Plan. 

Presupuesto 

El 2° Plan no contó con presupuesto propio 

lo que dificultó su implementación. Ade‐

más, cuando una política carece de recur‐

sos claramente asignados, no es visualiza‐

da como una política relevante. Algunas 

direcciones percibieron que debían desti‐

nar “sus” recursos a actividades asociadas 

con el trabajo de la Secretaría de la Mujer. 

Esta situación es problemática porque 

redunda en una interpretación de la 

igualdad de género como algo “aditivo” a 

sus tareas regulares y, por ende, externo. 

Así, la ausencia de presupuesto del 2° 

Plan refuerza la percepción de que es un 

costo y no un beneficio (e incluso una 

inversión) para las tareas regulares de las 

reparticiones. Precisamente por ello, una 

de las recomendaciones comunes en mate‐

ria de transversalización es que las políticas 

públicas de género cuenten con suficien‐

tes recursos propios a fin de vencer prejui‐

cios y desinterés, especialmente cuando 

se trata de un modelo de una orientación 

interna, burocrática, como el 2° Plan. A 

efectos de resumir estas dificultades, 

transcribimos el siguiente testimonio:

“Yo comparto la visión de que de repente 

nos cuesta un poco, decimos, 'ahí viene la 

[gente de la Secretaría] de vuelta. Es que 

sabés por qué, porque [el 2°Plan] no tiene 

presupuesto, entonces nosotros tenemos 

que destinar parte de nuestro presupues‐

to y nuestro tiempo a instalar políticas de 

género, pero eso pasa porque no lo tene‐

mos todavía anclado en nuestra cabeza”.

Atado al tema presupuestal, un inconve‐

niente adicional concierne a que, en la 

Intendencia, la planificación de objetivos y 

el presupuesto aún no se vinculan directa‐

mente. El presupuesto brinda información 

del gasto por departamento y no por obje‐

tivo del gasto. Hubo que reconstruir la 

información, por cada repartición, de cuán‐

to fue destinado al 2° Plan, con base en 

registros y capacidad de memoria de las 

personas de la CEG, entre otros involucra‐

dos. A efectos de calcular los montos inver‐

tidos en el 2° Plan, la Secretaría de la Mujer 

contó con un equipo contratado en Presu‐

puesto con Perspectiva de Género que tra‐

bajó con financiación de ONUMujeres. 

Dada su relevancia, los aspectos de planifi‐
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cación presupuestal y fondos propios 

serán retomados en las recomendaciones.

Aplicación del mandato 

Según una interlocutora, “el plan es volun‐

tarismo puro”, una expresión con buena 

cuota de verdad dado que esta política no 

dispone de incentivos materiales (y las con‐

siguientes sanciones) propios de las políti‐

cas fundamentales de un gobierno. Esto 

último es percibido no solamente por acto‐

res internos de la Intendencia sino tam‐

bién por organizaciones de mujeres, quie‐

nes lamentan que no haya más capacidad 

para instrumentar el 2° Plan como un man‐

dato de la función pública y que, en esta 

dirección, quienes no lo respeten sean san‐

cionados por omisión de funciones. 

Para ilustrar con un caso, existe una reso‐

lución de la Intendencia que establece el 

uso de lenguaje inclusivo pero que, en la 

práctica, se observa desinterés, resisten‐

cia y omisión por parte de algunos funcio‐

narios y funcionarias (“no se le ve la nece‐

sidad”, “se sobreentiende que el lenguaje 

es neutral”, etc.) Hay que “convencer” a 

las personas que lo utilicen. El argumento 

más persuasivo empleado por el equipo 

del 2° Plan ha sido, precisamente, apelar 

a que es una obligación normativa, pero 

los resultados han sido ambiguos. Incluso 

en las capas políticas de la Intendencia 

habría cierta inercia tendiente a emplear 

el masculino como universal genérico:

“hasta ahora hay días que aparece, los 

lunes, para la firma de acuerdos 'Inten‐

dente', 'el Intendente' y ahí hay que estar 

alerta para decirle 'no, no, esto hay que 

corregirlo, no es el Intendente; entonces 

con eso también, todo cuesta”. 

Dado que la implementación del 2° Plan ha 

dependido de la habilidad de cultivar “bue‐

nos vínculos” personales entre el equipo téc‐

nico, la GEC y las reparticiones, mediante 

procesos de persuasión para movilizar y des‐

tinar recursos para las medidas de igualdad, 

faltarían consolidarse mecanismos institu‐

cionales que aseguren la aplicación de una 

política. Las obligaciones de Uruguay como 

Estado Parte de CEDAW están previstas en 

los artículos 1, 2 y 4 de la Convención. Hay 

“obligaciones de medios” y “obligaciones 

de resultados” establecidas a fin de garan‐

tizar el acatamiento de los principios de 

igualdad sustantiva y no discriminación. El 

2° Plan estaría dentro de un marco de lega‐

lidad internacional que debería blindarlo. 

En suma, en el marco del 2° Plan, las for‐

talezas de la Secretaría de la Mujer son:

∙ Un personal con sólidos perfiles profesio‐

nales, trayectoria y conocimiento de la insti‐

tucionalidad territorial de Montevideo.

∙ El equipo del 2° Plan ha ganado visibilidad 

en el interior de la Intendencia y en la CEG y 

constituye un verdadero referente para las 

restantes reparticiones de la institución. 

∙ Un equipo en Presupuesto Sensible al 

Género que ha procurado la incorporación 

de la perspectiva de género que ha colabo‐

rado con la transversalización del 2° Plan en 

los aspectos financiero‐contables (Véase 

más adelante).

Se cuenta con personal comprometido y de 

amplia trayectoria en los otros programas, 

con conocimiento de la acción territorial.
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En cuanto a las debilidades observadas 

en las capacidades de la Secretaría de la 

Mujer destacamos:

Ausencia de un presupuesto para el 2° Plan. 

Acceso mediado al Gabinete de la Intendencia. 

Falta de jerarquía institucional para imple‐

mentar políticas y asegurar el cumplimien‐

to de los compromisos políticos asumidos.

Debilidades en la integración de sus dife‐

rentes equipos y programas. 

Hay aspectos del contexto institucional que 

exceden a la Secretaría de la Mujer y que 

han influido en la implementación del 2° 

Plan. En concreto, buena parte de las perso‐

nas entrevistadas experimentó algún tipo 

de déficit en las capacidades disponibles 

para la ejecución de las medidas vinculadas 

con las dotaciones de la organización en 

general. Estas capacidades fueron de recur‐

sos humanos existentes y de sistemas infor‐

máticos y tecnológicos. Además, algunas 

modalidades de gestión organizacional no 

facilitarían una labor más integrada, a lo que 

se suma una escasa tradición de cultura de 

trabajo por objetivos.

De hecho, el 2° Plan habría alcanzado lími‐

tes dadas las capacidades institucionales 

disponibles, lo que genera incertidumbre 

entre el personal de la Secretaría de la 

Mujer y la CEG respecto de cómo organizar 

el trabajo a futuro:

“El proceso ha ido creciendo y en realidad 

claramente estamos en una etapa mayor 

de transversalización, pero llegó un punto 

que necesitamos herramientas para 

hacer eso bien y yo siento que hasta aho‐

ra hicimos artesanalmente todo lo que se 

podía hacer pero se acabó la artesanía 

porque no podés seguir así y yo siento que 

a la institución como tal, no por resisten‐

cias al género, tiene grandes debilidades 

para hacer ese proceso”.

Comisión de Equidad de Género (CEG)

Uno de los arreglos más significativos para la 

implementación del 2° Plan es la Comisión 

de Equidad de Género (CEG) y, por cierto, 

uno de los aspectos más salientes en cuanto 

a los avances en institucionalización de géne‐

ro y trabajo mancomunado en el seno de la 

Intendencia. La CEG está integrada por fun‐

cionarias y funcionarios designados por las 

jefaturas de sus dependencias y nombrados 

por la Intendenta. La Presidenta de la CEG es 

la Coordinadora Ejecutiva de la Secretaría 

de la Mujer. De acuerdo con la Resolución 

1163/06, la carga horaria destinada a las 

acciones vinculadas con la CEG es de 10 

horas mensuales. En el año 2011 se actuali‐

zó la composición de la comisión. Según 

establece la Resolución 4407/11, hay un 

total de 33 integrantes (tres de los cuales 

participan por la Secretaría de la Mujer).

Tomando una perspectiva comparada de 

experiencias de otros países, la CEG ha 

logrado un verdadero trabajo de grupo 

integrador y encierra un enorme poten‐

cial para llevar a cabo la transversaliza‐

ción de género. Los grupos integradores 

conforman espacios de trabajo donde 

existe lugar para la deliberación y deci‐

sión grupal en los temas de una organiza‐

ción (Agranoff y McGuire, 2001). Cuando 

estos grupos son estables y gozan de legi‐

timidad, permiten la toma de decisiones 
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sinérgicas entre dependencias diferentes 

de una organización y habilitan una rápi‐

da adaptación y respuesta a situaciones 

cambiantes. Los grupos integradores, en 

burocracias con alta diferenciación fun‐

cional, son clave para coordinar acciones, 

resolver conflictos y dar respuestas en 

entornos de incertidumbre. Son grupos 

formados para atender problemas en for‐

ma más flexible y constituyen una moda‐

lidad de funcionamiento horizontal. 

Fortalezas de la CEG

La CEG tiene un sinnúmero de virtudes 

que mencionamos a continuación:

Está integrada por personas provenientes 

de diferentes reparticiones, es decir, por 

personal de la propia Intendencia que 

varía en su dependencia de origen. De 

esta manera se logra contar con un 

amplio abanico de representación temá‐

tica y funcional.  

Los perfiles de sus participantes respon‐

den a diversas tareas ejecutadas por la 

Intendencia y reflejan diferentes oficios, 

ocupaciones y profesiones. 

Se destaca el compromiso y la dedicación 

de las personas integrantes de la comisión.

Se han conformado sucesivas comisiones a 

fin de profundizar temáticas estratégicas, 

cambiando los tópicos según las necesida‐

des y demandas. Las primeras subcomisio‐

nes datan de 2009. La CEG tiene una reunión 

plenaria mensual para discutir lineamientos 

estratégicos. Las subcomisiones, que surgen 

a raíz de una evaluación de la comisión en el 

año 2008, son de carácter operativo.

Es un espacio dinámico de intercambio de 

ideas y de capacitación para sus integrantes. 

La CEG se ha constituido en un espacio 

atractivo, en cuyo seno los participantes 

ganan conocimiento panorámico de la 

Intendencia, sabiduría personal al expan‐

dir sus vínculos laborales y, particular‐

mente, entendimiento temático de políti‐

cas públicas de igualdad, la posibilidad de  

innovar en su trabajo habitual lo que per‐

mite importantes elementos creativos y 

no rutinarios: 
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“Me parece que la gente que viene, viene 

a un lugar que ya sabe que es un lugar 

interesante”

 “Somos más, participamos más y nos 

conocemos”

“Cuando se trabaja entre todos se pone 

cabeza”

Además, los actores participantes expre‐

san cierto orgullo asociado a la pertenen‐

cia a este espacio, razón por la cual lo ven 

como propio y lo consideran un ámbito a 

ampliar: “la CEG tiene un potencial trans‐

formador”. Destacamos este sentimiento 

de pertenencia organizacional que apor‐

ta, positivamente, al clima de trabajo.

El modus operandi de la CEG de trabajar con‐

juntamente entre reparticiones con dife‐

rentes tareas, prioridades y necesidades 

constituye un enorme valor agregado para 

la Intendencia y es una experiencia que se 

podría capitalizarse políticamente e incluso 

replicar para otros asuntos de la organiza‐

ción. En el Estado nacional, en materia de 

género, no hay ningún símil (en términos de 

maduración y compromiso) incluso entre 

los organismos públicos que hoy trabajan 

con el Programa de Gestión de Calidad con 

Equidad de Género y que tienen comisiones 
14de género . Es un espacio flexible en el que 

hay enorme libertad de intercambio de 

ideas y de acción, que procura una amplia 

representación de las diferentes dependen‐

cias de la Intendencia, regulado por la con‐

fianza edificada a partir de los compromisos 

de sus integrantes. En términos de una per‐

sona interlocutora:

“La CEG funciona con una especie de voto 

de confianza de que quienes están ahí 

hacen cosas compartibles y habilitables 

para llevar la grifa de la CEG, me explico,  

que no es menor. Es una forma de gestio‐

nar desde la confianza y la delegación, si 

vos lo hacés y entendés que está bien, 

está bien para nosotros que creo que es 

fantástico porque otras formas de gestio‐

nar que te controlo, te evalúo y te busco el 

pelo en el huevo y después te emito el 

habilitante para que lo hagas mucha gen‐

te termine enojándose con el espacio, no 

haciendo cosas”.

La participación en la CEG ofrece un senti‐

do global del trabajo en la Intendencia, 

por lo que aumenta el significado de las 

tareas y brinda claridad con respecto al 

hecho de que las reparticiones pertene‐

cen a un mismo contexto organizacional. 

La visualización de la interconexión es fun‐

damental puesto que la Intendencia fue 

caracterizada como una organización 

compleja y altamente diferenciada. Para 

una interlocutora, la CEG es:

“una herramienta real de conocimiento y 

de globalidad para la institución … La rea‐

lidad es que éste fue el primer instrumen‐

to institucional que rompió la lógica de 

compartimentalización”. 

De acuerdo con la visión de una persona 

con cargo político:

“Yo creo que un resultado que ha estado 

bueno es que a través de la Comisión de 

Equidad y Género se ha logrado un clima 

de transversalización y de conocimiento 

interno de ayudar a romper chacras, me 

14 Estas comisiones no necesariamente tienen la amplitud de representación que tiene la CEG. Muchas funcionan para obtener la certificación 
en género en segmentos específicos de las organizaciones. Comunicación personal con técnicas de Inmujeres, mayo de 2012.
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parece que esto se logró, se logró en su con‐

junto de Intendencia … El tema de tener 

gente de tan variados lugares integrando 

la Comisión. Todos te comentan 'que bueno 

conocer gente de acá, de acá o de allá' que 

nunca trabajaron en el mismo lugar y por 

años no se hubieran conocido ni valorado 

lo que hace uno y lo que hace el otro ni qué 

hablar cuando eso te facilita cosas  a la 

hora de concretar trámites acá dentro, esta 

historia de poder estar coordinando cosas 

a la interna es un facilitador de la tarea”.

La CEG ha incentivado procesos de apren‐

dizaje por las discusiones en sus reunio‐

nes y por el propio contacto e intercam‐

bio entre personas.

“Creo que te da esa potencialidad de 

sumar recursos institucionales que me 

parece muy importante. Cuando vos cono‐

cés en qué andan otros ámbitos, se te ocu‐

rren ideas. Cuando el otro día se sentó al 

lado mío y nos conocimos con la compa‐

ñera que va de la Secretaría de Discapaci‐

dad y pone libritos sobre la mesa y señala 

'lo logramos, lo sacamos', el librito era 

salud reproductiva para mujeres con dis‐

capacidad, entonces le dije, “cuando nos 

pidan la agenda para marzo, mes de la 

mujer, implementemos juntos, ustedes y 

nosotros, una capacitación de los equipos 

en la atención de salud sexual y reproduc‐

tiva de mujeres con discapacidad y difun‐

damos este material impreso”, tenemos 

una línea de trabajo en marzo mes de la 

mujer y lo atamos ahí y quedó atado por‐

que estábamos sentados juntos en la CEG 

… De otra manera tal vez ni se me ocurre. 

Pero cuando está el elemento material fren‐

te a tus narices, si tenés el interlocutor al 

costado, te queda mucho más fácil atarlo”.

Además, destacamos el interés de sus inte‐

grantes en formarse y profundizar en la 

temática de igualdad de género para 

implementarla en sus tareas y en sus ofici‐

nas inmediatas. Asimismo, hay que resal‐

tar el compromiso personal y profesional 

con la comisión y con la igualdad por parte 

de las personas integrantes, por lo que se 

constituyen, en términos de García Prince, 
15champions de la igualdad . Una persona 

entrevistada relata los aspectos positivos 

que encierra la CEG:

“Yo creo que la CEG es un instrumento mag‐

nífico, me parece de esas cosas de buena 

práctica que Montevideo puede hasta con‐

tar en otros lugares, yo lo cuento como prác‐

tica … Es uno de los muy poquitos lugares, 

espacios que tiene esta Intendencia que es 

vertical, muy vertical en su organigrama, 

que es de verdad horizontal y en el que se 

debate en igualdad de condiciones y eso le 

da una riqueza importante. La otra cosa que 

le da riqueza es su diversidad”.

El trabajo entre el equipo de la Secretaría 

de la Mujer responsable por el 2° Plan y la 

CEG ha sido sumamente virtuoso con 

resultados significativos en términos de 

política pública. Se señaló como un logro 

de alto impacto la incorporación del prin‐

cipio de igualdad de oportunidades y 

derechos en el decreto de descentraliza‐

ción y participación ciudadana (Decreto 

33.209 de 2009) y el nuevo protocolo 

para la erradicación del acoso sexual y 

laboral en la Intendencia. De hecho, una 

interlocutora comentó que estos logros 

son ejemplos de “círculos virtuosos” y de 

“buenas prácticas” de ida y vuelta entre 

la Secretaría de la Mujer, el equipo del 2° 

Plan, la CEG y otros actores (Ambos 

15 Término tomado de una entrevista a la autora: www.youtube.com/watch?v=fdL‐PzRc0xY
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logros serán abordados con mayor deta‐

lle en la parte IV). 

Jerarquía de la CEG

La CEG presenta algunas debilidades ori‐

ginadas en su rango jerárquico y por el 

escaso compromiso de algunas direccio‐

nes políticas con los asuntos de género. 

La CEG es percibida, equívocamente, 

como una extensión de la Secretaría de la 

Mujer y no en tanto espacio colectivo que 

pertenece a la Intendencia en su conjunto 

que plasma el compromiso institucional 

con el 2° Plan. Algunas afirmaciones ilus‐

tran este punto: “Se la asocia con la Secre‐

taría”; “los directores lo tienen confuso”; 

“se confunde lo que tiene que organizar la 

Secretaría con lo que tiene que organizar la 

CEG”. En otras palabras, algunos directores 

y directoras piensan que la CEG trabaja “pa‐

ra la Secretaría y no para ellos”. Se pierde 

de vista que “esto es un agregado para que 

ellos se luzcan mejor y que no es un favor 

que le hacen a la Secretaría”. 

La CEG no tiene acceso formal y directo a 

las máximas autoridades de la Intenden‐

cia. No accede, por estatuto, a los cuer‐

pos decisores clave, ni tiene un diálogo 

asiduo formalmente establecido con el 

cuerpo asesor de la Intendenta ni el Gabi‐

nete, por lo que ve mermada su capaci‐

dad de influencia política. 

Escasa difusión de qué es y qué hace la 

CEG en la Intendencia 

A pesar de los enormes esfuerzos hechos 

por la comisión, esta no parecería estar 

suficientemente visualizada y reconocida. 

“Hay como esta cosa de perfil bajo, de que 

no te vean, de no sé qué, pero a mí me 

parece que tenemos que lograr decir bue‐

no, acá hacemos esto porque si no es un 

trabajo que se hace grandísimo y que para 

mucha gente queda invisible”. Es pertinen‐

te recuperar la voz de una persona interlo‐

cutora quien, de alguna manera, reclama 

mayor status político‐institucional para la 

labor de la comisión:

“La propia Intendencia está ajena a este 

proceso como está ajena a lo de la CEG 

que yo lo planteé en la reunión, que me 

parece otra buena práctica de transver‐

salidad y  de discusión horizontal y de 

práctica de democracia real en la discu‐

sión de las políticas … De esta CEG  salió 

por primera vez en la historia de esta 

Intendencia, de la Junta Departamental 

de Montevideo, un decreto de la impor‐

tancia de la descentralización transversa‐

lizado por género. Eso en cualquier lugar 

capaz que es terriblemente aprovechado 

políticamente y acá lo sabemos las que 

impulsamos  esto y nadie más”.

La difusión de la existencia y de las activi‐

dades de la CEG debería profundizarse por‐

que hay funcionarios y funcionarias que, 

cuando se enteran de este trabajo, procu‐

rarían integrase. Habría entonces un 

potencial latente para ampliar numérica‐

mente y en diversidad a la CEG y capitalizar 

saberes disponibles para un Tercer Plan.

Relación de directores y 

directoras con la CEG

Algunos directores y directoras tienen 

poca información, sensibilidad y/o conoci‐

miento con respecto a qué es y qué hace la 

CEG. Esto se manifiesta de diferentes 
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maneras, desde las decisiones de nombra‐

miento de las personas de enlace hasta la 

vinculación de estas con la repartición. 

Para algunas jefaturas la designación  a la 

CEG fue una formalidad y no revestiría 

mayor interés ya que, en todo caso, dis‐

trae los recursos humanos de las obliga‐

ciones regulares. En consecuencia, el 

compromiso personal de quienes inte‐

gran la CEG no siempre se espeja con un 

respaldo institucional por parte de sus 

directores y directoras. El siguiente relato 

de cómo fue designada una persona para 

concurrir a la CEG ilustra este punto:

“Había como un agujero negro ahí. Surge 

el tema de que 'hay que mandar alguien, 

hay que mandar, nos persiguen'. Yo dije a 

mí me interesa, me gustaría participar. 

Siempre fue algo como muy, muy margi‐

nal, planteado como 'bueno, tenemos 

que mandar alguien para que no nos hin‐

chen los cocos' y bueno ahí fue que aterri‐

cé en el 2º Plan … A partir de ahí quedé vin‐

culada pero con esta ambivalencia, que 

es una vinculación con estas característi‐

cas … le pasa lo mismo a muchos otros 

compañeros, es más personal [el compro‐

miso] que el respaldo institucional o el 

interés institucional que hay atrás”.

En consecuencia, existe un trabajo en soli‐

tario al no haber un pedido de rendición de 

cuentas por parte de las reparticiones de 

las actividades desplegadas desde la CEG:

 “El director que me parece no tienen idea 

de lo que es esto... ni se preocupó de nada, 

dijo 'ustedes van a la comisión'. Bárbaro, 

nosotros empezamos a venir y estábamos 

medio como perdidos, entonces decidimos 

integrarnos en algún curso para poder 

aprender un poco más de todo esto. Cuan‐

do le empezamos a pedir [tiempo para con‐

currir al curso] nos dijo 'no, yo los preciso 

acá, vayan de a uno'. No, estamos inte‐

grando una comisión, no podemos ir de a 

uno, 'ah no, pero yo preciso que ustedes 

estén acá, eso para mí como que no tiene 

tanta importancia' y nunca nos pregunta‐

ron nada ni lo que hacemos ni lo que hici‐

mos o vamos a hacer”. 

Otros obstáculos están vinculados al 

hecho de que no siempre son consulta‐

dos por las autoridades al momento de 

transversalizar género en las actividades 

de la dependencia – una consulta que 

debería ser de rigor. Los comentarios 

siguientes ilustran esta variedad de casos.  

“Una de las medidas que teníamos era la 

publicidad,  o sea todos los elementos de 

publicidad que sacara la División tenían 

que tener un componente género. Toda 

folletería tenían que comentarla con 

nosotros y ahí le buscábamos un perfil o 

le dábamos la vuelta … No era que ibas a 

agarrar todo el volante, era agregar una 

frase o algo, para que la División se viera 

comprometida. Bueno, sacaron los folle‐

tos y a los dos días 'ah nos olvidamos de 

decirles del componente género', me 

entendés. No fue una vez … Allá a las 

corridas haciendo las cosas, sentís como 

que andás tras ellos”.

La CEG está conformada por muy pocos ase‐

sores y asesoras políticas. La presencia de 

personas cercanas a las decisiones políticas 

es central a efectos de resolver problemas 

en la Intendencia: “Cuando tenés un asesor 

político que lidera esos procesos y está en 
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cada detalle, es cuando tenés los resulta‐

dos”.  Un mayor número de referentes de 

orden político en la CEG, entonces, podría 

aumentar la eficacia de sus acciones.

Obstáculos relativos a la ejecución de las 

tareas vinculadas con la igualdad de géne‐

ro en las reparticiones. Estas tienen “ur‐

gencias”, por lo que las personas de la CEG 

dedican un horario extralaboral a efectos de 

trabajar en medidas de género en lugar de 

integrarlo, como debería ser el caso, en su 

jornada habitual. La adscripción a la CEG se 

asimila a una “una militancia”, en términos 

de una interlocutora, en la medida en que 

las tareas de igualdad no serían parte de la 

rutina cotidiana y regular del funcionamien‐

to. El resultado es que los interesantes pro‐

ductos del 2° Plan han supuesto costos muy 

altos de la gente que integra la CEG.

“La mayor parte de estas cosas las hice en 

mi casa, fuera de horario. Con una com‐

pañera de otra división hablábamos hace 

poco que le pasa exactamente lo mismo. 

Nunca he logrado destinar el horario labo‐

ral de las 10 horas famosas”.

Incluso cuando las jefaturas se compro‐

meten con el tema, las personas de la CEG 

experimentan dificultades por la presen‐

cia de problemas cotidianos que desdibu‐

jan la relevancia de la igualdad de género:

“A mí me pasó que por cierta vorágine de 

trabajo yo quedo un poco en solitario 

haciendo el puente y uno de mis aprendi‐

zajes para el futuro desarrollo es que tie‐

ne que haber un equipo, si bien yo tengo 

una persona alterna, es bueno que cada 

uno tenga un núcleo, un equipo que haga 

el puente entre la comisión de equidad y 

género y la división de forma tal que poda‐

mos alternarnos, cubrir distintos frentes”.

 

En suma, hay un alto compromiso y 

esfuerzo personal en la implementación 

de los procesos y se percibe que, en com‐

paración con el esfuerzo puesto, el nivel 

de incidencia de la CEG en las reparticio‐

nes debería ser mayor. Finalmente, se 

observan restricciones en la representa‐

ción de las reparticiones: hay departa‐

mentos enteros que tienen una única per‐

sona participando en la CEG. Incluso, si 

bien otros departamentos tienen dos perso‐

nas, éstas usualmente provienen de los mis‐

mos servicios. Idealmente, cada servicio 

debería tener una persona en la CEG, un pun‐

to que será recapitulado en las recomenda‐

ciones por su relevancia para la profundiza‐

ción en la transversalización de género.

Vinculación de la CEG con su entorno

Actualmente, la CEG es un grupo integra‐

dor de las oficinas centrales de la Inten‐

dencia. Tiene poca difusión en el territo‐

rio y no hay previsiones respecto de la 

representación de los cuerpos territoria‐

les de la Intendencia en la comisión. A 

pesar de los intentos, no se logró la parti‐

cipación continuada por parte de las 

Comuna Mujer, por temas de incompati‐

bilidades horarias y logística de traslado, 

entre otras razones. 

“Hoy la CEG de alguna manera está depo‐

sitando la energía en lo interno … toda la 

energía se destinó a esto, a sensibilizar a 

los departamentos. Está bárbaro pero 

necesitamos equilibrar con la ciudadanía”.
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Para varios funcionarios y funcionarias, la 

presencia de mujeres de las Comunas fue 

una instancia iluminadora porque brindó 

una oportunidad para conocer las opinio‐

nes de organizaciones de mujeres. 

La necesidad de que la CEG adquiera una 

mirada de las políticas que la Intendencia 

proyecta hacia la ciudadanía salió recu‐

rrentemente en las entrevistas. Incluso se 

recuperó la historia de la CEG ya que, 

durante el primer plan, la comisión reali‐

zó visitas a las Comunas Mujer y se reali‐

zaron talleres fuera de las oficinas centra‐

les de la Intendencia. Esta proyección 

territorial, de acuerdo con una persona 

integrante de la comisión, “también nos 

empodera”. Por cierto, esta perspectiva 

de trabajo territorial sería sumamente 

apropiada hoy en día dada la nueva 

estructura municipal. 

Por su parte, las organizaciones de muje‐

res y grupos feministas entrevistadas 

cuentan con escaso (o nulo) conocimien‐

to de esta comisión. No se la ha llegado a 

visualizar como un cuerpo al cual puedan 

solicitarle una audiencia y recurrir con plan‐

teos diversos. Las personas integrantes de la 

CEG aspiran a que la comisión sea “un espa‐

cio de consulta” por ser un “lugar accesible” 

y abierto a diversas iniciativas y sugerencias.

En las recomendaciones, se retomará la 

idea de que la CEG cuente con vínculos con 

organizaciones de mujeres. Además, son 

mujeres provenientes de los barrios con 

mayores carencias sociales y económicas, 

por lo cual los actores internos de la Inten‐

dencia tienen la oportunidad de conocer 

problemáticas territoriales en el marco del 

mandato institucional de trabajar hacia 

una ciudad inclusiva y no discriminatoria – 

aspecto constitutivo del gobierno del Fren‐

te Amplio en la Intendencia. 

Espacios de articulación entre Estado y 

sociedad civil

Una tercera acepción de la institucionali‐

zación de políticas de género refiere al 

establecimiento de espacios continuados 

de diálogo, estables y heterogéneos, 

entre el estado y la sociedad civil con el 

fin identificar posibles problemas de agen‐

da (Rodríguez Gustá, 2008). Esta variante 

permite examinar, entre otras iniciativas, 

las mesas de diálogo previstas por el plan, 

la articulación entre la Secretaría de la 

Mujer con las Comunas Mujer. Además, 

este enfoque permite problematizar las 

brechas identificadas en las alianzas 

estratégicas con las organizaciones de 

mujeres y los movimientos feministas y 

sugerir, en las recomendaciones, la posi‐

bilidad de aprovechar la estructura de 

oportunidades que ofrecen diferentes 

grupos de mujeres de la sociedad civil.

Mesas de trabajo 

Las Mesas de trabajo con la sociedad civil 

y otras instituciones del Estado fueron 

específicamente previstas por el 2° Plan a 

efectos de incentivar intercambios con 

actores de diferentes sectores y formula‐

das como instancias de articulación pluri‐

sectorial para el debate y la acción. 

Originalmente, el 2° Plan estableció tres 

mesas: Mesa de Violencia Doméstica y 

Sexual, Mesa de Salud y Derechos Sexua‐

les y Reproductivos y Mesa de Mujeres 

Afrodescendientes. Las tres primeras son 
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el resultado de una consulta al momento 

de la elaboración del plan en agosto de 

2007 con diversos grupos en temáticas de 

violencia doméstica, diversidad étnico‐

racial y sexual, oportunidades laborales y 

salud y derechos sexuales y reproducti‐

vos. La Mesa de Mujeres Afrodescen‐

dientes fue asumida por la UTA.

Posteriormente, se adicionaron dos 

mesas. Una de ellas fue la Mesa de Desa‐

rrollo Económico, en marzo de 2009, 

impulsada por las organizaciones que 

habían participado anteriormente de la 

Red de Apoyo a Proyectos Productivos 

(RAP), destacándose el IPRU. La Mesa de 

Desarrollo Económico impulsó medidas 

en el área de autonomía económica de 

las mujeres, procurando apoyar a muje‐

res productoras y artesanas. Logró la 

publicación de una “Guía de recursos 

para emprendimientos productivos lide‐

rados por mujeres”. Además, dio segui‐

miento a las 12 medidas de fomento de 

producción artesanal de alimentos de la 

Agenda Metropolitana, a fin de facilitar la 
16labor de mujeres rurales  (más allá del 

éxito de estas medidas puesto que esto 

excede al ámbito de Montevideo). Se rea‐

lizaron talleres de microcréditos con dife‐

rentes organizaciones. Con respecto a esta 

Mesa, este documento valora su orienta‐

ción normativa centrada en la autonomía 

económica de las mujeres y en el eje redis‐

tributivo de la riqueza como condición 

necesaria y fundamental para la igualdad 
17de género . 

La segunda fue la Mesa de Diversidad 

Sexual, en 2008 y altamente valorada por 

las organizaciones participantes por ser el 

único espacio que el Estado promovió para 

dialogar en este tema. Esta Mesa ha sido 

innovadora y pionera en el país. Fue partí‐

cipe en la confección de una “Guía en 

Salud Sexual y Reproductiva (Capítulo 

Diversidad Sexual) para personal de salud 

(junto con el Ministerio de Salud) que deri‐

varon en seis talleres en policlínicas de la 

Intendencia y en un proyecto de policlíni‐

cas amigables a la diversidad sexual. Ade‐

más, inauguró la campaña “Septiembre 

Mes de la Diversidad Sexual” en 2008. Des‐

de la Mesa se impulsaron talleres en diver‐

sidad sexual en los que participaron las 

Comunas Mujer. 

Destacamos el enfoque de derechos 

humanos para dar reconocimiento a dife‐

rentes orientaciones sexuales e identida‐

des de género tanto en el ámbito privado 

como en el público. Esta Mesa tiene 

mucho potencial no solamente en lo que 

respecta a beneficios para la población de 

lesbianas, gays, bisexuales, trans, interse‐

xuales y queers (LGBTIQ) y a hombres que 

tienen sexo con hombres (HSH). La ausen‐

cia de reconocimiento está vinculada con 

la subordinación histórica de las mujeres 

más en general. Por tanto, manteniendo 

su especificidad, las ideas debatidas en 

esta Mesa podrían refrescar y recordar los 

procesos que han edificado las diferen‐

cias de género como desigualdades. 

Más recientemente, existen las Mesas de 

Salud y Género (desde marzo de 2011) y 

de Masculinidades. La Mesa de Salud y 

Género, un espacio que surge a partir de 

la culminación del PAIM, se plantea como 

16 En el año 2005 se firmó un acuerdo entre las intendencias de San José, Florida, Montevideo y Canelones, el Inmujeres y siete ministerios 
competentes. Parte del acuerdo fue la identificación de doce medidas para la promoción de la producción artesanal de mujeres.
17 Reconocemos las dificultades encontradas para impulsar medidas más ambiciosas como el fondo de microcrédito para mujeres pero 
sabemos que excedieron el ámbito del 2° Plan.
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un ámbito multisectorial y de clara 

impronta territorial, al promover en ella la 

participación de delegados/as municipa‐

les y de mujeres organizadas de los 

barrios. Su estrategia está específicamen‐

te armada como relacional y apunta a 

expandirse como una red con presencia 

municipal. Ha sido una Mesa muy activa y 

armó el Primer Encuentro Departamental 

en mayo de 2011, al que concurrieron 65 

participantes. La Mesa de Masculinidades 

es de creación más reciente y ha desper‐

tado mucho interés por parte de diversos 

grupos sociales, convocando a actores 

nuevos no anteriormente vinculados con 

la igualdad de género. Ha desarrollado 

actividades de difusión de diferente tipo, 

incluyendo aquellas relacionadas con el 

uso y el cuidado del cuerpo y lo lúdico.

Finalmente, la Mesa de Violencia Domés‐

tica se destaca por su transformación ins‐

titucional. En el año 2009, con la aproba‐

ción del Consejo Consultivo de Lucha con‐

tra la Violencia Doméstica, se constituyó 

en Comisión Departamental de Montevi‐

deo de Lucha Contra la Violencia Domés‐
18tica . Está presidida por la Intendencia de 

Montevideo y las Comunas Mujer tienen 

voz y voto. La comisión presenta, en for‐

ma anual, un informe de la Comisión 

Departamental ante el Consejo Nacional. 

La comisión ha desarrollado una extensa 

labor de convocatoria a los actores y de 

articulación de instituciones y ha tenido 

un rol de liderazgo en el departamento. 

Además, ha tenido un efecto de demos‐

tración para otros departamentos que la 

observan como fuente de inspiración.

Las Mesas son espacios de diálogo y de 

convocatoria abierta pero su mayor desa‐

fío es mantener la presencia continuada 

de organizaciones sociales y de otras ins‐

tituciones públicas. Dado que el personal 

y el tiempo son recursos escasos, las orga‐

nizaciones sociales enfrentan obstáculos 

para mantener una asistencia mínima 

activa. Las ONG entrevistadas comenta‐

ron que, dado que ellas no cuentan con 

personal numeroso y, además, son con‐

vocadas a múltiples espacios por parte 

del estado (un tema abordado en las reco‐

mendaciones), están excesivamente 

demandadas. A pesar de que las mesas 

tendrían una vida útil temporalmente 

limitada, los logros son importantes, ya 

que desde ellas se han gestado campa‐

ñas, talleres de sensibilización, publica‐

ciones, e intervenciones específicas.

Canales con las Comunas Mujer

Las Comunas Mujer, iniciadas en 1996, 

son espacios “híbridos” de trabajo entre 

las organizaciones de mujeres y el Estado, 

puesto que no son ni propiamente estata‐

les ni de la sociedad civil sino que están 

en una situación intermedia. Por ello tam‐

bién se nota una interdependencia con 

conflictos, porque en las Comunas con‐

fluyen para trabajo mancomunado la lógi‐

ca del Estado con la lógica de los movi‐

mientos sociales.

Según Bruera y González (2005), este pro‐

grama es “una de las iniciativas más 

potentes que ha desarrollado la Secreta‐

ría de la Mujer de la Intendencia Munici‐

pal de Montevideo, y también de las más 

originales”(9). Con respecto a esto, no 

hemos encontrado, al menos en la 

región, una experiencia análoga.

18 El artículo 28 de la Ley 17.514 de Violencia Doméstica establece que el Consejo podrá crear comisiones departamentales o regionales y 
reglamentará su integración y funcionamiento.
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Las Comunas Mujer son colectivos confor‐

mados por mujeres de los barrios en aras 

de avanzar en los derechos de mujeres y 

en el empoderamiento. A los grupos de 

mujeres vinculados con las Comunas se los 

llama Comisiones de Mujeres Zonales, aun‐

que existen varias comisiones que no se 

aglutinan en torno a las Comunas y son par‐

te de las iniciativas de fortalecimiento a la 

participación política y social de las muje‐

res. Al año 2005, Bruera y González calcu‐

laban que habría unas 400 mujeres vincu‐

ladas en forma directa o indirecta con las 

comisiones zonales de mujeres.

Las comisiones zonales están apoyadas 

por la Secretaría de la Mujer, la cual otor‐

ga incentivos para su creación y otros 

recursos como la capacitación. La Secre‐

taría financia servicios jurídicos y/o psico‐

sociales para la atención gratuita a muje‐

res de la zona, que funcionan en el marco 

de las Comunas. Los servicios son ofreci‐

dos por organizaciones no gubernamenta‐

les contratadas por la Secretaría mediante 

licitaciones y brindan asistencia jurídica, 

acompañamiento psicosocial (principal‐

mente a mujeres víctimas de violencia) y 

colaboración con el fortalecimiento orga‐

nizacional de las Comunas. La Secretaría 

dispone personal técnico para el trabajo 

con las comisiones zonales de mujeres, 

conocidas como “las referentes”. Las 

Comunas también tienen el apoyo de los 

equipos sociales zonales de la Intendencia. 

Las Comunas Mujer han sido ámbitos de 

desarrollo de una identidad colectiva y 

local. Su origen está vinculado con los pri‐

meros esfuerzos de descentralización y par‐

ticipación social que supuso, en 1995, la 

puesta en marcha de un proceso de con‐

sulta en barrios carenciados de la ciudad 

denominado “Las Montevideanas opinan”. 

Desde entonces, la Secretaría de la Mujer 

ha apoyado con diversas actividades de 

empoderamiento, tratando aspectos vin‐

culados con el manejo del poder desde 

una visión personal y comunitaria, propia 

del feminismo (Bruera y González, 2005). 

Por ello afirmamos que las Comunas Mujer 

encarnan claramente la línea de acción de 

Beijing de empoderamiento, al constituir‐

se como espacios para el fortalecimiento 

en el ejercicio del poder por parte de colec‐

tivos de mujeres y como ámbitos de refle‐

xión en torno a la ampliación de los dere‐

chos de mujeres. Los procesos de empode‐

ramiento se acompañan de mayores már‐

genes de autonomía por parte de mujeres 

y, particularmente, de mayor capacidad de 

decisión a partir de la acción colectiva. De 

acuerdo con Bruera y González (2005) quie‐

nes examinaron la trayectoria recorrida 

por las Comunas, el empoderamiento ha 

sido incorporado a las experiencias de vida 

de las mujeres de las Comunas:

“El 'poder sobre', el 'poder para', el 'poder 

con' y el 'poder desde dentro' o 'poder inte‐

rior' son abordajes posibles que muestran 

que el poder 'es susceptible de ser con‐

quistado, desarrollado, cultivado. Este ins‐

trumento de dominación, que se vive coti‐

dianamente, comienza a ser percibido 

también como instrumento para servir, 

para ser útil no sólo en las relaciones per‐

sonales, sino también en las de las comu‐

nidades y en ámbitos que van más allá de 

lo comunitario. En este sentido funda‐

mentalmente, es que se adopta en el dis‐

curso de las activistas de las Comunas. Se 

ha ido integrando como un mecanismo 
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para desarrollar la autoestima e identifi‐

car las limitaciones como las aptitudes 

para la conducción de un organismo, un 

grupo, etc.” (36/37). 

Además de reconocerse como “buque 

insignia de la Intendencia” y afirmar que 

el Programa Comuna Mujer “es excelen‐

te”, en palabras de las mujeres de las 

comisiones zonales, este proceso de 

empoderamiento ha permitido instan‐

cias de incidencia en las políticas públi‐

cas. Las Comunas fueron protagonistas 

de episodios fundamentales en materia 

de acción política de género, como la 
19“Campaña del Crespón”  que dio impul‐

so a la aprobación de la Ley de violencia 

doméstica (Ley 17.514). Además, las muje‐

res enfatizaron los “derechos” en la deno‐

minación del primer plan de igualdad, a fin 

de no restringir el vocabulario únicamente a 

las oportunidades (Gómez et al., 2007) Algu‐

nas Comunas establecieron vínculos con 

organizaciones del movimiento feminista 

(como la Comisión Nacional de Seguimien‐

to, CNS Mujeres) e incursionaron en proce‐

sos de incidencia de política pública de 

amplio alcance. 

Las mujeres de las Comunas fueron las 

pioneras en plantearle al ex Intendente 

Erlich la necesidad de instrumentar una 

perspectiva de género en los presupues‐

tos participativos. Más recientemente, las 

mujeres de las Comunas, junto con el equi‐

po de la Secretaría, las técnicas del 2° Plan 

y de la CEG, promovieron la incorporación 

de una perspectiva de género en el decre‐

to de descentralización y han elaborado 

líneas de acción para su discusión con las 

nuevas autoridades de los municipios. Ade‐

más de las actividades de incidencia orien‐

tadas hacia las políticas públicas, se obser‐

van  procesos de incidencia zonal y de par‐

ticipación en los ámbitos locales como los 

Concejos Vecinales y las Juntas Locales. Las 

mujeres de las Comunas han sido conceja‐

las votadas por vecinos y vecinas y han apo‐

yado las candidaturas de mujeres.

Con el advenimiento de un nuevo nivel de 

gobierno, las Comunas Mujer diseñaron 

acciones para sus municipios, ampliando 

así su radio de acción cotidiana. De hecho, 

desde el año 2009, las Comunas comien‐

zan a trazar acciones hacia las autorida‐

des municipales, llegando a mantener reu‐

niones con el Intendente de entonces. 

Esto ha abierto oportunidades para esta‐

blecer nuevas alianzas estratégicas y fomen‐

tar una mayor vinculación entre Comunas 

de un mismo municipio. En mayo de 2010, 

las mujeres de las comisiones zonales pre‐

sentaron sus inquietudes y demandas en 
20una reunión con alcaldes y alcaldesas . 

En el marco del 2° Plan, en julio de 2010, 

tuvo lugar un encuentro de 165 mujeres 

de las 18 zonas de Montevideo realizado 

en Raigón, “Mujeres y Municipios: opor‐

tunidades para una ciudadanía activa”. 

Allí fueron elaboradas propuestas para 

trabajar con las alcaldías. Un importante 

avance de este encuentro fue el trabajo 

con Comunas de diferentes regiones así 

como la presentación de la experiencia 

de territorialización que tuvo lugar en la 

zona 3 de Montevideo, el barrio de Goes. 

En el marco del encuentro de Raigón, 

hubo un “giro” de estrategia tomando en 

20 Documento: “Propuesta de mujeres organizadas de Montevideo para la Intendenta y alcaldes‐as. Propuestas para el nivel Departamental y 
para los Municipios”.

19  Esta campaña, con base en la Comuna Mujer de la zona 9, consistió en poner una flor artesanal de color negro cada vez que una mujer era 
asesinada por violencia de género, bajo la consigna: “Estamos por la vida: ni una muerte más por violencia doméstica”.
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consideración el nuevo nivel de gobierno, 

por lo que las mujeres trazaron en refle‐

xión colectiva cómo vincularse desde las 

Comunas con los municipios. De hecho, 

este encuentro se realizó en el marco del 

2° Plan y el espíritu que lo acompañó fue 

el de poner en diálogo los aprendizajes de 

las diversas comisiones zonales y, a su 

vez, intentar territorializar los principios 

guía del 2° Plan en las acciones futuras de 

las Comunas (Meza Tanata, 2011). 

Con todo, en relación con la vinculación 

entre el 2° Plan y las Comunas Mujer, en 

líneas generales, los canales sistemáticos 

de diálogo y un trabajo conjunto conti‐

nuado no alcanzaron a consolidarse. Esto 

se debió a múltiples factores. Entre otros, 

podemos señalar los cambios de gobier‐

no departamental y territorial en el curso 

de la implementación del 2° Plan que no 

aseguraron la promoción de acciones en 

muchos casos. A ello se suma el enorme 

trabajo de la Secretaría de la Mujer y, en 

parte, la organización de tareas que dis‐

tinguió un equipo técnico para las Comu‐

nas y otro para el 2° Plan que, indepen‐

dientemente de compartir un ambiente 

de ideas, supuso divisiones operativas.

El propio plan, más allá de la intención de 

difundirse en el territorio y de algunas 

experiencias exitosas como la del proyec‐

to Goes, no divisó una estrategia integral 

para su implementación en el ámbito de 

las Comunas y en el ámbito territorial en 

general. Una mujer de una Comuna 

comentó “no sé si funciona o no la CEG”, 

lo que muestra la necesidad de pensar en 

clave territorial el próximo plan.

En consecuencia, las mujeres de las Comu‐

nas no tomaron el 2° Plan como una refe‐

rencia central en torno al cual movilizar‐

se. Ellas lo visualizan como “otro tema” e 

incluso, como una “diversificación” de la 

Secretaría de la Mujer respecto de las 

necesidades más urgentes de las mujeres 

en los barrios: “La diversificación de 

cosas, que la masculinidad, un montón de 

temas nuevos que están, que no digo que 

no sea importante trabajarlo viste, pero 

que no se descuide lo que ya está”.  

 

Queremos agregar que el formato de pre‐

sentación del 2° Plan resultó confuso de 

leer desde el ángulo de las mujeres orga‐

nizadas. Sin embargo, al repasar algunos 

de sus puntos en el marco de las entrevis‐

tas y con el plan en la mano, algunas inter‐

locutoras mencionaron que las acciones 

desarrolladas son congruentes con lo 

planteado en el plan (por ejemplo, difu‐

sión y sensibilización en materia de vio‐

lencia de género, talleres de salud sexual 

y reproductiva, etc.) En otras palabras, las 

actividades de las Comuna y del 2 ° Plan 

podrían tener puntos de contacto, pero 

no se consolidaron procesos de alimenta‐

ción recíproca sistemática. En este senti‐

do, las mujeres de las Comunas reclama‐

ron mayor presencia estratégica para un 

próximo plan (“nos falta fluidez con la 

Secretaría de la Mujer”), llegando algunas 

de ellas a cuestionar su sentido político. 

En palabras de una mujer de la Comuna, 

“al 2° Plan no lo vemos reflejado”, refi‐

riéndose al trabajo cotidiano que ellas 

hacen, “Necesitamos encontrarnos y 

tener más apoyo de la institucionalidad”. 

Finalmente, hay aspectos que exceden al 

2° Plan pero que hacen a los vínculos 

entre las Comunas Mujer y la Secretaría 

de la Mujer y la Intendencia de Montevi‐

deo y son los relativos a los aspectos ope‐
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rativos. Las mujeres de las Comunas mani‐

festaron inconvenientes en cuestiones 

logísticas (dinero de caja para asistir a reu‐

niones, realizar reparaciones cotidianas 

de los locales, sacar fotocopias y contar 

con material de papelería, disponer de 

computadores funcionales y con conecti‐

vidad, etc.) Algunas Comunas fueron 

incluso robadas. Todas estas situaciones 

hacen que las mujeres experimenten su 

trabajo social y político como algo “a pul‐

món” y “a veces cuesta mantener todo 

esto en movimiento”. Los obstáculos de 

infraestructura fueron resaltados por par‐

te de los equipos técnicos de los servicios 

jurídicos y psicosociales (en manos de 

ONG). En el largo plazo, estos inconve‐

nientes cotidianos parecerían generar irri‐

tación por percibir que no se terminan de 

resolver, ya sea por escasas capacidades 

institucionales o por “desinterés institu‐

cional”. Si bien sabemos que reciente‐

mente estas cuestiones parecerían más 

encaminadas gracias a la asignación de 

dinero a las Comunas Mujer por parte de 

las alcaldías y la consolidación de una “ca‐

ja chica” de la Secretaría a dichos efectos, 

es un aspecto que la Secretaría de la 

Mujer podría resolver con mayores gra‐

dos de articulación con actores territoria‐

les y requerirá de su atención continuada.

Organizaciones de mujeres y colectivos 

feministas 

El 2° Plan no tuvo, en su ejecución, la parti‐

cipación directa y activa de grupos de muje‐

res organizadas y movimientos feministas. 

Algunas entrevistadas argumentaron que 

el mismo carece de una clara estrategia de 

proyección mayor en la ciudadanía: “creo 

que hay gente muy valiosa y que los logros 

están como topeados por una visión muy 

micro, que en vez de unir fragmenta”. La 

CNSMujeres, en un desayuno de trabajo 

con las autoridades de la Intendencia y de 

la Secretaría de la Mujer en 2008, transmi‐

tió su opinión de que los encuentros en tor‐

no al 2° Plan habían sido esporádicos y de 

comunicación de lo actuado más que ins‐

tancias para diseñar procesos de evalua‐

ción (CNSMujeres, 2008).

En grandes trazos, hubo dificultades en 

cómo convocar y para qué convocar cuan‐

do se trata de colectivos feministas de tra‐

yectoria en la materia. También, por par‐

te de las organizaciones, hay dificultades 

de tiempo disponible para la participa‐

ción así como expectativas desencontra‐

das respecto de la institucionalidad del 

estado –que no se restringe solamente a 

la Secretaría de la Mujer puesto que tam‐

bién fue mencionado el Inmujeres. Las 

interlocutoras manifestaron que los esca‐

sos recursos de la Secretaría afectarían su 

papel rector y la capacidad de llegada del 

2° Plan en el territorio, lo que produjo una 

merma en el diálogo entre ambas esferas 

así como procesos de desmovilización:

“Yo creo también que tiene que ver con 

los mensajes que recibimos de la institu‐

cionalidad, porque bueno, el activismo 

ciudadano de las mujeres también tiene 

un ida y vuelta con la resonancia que ten‐

ga de las instituciones donde está, en dón‐

de se están aplicando esas políticas y bue‐

no, como en realidad venimos en esta 

paralización que es esta, acá en estas polí‐

ticas, si parás estás retrocediendo, punto, 

estamos estancadas, el estancamiento en 

este proceso es un franco retroceso”.
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De varias entrevistas con ONG de mujeres 

y colectivos feministas se desprende la 

necesidad de que los planes discutan sus 

consecuencias políticas para la ciudad y 

no solamente para la institucionalidad. 

Por su utilidad para futuras reflexiones, 

seguidamente presentamos un extracto:

“Me parece que habría que hacer una dis‐

cusión más en profundidad de cuáles son 

las líneas fundamentales que queremos 

hacer, yo creo que hay una institucionali‐

dad demasiado metida para adentro que 

no llega a la gente común y corriente, digo 

que la gente no la siente y estoy hablando 

de barrios como Santa Catalina, lugares 

más carenciados donde no hay una pre‐

sencia o no se logra impactar con una pre‐

sencia fuerte”. 

Un aspecto reclamado por las organiza‐

ciones de mujeres y los colectivos feminis‐

tas es un  desarrollo eficaz de acciones vin‐

culadas con el empoderamiento de las 

mujeres que superen una lógica centrada 

en los servicios y la asistencia y la capaci‐

tación y promuevan la participación ciu‐

dadana y el ejercicio efectivo de derechos 

humanos por parte de mujeres. Por ello la 

transversalización de género, mirada des‐

de estos actores no tendría una presencia 

visible en la ciudadanía de Montevideo.
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Consideraciones generales

Las evaluaciones de políticas públicas gene‐

ralmente suponen una verificación de sus 

impactos, en otras palabras, se procura revi‐

sar cuál ha sido el cambio experimentado 

por parte de la ciudadanía como resultado 

de las medidas adoptadas. Tenemos varias 

dificultades para realizar un análisis de 

impacto en sentido estricto del 2° Plan. 

En primer término, una evaluación de 

impacto hubiera supuesto contar con una 

batería de indicadores de brechas de 

género antes de su inicio (línea de base)  

a fin de elaborar las medidas del plan en 

función de la reducción y eliminación de 
21estas . El 2° Plan tuvo otras característi‐

cas y su valor está en la lógica de proceso 

de transformación puesta en marcha. En 

efecto, proyectó acciones para la incor‐

poración de la transversalización de géne‐

ro en los procesos de trabajo institucio‐

nal, bajo la premisa de que esto produci‐

ría mayores grados de igualdad entre 

hombres y mujeres y fomentó la articula‐

ción con las reparticiones para instalar la 

política de género como un asunto global 

de la Intendencia. La opción tomada por la 

Secretaría de la Mujer y el equipo técnico 

es pertinente cuando se trata de planes 

comprensivos y con orientación organiza‐

cional y, además, cuando las desigualda‐

des son múltiples y pierde el sentido la dis‐

tinción analítica y taxativa entre ellas. 

En segundo lugar, en las políticas públicas 

de género está ampliamente asumido el 

hecho de que el impacto de la transversa‐

lización en la transformación del orden de 

género jerárquico imperante es de difícil 

cuantificación y medición.

Es posible realizar un análisis cualitativo 

de los legados del 2° Plan y, en tal direc‐

ción se procurará examinar la naturaleza 

de los procesos de cambios puestos en 

marcha a partir de las actividades realiza‐

das con el propósito de ver su vinculación 

con la vida cotidiana de hombres y muje‐

res de la Intendencia y de la ciudadanía en 

general. Consideramos que esta aproxi‐

mación centrada en los procesos de trans‐

formación iniciados en la Intendencia brin‐

da una imagen de qué es lo que deja el 2° 

Plan y cómo seguir hacia un Tercer Plan. 

Empíricamente, en las entrevistas se inda‐

garon los “legados” del 2º Plan para las 

reparticiones y cuáles habrían sido los 

cambios experimentados, preguntando 

acerca de sus características y alcances.

Ahora bien, ¿cómo clasificar las medidas 

adoptadas para comprender los cambios 

puestos en marcha? Ha sido difícil encon‐

trar en la literatura una clasificación apro‐

piada a nuestra tarea. Parcialmente, toma‐

remos las distinciones elaboradas por 

Meier y Celis (2011) entre iniciativas sus‐

tantivas, procedimentales y combinadas.
 
Las llamadas iniciativas procedimentales 

buscan instalar mecanismos de produc‐

ción de datos, de monitoreo y de evalua‐

ción de lo informado. Estos son procedi‐

mientos señalados por la Plataforma de 

III. Los legados del 2º Plan de Igualdad

21 Hubo intentos de debatir líneas de base pero no se llegó a conformar un set de indicadores ni se procedió a su medición.
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Acción de Beijing (1995) y son herramien‐

tas fundamentales para llevar adelante 
22una política de igualdad . Este tipo de ini‐

ciativas pone en marcha hábitos organi‐

zacionales nuevos (identificación de 

poblaciones destinatarias por sexo, regis‐

tros de actividades con criterios de géne‐

ro, etc.) A fin de que estos no queden 

vaciados de contenido sustantivo y no 

sean empleados en forma meramente ins‐

trumental, los actores deben contar con 

conocimiento en materia de género y 

estar comprometidos con el uso con sen‐

tido de las herramientas. Al decir de 

Meier y Celis: “La falta de un suficiente 

grado de conocimiento en temas de géne‐

ro puede, entonces, llevar a la aplicación 

de procedimientos y de instrumentos sim‐

plemente para satisfacer requisitos míni‐

mos, despegado de un esfuerzo hacia una 

igualdad de género genuina” (473). 

Consideramos que las iniciativas exclusi‐

vamente de procedimiento son impor‐

tantes pero, tomadas aisladamente sería 

asumir, ingenuamente, que los instru‐

mentos por sí solos producen igualdad, 

sin especificar en qué condiciones los 

impactos finales serían exitosos. 

Las iniciativas sustantivas están centradas 

en metas explícitas de igualdad de género 

por lo que iniciarían procesos de cambio 

directamente vinculados con la reduc‐

ción de brechas de género tangibles. Por 

lo general son medidas de intervención 

directa. Un ejemplo de iniciativa sustanti‐

va sería una acción afirmativa y, a partir 

de la inclusión de mujeres en un espacio 

otrora masculino, se produciría como 

mínimo un cambio demográfico redu‐

ciendo las brechas en la presencia en car‐

gos de autoridad y, posiblemente, cam‐

bios en el clima laboral, en la forma de 

hacer las tareas, etc. 

Finalmente, las autoras hablan de medi‐

das combinadas, es decir, de procedi‐

mientos que contienen metas sustantivas 

definidas a priori y que le dan justificación 

a este por lo que iniciarían procesos for‐

males altamente politizados. Estas inicia‐

tivas producen procesos de cambio en los 

marcos de sentido pero también permiten 

medidas tangibles y ancladas en una orga‐

nización como resultado. Las medidas de 

transversalización de género con impacto 

en el largo plazo requieren de iniciativas 

que conjuguen el enfoque centrado en pro‐

cedimientos con enfoque sustantivo. 

Como veremos a continuación, el plan 

reúne estos tres tipos de iniciativas, por lo 

que los procesos puestos en marcha son 

diversos. La Tabla 4 es una guía con algu‐

nos ejemplos de cada tipo de medida (sin 

pretensión de exhaustividad de lo 

hecho), de los procesos de cambio que 

estas iniciativas han puesto en marcha y 

los desafíos y obstáculos en profundizar 

las condiciones de igualdad de género.

22 En particular, la Plataforma hizo énfasis en la generación de estadísticas desagregadas por sexo
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Tabla 4. Iniciativas, procesos de transformación y obstáculos emergentes

Ejemplos de 
tipos de 

iniciativas

Procesos 
puestos 

en marcha

Obstáculos 
emergentes 
y desafíos

. Talleres de sensibilización, 
campañas de difusión y 
cursos de inducción a 
empleados/as
. Intervenciones directas 
(entre otras, mujeres que 
ocupan cargos en actividades 
tradicionalmente masculinas)

. Presupuesto departamental 
sensible al género
. Sistema de indicadores en 
materia de igualdad de 
género
. Introducción de la variable 
sexo en sistemas de 
información, en estudios 
(como los de movilidad 
urbana, recursos humanos, 
etc.) 
 

. Protocolo de actuación para 
prevenir e intervenir ante 
situaciones de acoso sexual 
laboral
. Enfoque de género en el 
Presupuesto Participativo de 
Montevideo
. Normativa de beneficios 

. Apropiación de nuevos 
marcos de sentido
. Políticas de presencia
. Remoción de estereotipos 
de trabajo masculino y 
femenino
. Mejora del clima laboral

. Cambio de hábitos organi‐
zacionales
. Cálculo del gasto en medi‐
das de igualdad de género
. Visualización de la situa‐
ción laboral de mujeres y 
hombres en la Intendencia

. Debate político en torno a 
la igualdad de género
. Cambios en los marcos de 
sentido
. Compromisos manifiestos 
por parte de actores institu‐
cionales

. Adopción ceremonial y 
reversión de sentido
. Persistencia de creencia 
estereotipadas 
. Falta de seguimiento del 
impacto de las medidas

. Falta de uso de todo su 
potencial
. Amenazas a la continuidad 
temporal de los esfuerzos
. Escasa articulación de 
información con políticas 
concretas

Resistencias al cambio
. Necesidad de un apoyo 
político sostenido

Fuente: elaboración propia

Iniciativas combinadas

Iniciativas procedimentales

Iniciativas sustantivas
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Iniciativas sustantivas

Apropiación de los marcos de sentido:

 “Creo que lo principal ha sido incorporar eso, 

la perspectiva”

El primer legado es un proceso de instalación 

del tema en la agenda (desarrollado en la par‐

te de institucionalización) y más concreta‐

mente, el proceso de apropiación del sentido 

de la igualdad de género por parte de hom‐

bres y mujeres de la Intendencia. En gran medi‐

da, esto ha sido posible gracias a las profusas 

acciones en términos de talleres, capacitacio‐

nes, sensibilizaciones, campañas y cursos de 

inducción para funcionarios y funcionarias en 

el marco del 2° Plan. 

Todas estas son iniciativas sustantivas porque 

implican un debate en torno a la igual‐

dad/desigualdad de género e inician espacios 

de reflexión de cómo se vincula la vida cotidia‐

na pública y privada de los actores con este 

asunto. En principio, el valor sustantivo de 

estas actividades es el comienzo de la visuali‐

zación de comportamientos que generan desi‐

gualdad y que usualmente permanecen en la 

conciencia liminal de los sujetos. Al ponerlos 

en tensión, estos comportamientos se hacen 

más explícitos y es posible su transformación. 

Apropiarse es entender en qué consisten los 

nuevos conceptos y usarlos con sentido para 

las medidas de política pública. Es un proceso 

primordialmente cognitivo y simbólico cuyo 

valor está en que una vez instalado, es difícil 

de modificar y, en el caso del  2° Plan, ha servi‐

do para que los actores pusieran en marcha 

una multiplicidad de acciones. La noción de 

apropiación supera a la noción de entendi‐

miento o comprensión de un problema ya que 

supone que los marcos de sentido son emplea‐

dos en las tareas concretas y, por ende, mate‐

rializados en acciones tangibles. 

Estos procesos de apropiación y la capacidad de 

propagación en medidas posteriores que ellos 

conllevan son ilustrados a partir de las voces de 

varias personas entrevistadas:

“Yo creo que lo que se ha incorporado, que 

para mí es importante, es la perspectiva de 

equidad de género o sea dar igualdad de opor‐

tunidades, entonces se empiezan a buscar y 

generar mecanismos de aporte para que  eso 

se dé … creo que lo principal es haber incorpo‐

rado esa perspectiva. El entender la igualdad 

de oportunidades pasa por entender que no 

es lo mismo un hombre y una mujer, por lo 

cual, a partir de que existen diferencias, tam‐

bién se pueden generar estrategias diferen‐

tes. Estamos hablando de que el físico del 

hombre y de la mujer es distinto, entonces, a 

la hora de buscar un lugar donde puedan tra‐

bajar y desarrollar tareas, hay que analizar si 

esas o los procesos que se hacen en esa tarea 

son acordes al físico de un hombre o de una 

mujer, desde la ropa hasta el largo del mango 

de los escobillones, por ejemplo, a las tapas 

que tienen que levantar en los cementerios. 

De repente no tienen que levantar tapas o las 

tapas se hacen de un material más liviano. A 

ese tipo de cosas me refiero cuando hay dife‐

rencias. Entendiendo que existen diferencias y 

hay que ver cómo se generan las condiciones 

para que la tarea se pueda realizar en igualdad de 

condiciones”.

“Desde el punto de vista de género, de alguna 

manera, el equipo de gente que trabaja acá tie‐

ne incorporado el proceso y yo creo que parte 

de ese proyecto a futuro más que nada es tra‐

bajar en tratar de desmenuzar mejor los tipos 

de tarea que se adecúen mejor a las mujeres, 

ver qué procesos de trabajo hay que modifi‐

car, qué capacitaciones específicas a tener en 

cuenta, el equipamiento de protección que se 

adecúe a las mujeres”.
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El logro de la apropiación es uno de los desa‐

fíos más relevantes de las políticas públicas de 

género puesto que muchas veces hay acuerdo 

normativo y comprensión cognitiva pero no se 

logra una traducción en el plano de las prácti‐

cas de las políticas. Como los dos testimonios 

precedentes ilustran, la manifestación en 

medidas concretas de políticas y la continui‐

dad en seguir generando este tipo de medidas 

es un expresivo legado del 2° Plan en varias 

reparticiones.

 

Para brindar otros ejemplos, la apropiación de 

la perspectiva de género amplificó las accio‐

nes en materia de salud sexual y reproductiva. 

La diversidad sexual ha sido una importante 

contribución para el trabajo de la División de 

Salud. En términos de una persona entrevista‐

da, “yo descubrí todo el mes de la diversidad 

sexual a través de la CEG”, lo que inspiró, a su 

vez, la construcción de un proyecto de policlí‐

nica amigable a la diversidad sexual y su 

expansión, en 2011, a seis más. Se hizo una 

experiencia piloto de uso de preservativo 

femenino en seis policlínicas que se estaría 

expandiendo a otras dos más en 2012. En este 

último caso, los pilotos permitieron identificar 
23nuevas poblaciones interesadas en utilizarlo . 

La contracara de la apropiación es la adopción 

ceremonial de los marcos de sentido. Los pro‐

cesos de visualización pueden producir com‐

portamientos ceremoniales, es decir, cuya 

fachada parecería respetar la igualdad de 

género pero no necesariamente habría un 

compromiso real –lo que algunos actores de la 

Intendencia llaman “actitudes políticamente 

correctas”. Algunos actores advierten en tor‐

no al hecho de que “género vende” pero 

podría ser “superficial” y que se realiza “un 

montón de acciones como para quedar bien”. 

A primera vista, podría apreciarse que existe 

un compromiso con la igualdad entre hom‐

bres y mujeres pero, al observar la toma de 

medidas con impactos mayores o bien el sos‐

tenimiento en el tiempo, la igualdad sería 

declarativa. De todas maneras, los procesos 

de apropiación parecerían predominar.

También hemos encontrado alguna eviden‐

cia de lo que denominamos reversión de sen‐

tido. Es el caso de funcionarios y funcionarias 

expuestas a talleres de sensibilización de 

género pero que, en lugar de comprender el 

mensaje y usarlo con su sentido original, lo 

transforman, subvirtiendo el significado de la 
24igualdad . 

En suma, a pesar de los procesos palpables de 

apropiación y de uso con sentido del marco de 

la igualdad, subsiste una ideología de género 

difícil de erosionar solamentecon el plan por‐

que las transformaciones ideológicas de un sis‐

tema de género (y, por ende, de niveles múlti‐

ples) exceden también el alcance de una única 

política pública y de una sola institución. En tal 

sentido, en las recomendaciones abordare‐

mos la urgencia de articular con las iniciativas 

de otras organizaciones públicas, particular‐

mente el Inmujeres, para sostener cambios 

que apunten al sistema de género.

Intervenciones directas: 

políticas de presencia 

Dentro de las iniciativas sustantivas identifica‐

mos múltiples intervenciones directas que pro‐

curan modificar, en forma inmediata, deter‐

minada brecha de género. Un ejemplo emble‐

mático es la introducción de criterios de pari‐

dad en las contrataciones de personal para sec‐

tores obreros, haciendo carne así a uno de los 

24
 A título de anécdota e ilustración, es el ejemplo de un funcionario quien habiendo hecho los correspondientes cursos de género en el Instituto 

de Formación Municipal, se comunica telefónicamente con la Secretaría reclamando atención a hombres en las Comunas Mujer en trámites de 
familia y enojándose por la ausencia de ello. Esta persona argumentaba que si el servicio era solamente para mujeres, no solamente sería 
contrario a lo visto en los cursos bajo género, sino que sería improcedente e injusto. De esta forma, se invirtió todo el sentido de la igualdad de 
trato y de las medidas de equidad que apoyan a poblaciones con derechos especialmente vulnerados, transmitido en los cursos.

23
 La experiencia mostró que no eran solamente las prostitutas las interesadas por el preservativo femenino sino que también lo solicitaron “las 

mujeres del barrio”.
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25puntos del Consenso de Quito 2007 . Esto 

apunta a modificar la demografía de ocupa‐

ciones no tradicionales mediante políticas de 

presencia que reconocen que las mujeres son 

la mitad de la economía.

Estas intervenciones disparan procesos que 

van más allá del hecho de contar con mujeres 

en cargos previamente “reservados” para 

hombres. Implican movilizar construcciones 

simbólicas que permitan desnaturalizar la 

segregación ocupacional por sexo. Al confec‐

cionar convocatorias laborales con lenguaje 

inclusivo para cargos socialmente tipificados 

como masculinos, el mensaje simbólico es que 

no habría cargos propios de uno u otro sexo. 

Esto es clave en vistas de que en las ocupacio‐

nes obreras fueron calificadas de “más duras”, 

“el hueso más duro de roer” y, por tanto, 

menos permeables a cuestiones de igualdad. 

Los avances en este punto son importantes. 

“Otro elemento incorporado, que quedó de 

los concursos que hacemos, es que el cargo 

que vamos a concursar lo llamamos en mascu‐

lino y femenino. Por ejemplo, cuando hace‐

mos el concurso de chofer, le ponemos chofer 

conductora conductor, estamos hablando de 

concursos internos pero principalmente 

abiertos a la población. Entonces eso también 

da la perspectiva que la mujer que cultural‐

mente entiende que esas tareas no son para 

hombres, en la medida en que el llamado espe‐

cifica que admite ambos sexos, da posibilida‐

des de que diga 'ah, pero bueno, puedo ser 

yo´. En el caso de las conductoras ingresaron 

varias a trabajar y han ingresado muchas obre‐

ras en varios sectores de barrido, trabajo en 

cementerios. En vialidad entraron hace un par 

de meses unas cinco obreras donde no había 

mujeres, o sea, se han incorporado mujeres 

en lugares donde no había”.

La presencia de mujeres ha comenzando a 

remover mitos respecto de la existencia de tra‐

bajos más apropiados para los hombres o don‐

de los hombres se desempeñarían mejor por 

sus destrezas –asunciones históricamente dis‐

criminatorias. En la vida laboral cotidiana de la 

Intendencia, en algunos sectores, se observa 

un proceso de erosión en algunos estereoti‐

pos al asumirse, con mayor naturalidad que 
26antes , que obreras y obreros son equivalen‐

tes. Algunos comentarios de varones en ocu‐

paciones tradicionalmente masculinas captu‐

ran estos procesos: 

“Hay servicios que son bastante pesados y sin 

embargo ellas [las mujeres de las cuadrillas] se 

han adaptado y lo hacen con total sencillez y real‐

mente creo que ha sido todo bastante bueno, 
27también favorable para el servicio” (Hombre 2) .

“Hace como dos años me preguntaron si era 

viable funcionarias municipales para realizar 

tareas [de mantenimiento vial] y dije sí, tareas 

hay, porque Montevideo tiene mucho trabajo; 

nosotros lo que necesitamos son funcionarios 

para poder trabajar. Después uno va desta‐

cando por cualidades de aprendizaje, porque 

no tienen todos las mismas cualidades o capa‐

cidad de aprendizaje; pero eso uno lo va 

notando y complementando en los mismos 

equipos de trabajo y ellas se adaptaron per‐

fectamente … Ya le digo, si acá entraran 50 

mujeres más van a tener tareas porque Monte‐

video tiene muchísimo trabajo, solamente para 

hacer conformación de banquinas hay trabajo, 

para colocar caños, hacer taludes con cementa‐

25 El Consenso de Quito (2007) es el documento de conclusiones y recomendaciones elaborado en el marco de la Décima Conferencia Regional 
sobre la Mujer de América Latina y el Caribe organizado por la CEPAL y que convoca a las responsables políticas de los mecanismos de adelanto 
de las mujeres de América Latina y el Caribe y España y Portugal. 

26 Esto ha llevado a la construcción de facilidades para mujeres en ámbitos laborales tradicionalmente masculinos que no tenían la 
infraestructura básica adecuada (como baños). Generalmente, las transformaciones edilicias constituyen una buena señalización de que 
algunos cambios han sido incorporados sin posibilidad de reversión.
27  No conoce la CEG ni conocía el 2º Plan al menos con ese nombre.
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do, bacheo de asfalto. Son todas tareas que de 

repente llevan una práctica pero es una práctica 

que sería más bien la experiencia”.

Algunos aspectos valorados con la incorpora‐

ción de mujeres ha sido la mejora de las rela‐

ciones interpersonales en general, sin dejar de 

notar que, en los momentos iniciales, podría 

haberse dado alguna situación que los propios 

hombres entrevistados califican de “machis‐

mo”. Respecto de estas actitudes, “no fue una 

oposición fuerte, se ha ido limando y ha habi‐

do muy buena voluntad de los otros sectores 

de que eso se vaya dando”. Es de destacar la 

mejora general de relaciones entre diferentes 

categorías y personas: 

“Encontramos que hay una mayor responsabi‐

lidad entre todos, o sea que el tener compa‐

ñeras trabajando en conjunto con varones 

mejoró el relacionamiento entre los hombres 

también y sobre todo entre los cargos [de con‐

ducción] y los obreros … mejora la calidad del 

trabajo … mejora el relacionamiento sensible‐

mente entre los trabajadores”.

“Esto [la presencia de choferas] ayudó tam‐

bién a que el servicio fuera mirado de otra 

manera. Hay machismo dentro de la Inten‐

dencia, en cualquier lugar, no, porque el 

machismo es notorio en el ambiente nuestro. 

Entonces creo que a algunas les chocó un 

poco pero a medida que fueron pasando los 

meses y hoy, al día de hoy, el contacto que hay 

es de compañerismo con las mujeres. Muchos 

de ellos han tenido otra postura, de cambiar, 

de ser compañero de verdad. Ellas se sienten 

cómodas al día de hoy”. 

Estos procesos de remoción de estereotipos 

en el ámbito laboral tienen contramarchas y 

resistencias y no son automáticos sino que 

demandan intervenciones continuadas. A fin 

de remontarlas, ha sido fundamental la actua‐

ción del equipo técnico del 2° Plan de la Secre‐

taría de la Mujer y de las personas referentes 

de la CEG precisamente para ir apuntalando a 

quienes toman decisiones de qué tareas asig‐

nar a las recién llegadas. En otras palabras, las 

iniciativas sustantivas, para conseguir resulta‐

dos eficaces, ha requerido del acompaña‐

miento continuado por parte de los equipos 

de igualdad de género:

“Hay de todas las situaciones. Los capataces 

prácticamente al principio no les daban tarea 

porque decían 'yo no la voy  a mandar' [por‐

que las tareas les parecían duras o inadecua‐

das para mujeres] y las muchachas dijeron 'no, 

no, nosotras eso lo podemos hacer, no tene‐

mos ningún problema'. Entonces como que 

también los hombres que reciben aquellas 

mujeres tienen que estar preparados. Un direc‐

tor llegó a decir 'no, porque allá hay un olor 

horrible, cómo van a mandar mujeres' enton‐

ces por una cuestión de higiene, como que que‐

dan esas cosas en la cabeza”. 

“Marzo, Mes de la Mujer”: una intervención 

directa de amplia difusión

Se promueve marzo como “Mes de la Mujer”, 

dedicado enteramente a realizar y promocio‐

nar actividades públicas de diferente índole vin‐

culadas con los derechos de mujeres y la igual‐

dad de género. Esta evaluación destaca las acti‐

vidades del “Mes de la Mujer” ya que permiten 

difundir durante 30 días aspectos vinculados 

con la igualdad de género hacia la ciudadanía 

en general y, además, trabajar con grupos de 

mujeres en diversos barrios de Montevideo. 

Muchas de estas actividades son a propuesta 

de los grupos de mujeres, por lo que este mes 

da la oportunidad de recibir insumos de quie‐

nes tienen inserción en el territorio. 
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Otras intervenciones directas

Hay múltiples iniciativas sustantivas orienta‐

das a diversas poblaciones de la ciudadanía de 

Montevideo. Podemos mencionar, entre 

varias, el decreto de asientos prioritarios en el 

transporte público urbano. Otras son los con‐

cursos de jóvenes para productos comunica‐

cionales a fin de prevenir y erradicar la violen‐

cia de género, una propuesta en conjunto con 

el Congreso de Intendentes y la Secretaría de 

la Juventud. Hay intervenciones directas, aun‐

que menos frecuentes, referidas a la autono‐

mía material de las ciudadanas, como la doble 

titularidad de tenencia y/o usufructo en caso 

de traslados, realojos o adjudicaciones de tie‐

rras y viviendas (con la adjudicación de dos 

viviendas a mujeres víctimas de violencia de 

género). En menor medida, algunas interven‐

ciones apuntaron a la autonomía económica 

de las mujeres. Es el caso, por ejemplo, de los 

acuerdos bilaterales promovidos por Desarro‐

llo Económico e Integración Regional que han 

apoyado a cinco emprendimientos de muje‐

res de producción artesanal en la zona de San‐

tiago Vázquez. 

Además, hay innumerables acciones directas 

mediante la articulación con las reparticiones 

de la Intendencia orientadas hacia poblacio‐

nes específicas (niños y niñas, adolescentes, 

adultos mayores, instituciones sociales de 

diversa índole, etc.) 

Para ilustrar con algunos ejemplos, menciona‐

mos el programa Nuestros Niños que, en el 

marco de los 18 centros de educación inicial 

para niños y niñas preescolares organizó más 

de 100 talleres con familiares acerca de edu‐

cación no sexista y pro diversidad. Esta línea 

de trabajo estaría afianzada y tendería a remo‐

ver estereotipos entre niños y niñas:

“Dependen de nosotros 18 centros de educa‐

ción inicial y se trabaja con las educadoras y 

hay algunos educadores nada más, casi todas 

son mujeres y se lleva adelante el programa 

que desarrollan en los centros. Eso es bien 

importante que desde chiquitos estén ya 

materializándose con todo lo que es la pers‐

pectiva de género”. 

Con el apoyo del equipo del 2° Plan, la Secre‐

taría del Adulto Mayor realizó encuentros 

sobre género y memoria y tiempo libre para 

adultas mayores (Bonino, 2011). Por su parte, 

la Secretaría de Deportes ha tenido un importan‐

te papel amplificador al capacitar a su personal 

en el enfoque de género, lo que permite amplifi‐

car esta mirada en las escuelas deportivas.
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El legado de estas iniciativas y de allí su rele‐

vancia, es la señal simbólica por parte de la 

Intendencia de acciones de cuidado en tanto 

reconocimiento, respeto y trato preferencial 

de quienes están en lugares sociales más vul‐

nerables. Estas medidas deben valorarse, más 

que en sí mismas, tomadas en su conjunto, a 

efectos de visualizar que los intereses prácti‐

cos que muchas de ellas apuntan a satisfacer, 

en su agregado, ofrecerían la oportunidad de 

profundizar intereses estratégicos de género. 

Ahora bien, esto no se daría automáticamente 

sino en los casos en que se observe un acom‐

pañamiento por parte de los actores involu‐

crados con el 2° Plan. En vistas de ello, todas 

las intervenciones directas deberán tener 

seguimiento y observar su evolución en el 

tiempo, dado que varias son puntos de parti‐

da para promover la igualdad de género y no 

deben confundirse con puntos de llegada. 

Con respecto a la distinción teórica entre inte‐

reses prácticos e intereses estratégicos, nuestra 

perspectiva es de que son aspectos que se 

retroalimentan mutuamente y una política de 

género debe contener medidas que atiendan 

ambos asuntos. Molyneux (1985) afirma que 

los intereses prácticos de género son los direc‐

tamente vinculados con las condiciones de vida 

de las mujeres que surgen de la división sexual 

del trabajo. Estos intereses responden a necesi‐

dades inmediatas, por ejemplo, alumbrado 

público y transporte, acceso a la salud y la ali‐

mentación para las familias, etc. Generalmen‐

te, se traducen en reclamos que no necesaria‐

mente se acompañan de argumentos orienta‐

dos a la emancipación de las mujeres o una 

igualdad en el sistema de género. Como afirma 

la autora, estos intereses prácticos en sí mis‐

mos, aisladamente tomados, no desafían las for‐

mas de subordinación de género. 

Los intereses estratégicos de género son aque‐

llos que promueven un sistema de igualdad 

entre mujeres y hombres y procuran alterar la 

división sexual del trabajo en todas las esferas 

sociales. Pero es fundamental atender los inte‐

reses prácticos y satisfacerlos porque los inte‐

reses estratégicos de género se tornan efecti‐

vos y se sustentan en la medida en que los pri‐

meros sean tomados en cuenta. De hecho, un 

aspecto central de la práctica política feminis‐

ta es identificar los intereses prácticos e impri‐

mirles contenido político (Molyneux, 1985). 

Además de compartir esta mirada de Moly‐

neux, nosotros agregamos que cuando los 

intereses prácticos se visibilizan y satisfacen 

adecuadamente, con apoyo público, se inicia 

un camino para valorar y ponderar actividades 

usualmente vinculadas con la reproducción 

social. Solamente mediante una jerarquiza‐

ción de estas tareas será posible plantearse 

una verdadera transformación de la división 

sexual del trabajo así como políticas de bie‐

nestar social más generales.

Al tomar entonces lo realizado en el marco del 2° 

Plan, sus logros requieren de apoyo continuado. 

Para ilustrar con un testimonio, a propósito de la 

política de contratación de mujeres en áreas no tra‐

dicionales, una persona argumenta que ha sido un 

paso importante pero requiere amplificación: 

“El legado importante fue la inclusión de muje‐

res en recolección, eso es un paso bárbaro, 

políticamente es estupendo. Después habría 

que profundizar en cómo esas mujeres traba‐

jan, en qué condiciones, con quiénes trabajan 

y los propios hombres que estaban habitua‐

dos a trabajar históricamente con hombres el 

cambio fue radical para ellos, gurisas jóvenes, 

estamos hablando de muchachas que están 

entre 18 y 25 años”. 

Por cierto, la posibilidad de continuar profundizan‐

do estas medidas está asociada a la disponibilidad 

de mayores capacidades para la Secretaría de la 

Mujer y del equipo del 2° Plan en particular. Por ello, 

en las recomendaciones, enfatizaremos la necesi‐

dad de ampliar el equipo de recursos humanos.
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Iniciativas procedimentales 

Las iniciativas procedimentales tienen como 

finalidad poner en marcha otros procesos de 

cambio en las reglas y estructuras formales 

que, a su vez, producirían mayores grados de 

igualdad entre hombres y mujeres. Es decir, 

estas iniciativas son herramientas y no fines 

en sí mismos, aunque son pasos necesarios. 

Algunas feministas argumentan que cuando 

los procedimientos no contienen una pers‐

pectiva de género (por ejemplo, un sistema de 

información de recursos humanos no tiene la 

variable sexo), los riesgos de reproducir desi‐

gualdades son enormes (Acker, 1990). Por ello 

se insiste en la transformación de las estructu‐

ras, herramientas y procedimientos del Esta‐

do a efectos de tener políticas de género de 

alcance perdurable.

El 2° Plan fue prolífico en iniciativas procedi‐

mentales y, además, en diagnósticos y estu‐

dios de las condiciones de género. Se elabora‐

ron sistemas de indicadores para el releva‐

miento de lo actuado y la rendición de cuentas 

(el sistema de indicadores del 2° Plan); se pro‐

dujo información desglosada por género en la 

base de recursos humanos (que sustentan la 

redacción de los informes Recursos Humanos 

con perspectiva de género); se trabajó hacia la 

instalación de un Presupuesto Sensible al 

Género (PSG); se aprobó una resolución con 

lenguaje inclusivo; se confeccionaron guías 

para personal de salud en materia de diversi‐

dad sexual (Guías de Diversidad Sexual); se 

identificó la población de los programas de 

desarrollo económico y local según sexo (des‐

cubriéndose que la mayoría son mujeres), etc.

Estos procedimientos pueden transformar las 

rutinas de gestión de la organización. En el caso 

de las políticas de género esto es fundamental 

porque su implementación supone transfor‐

maciones de hábitos y de inercias instituciona‐

les de larga data y muy arraigados en las cos‐

tumbres organizacionales. El conjunto de 

herramientas de gestión con enfoque de géne‐

ro impulsadas con el 2° Plan son un paso inelu‐

dible para la transformación del Estado y de la 

sociedad. Nos detendremos en algunas iniciati‐

vas solamente, pero de gran significación. 

El presupuesto departamental sensible al géne‐

ro es una iniciativa de amplio alcance porque 

implica que la totalidad del presupuesto central 

de la Intendencia incorpore herramientas que 

le permitan identificar cuánto se gasta en igual‐
28dad de género . Un presupuesto sensible al 

género es una herramienta clave de las políticas 

al tener como objetivo asegurar que sean reco‐

nocidas las diferentes necesidades y situacio‐

nes de mujeres y hombres, según sus contextos 
29sociales, económicos y culturales . 

En la Intendencia, un presupuesto departa‐

mental sensible al género implica cambios en 

las rutinas más generales ya que el presupues‐

to es construido especificando la naturaleza 

del gasto (en qué se gasta) y no según el obje‐

tivo o meta del gasto (para qué se gasta). En 

otras palabras, existen dificultades para esta‐

blecer una vinculación entre la planificación y 

el presupuesto ya que no se emplea “un pre‐

supuesto por resultados o por productos con 

un costeo específico para cada objetivo u 
30acción” (Alesina y Prato, 2010: 56) . 

28  El proyecto “Fortaleciendo la gobernabilidad democrática en América Latina a través de procesos presupuestarios y participativos sensibles al 
género” se implementa desde 2008 en la Intendencia con el apoyo de ONU Mujeres. Una de sus tareas ha sido la de trabajar con el presupuesto 
departamental, el propio de la Intendencia o interno. Otra tarea ha tenido como objetivo incorporar la perspectiva de género en el programa de 
presupuesto participativo, para lo cual el equipo PSG trabajó conjuntamente con la Unidad de Planificación y Participación Descentralizada de la 
Intendencia. Puesto que el PSG en el Presupuesto Participativo es una iniciativa combinada que será tratado en el siguiente apartado. 
29 Idealmente, los PSG incorporan, además, indicadores vinculados con las tareas de reproducción social (como el cuidado de las personas) y la 
generación de bienestar a fin de reconocer las contribuciones (remuneradas y no remuneradas) que realizan mujeres y hombres.
30 El documento “Objetivos y metas del quinquenio” establece los objetivos generales pero no está asociado al presupuesto financiero que se 
elabora en forma separada. 
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El equipo del PSG, en una primera fase de su 

labor, habría recomendado a las autoridades 

de la Intendencia la identificación de objetivos 

asociados al presupuesto. En confluencia con 

un interés por parte de la Intendenta, hay posi‐

bles cambios en curso en la manera de confec‐

cionar y presentar el presupuesto. Esto supon‐

dría agregar a la actual presentación normada 

un presupuesto alfanumérico que asocie los 

objetivos con los gastos efectuados. Esto faci‐

litaría la instalación plena de un PSG: “Se reco‐

noce en la administración una necesidad de 

presupuesto planificado unido a los objetivos 

que eso es la base para un PSG … Si el presu‐

puesto no dice para qué se gasta nuestro tra‐

bajo se dificulta muchísimo”.

Las consecuencias del PSG son varias. Hoy exis‐

te un mayor compromiso por parte de las auto‐

ridades y de funcionarios y funcionarias para 

promover un presupuesto sensible al género. 

Personal de las Oficinas de Gestión presu‐

puestal en los departamentos reconocen la 

relevancia de consignar cuánto se gasta en las 

políticas de la Intendencia y en igualdad de 

género más específicamente. Esta “nueva 

mirada” ha sido un logro del PSG.

Además, en los encuentros con las Oficinas de 

Gestión Presupuestal se trabajó en cómo cons‐

truir un PSG departamental aún admitiendo 

algunas restricciones de las normativas vigen‐

tes. Precisamente, en estas reuniones fue posi‐

ble vislumbrar la apertura de la línea presu‐

puestal de la “Actividad 'Acciones dirigidas a la 

igualdad de oportunidades y derechos'” que 

permitiría imputar gastos vinculados con un 

plan de igualdad de género. Al momento, hay 

cuatro reparticiones que concretaron partidas 

en esta actividad o bien manifestaron su inte‐

rés (Departamento de Desarrollo Social, 

Departamento de Desarrollo Ambiental, 

Departamento de Desarrollo Económico y 

Departamento de Movilidad Urbana). 

Esto es un singular avance en la Intendencia: 

“Se va a tener un dato de 'en qué' se está gas‐

tando”. De esta forma, hay un legado tangible 

que permitirá, a la brevedad, conocer con 

mayor precisión cuánto es el gasto en medidas 

de igualdad de género. Esto es un avance estra‐

tégico ya que se podrá develar información rele‐

vante para un proceso de veeduría social. 

Además, el equipo del PSG (un grupo mixto, 

conformado por técnicas contratadas por 

ONUMujeres y personal de la Intendencia), con 

apoyo de referentes de la CEG, realizó la traduc‐

ción presupuestal de las actividades del 2° Plan. 

La traducción presupuestal fue un esfuerzo titá‐

nico de reconstrucción de lo gastado ya que 

esta información no pudo extraerse del Sistema 

de Información Presupuestal (SEFI) de la Inten‐
31dencia de Montevideo . Por ende, se confec‐

cionó (con base en las planillas del sistema de 

indicadores) un instrumento de registro afina‐

do en el seno de la CEG y se mantuvieron reu‐

niones con las reparticiones. Actualmente se 

está procurando, con la División de Tecnología 

de la Información, instalar el sistema de indica‐

dores como parte de los sistemas informáticos. 

El sistema de indicadores es otro legado fun‐

damental del 2° Plan y, habrá que sostenerlo 

en el futuro, al haber iniciado una lógica de tra‐

bajo en torno a resultados, registros de activi‐

dades y saber y conocer qué actividades se rea‐

lizan. En el marco del 2° Plan, se armó una 

batería de indicadores para dar seguimiento a 

su ejecución y contó para su armado y proce‐

samiento con una consultoría específica para 

esta tarea además del apoyo activo del equipo 

técnico. En términos generales, son indicado‐

res de actividades realizadas en función de las 

31 El SEFI recoge la información del presupuesto según la clasificación programática (departamentos, programas, subprogramas y actividades), 
la naturaleza económica de los egresos (funcionamiento y de inversión) y al objeto del gasto (rubro, subrubro renglón y derivado) (Alesina y 
Prato, 2010).
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metas establecidas por las reparticiones para 

dar cumplimiento al plan, es decir, se logró 

identificar y dejar registro de las acciones que 

reflejan el compromiso con el 2° Plan. 

Su puesta en marcha implicó un intenso traba‐

jo entre el equipo del 2° Plan de la Secretaría  

de la Mujer con la CEG  y con personal de las 

reparticiones. Se confeccionó una planilla de 

relevamiento para cada repartición en 2009 a 

fin de compilar información desde dicho año y 

hoy se cuenta con datos de lo realizado hasta 
322011 inclusive . 

Quedó un legado vinculado a la visualización 

de que el registro de lo actuado y los indicado‐

res son un asunto importante. La lección más 

significativa es haber dado un impulso a una 

cultura de sistematización mediante informa‐

ción precisa y objetiva obtenida gracias a la par‐

ticipación de varias reparticiones. En Uruguay, 

un sistema de registro de acciones que refleje 

el compromiso con una política pública es casi 

sin precedente (Bonino, 2009). Por ello consi‐

deramos que esta iniciativa procedimental es 

altamente innovadora y debería potenciarse 

para tener efectos de demostración en el resto 

de la institucionalidad de género del Estado.

El interrogante es si el sistema de indicadores 

ha quedado instalado en el marco de una cul‐

tura de evaluación y rendición de cuentas más 

amplia y si tendría vida propia. Habrá que con‐

tinuar con esfuerzos adicionales antes que el 

sistema quede plenamente instaurado. 

Al mirar hacia adelante, es conveniente poten‐

ciar esta faceta de la evaluación difundiendo lo 

realizado e introduciendo un sistema de vee‐

duría por parte de organizaciones ciudadanas. 

Este punto será retomado en las recomenda‐

ciones para un Tercer Plan a fin de reforzar la 

sostenibilidad del sistema de indicadores.

Otro avance emblemático y con mucho 

potencial político es la normativa (más que de 

un procedimiento en sentido estricto) que 

incorpora el principio de igualdad de género 

en el decreto de descentralización política y 

administrativa de Montevideo (Decreto 

33.209 del año 2009 de la Junta Departamen‐

tal de Montevideo). El objetivo del tercer nivel 

de gobierno (conformado por los ocho muni‐

cipios de la ciudad), es promover la participa‐

ción ciudadana en la gestión del gobierno y, en 

tal sentido, el trabajo articulado entre la 

Secretaría de la Mujer, la CEG y las mujeres de 

las Comunas, logró que fuera incorporado el 

principio de “igualdad de oportunidades y 

derechos entre hombres y mujeres”. Es un 

paso ulterior cómo este principio será plasma‐

do en la gestión concreta de cada municipio. 

Pero destacamos el avance simbólico‐político 

al hacer de la igualdad de género un aspecto 

constitutivo del mandato de los municipios 

que signa así su propio nacimiento. Los proce‐

sos políticos posteriores estarán vinculados a 

qué se entiende por igualdad de género, qué 

lugar adquiere en la gestión y cómo son las 

medidas específicas adoptadas. 

Meier y Celis (2011) presumen que dejados al 

azar, sin un apoyo político que explicite las 

metas y objetivos de igualdad, las iniciativas 

procedimentales terminan siendo escudos téc‐

nicos que ritualizan la perspectiva de género, 

dejándola sin un correlato concreto en la vida 

cotidiana de mujeres y hombres. Esto no pare‐

cería ser el caso del 2° Plan en gran medida por‐

que hay seguimiento por parte del equipo del 

plan, acompañado por la CEG. Este es un intere‐

sante legado, particularmente destacable en un 

contexto organizacional complejo. 

A título ilustrativo, por ejemplo, una persona 

entrevistada señala la enorme potencialidad 

de contar con información de recursos huma‐

32 La reconstrucción de la información insumió tiempo al no haber una cultura de registro y archivo. Además, algunas de las personas que 
estaban participando en años anteriores habían rotado y la memoria institucional tiende a perderse en estos casos.
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nos desglosada por sexo a fin de identificar 

tendencias que informen políticas mucho más 

precisas y que atiendan a realidades que sola‐

mente se develan con el agregado de datos. 

“En realidad creo que tuvo impacto, quizás no 

se ve como 'ay, el impacto' pero a la interna sí 

tuvo impacto … te debería servir como insu‐

mo para que alguien en esta institución pueda 

ir y decir 'bueno quién es el capataz, cuáles 

son las condiciones de trabajo, cómo se trans‐

mitieron los conocimientos del cómo hacer las 

tareas. Lo que pretenden hacer los informes 

es difundir anualmente y decir, bueno, este es 

nuestro paneo. El primer año fue muy revela‐

dor porque nos dio una idea que no teníamos 

de cómo estábamos, poder ir haciendo un 

seguimiento en el tiempo de algunas variables 

básicas o algunos indicadores básicos que en 

el año a año tal vez no nos den tanto pero en el  

acumulado de 10 años –ya hace cuatro años 

que lo estamos haciendo– con el acumulado 

de algunos años van a poder marcar una ten‐

dencia de cómo vamos evolucionando, cómo 

son, cómo se han dado los cambios entre un 

equipo de gobierno y otro, entre un plan y 

otro, o sea, poder ver el impacto de ciertas 

políticas en alguna cosa”.

La incorporación de cómo son mujeres y hom‐

bres en una encuesta de usuarios y usuarias 

de servicios de transporte también daría pie a 

medidas concretas y, en este punto, los acto‐

res reclaman un mayor apoyo para su traduc‐

ción en acciones efectivas:

“Cuando trabajamos en la encuesta una de las 

diferencias importantes que encontramos fue 

que la mujer utilizaba más [un servicio] que el 

hombres, ahora hasta ahí bien pero de ahí en 

más no hubo más análisis, cómo analizamos, 

con qué perspectiva esos datos, por qué la 

mujer lo usa más, entonces debería haber una 

devolución. Lo sabemos. Ahora, ese dato, ¿pa‐

ra qué te sirve, cuál es la devolución? En Mon‐

tevideo, ¿para qué sería, qué es lo que pode‐

mos hacer?”.

Estos comentarios son buenos augurios por‐

que reflejan un interés en continuar profundi‐

zando en posibles medidas de igualdad. Las ini‐

ciativas procedimentales y los estudios deve‐

laron diferencias existentes entre hombres y 

mujeres, mostrando que son poblaciones disí‐

miles con características propias. Estos descu‐

brimientos han abierto la posibilidad de pen‐

sar en acciones concretas y en medidas de polí‐

tica. Esto será retomado en las recomendacio‐

nes ya que las nuevas demandas requerirán 

de un equipo de recursos humanos mayor que 

el existente en la Secretaría de la Mujer.

En suma, al igual que con las iniciativas sustan‐

tivas, los actores entrevistados mostraron inte‐

rés en dar un paso adicional en el uso de los 

instrumentos a fin de que estos brinden la 

posibilidad de contribuir con sus tareas incor‐

porando, en forma significativa, la meta de la 

igualdad de género. Este interés manifiesto es 

promisorio porque refleja la eficacia de los 

cambios en los procedimientos ya que los acto‐

res los consideran innovadores y desean 

comenzar a aunarlos con resultados prácticos 

específicos.

Iniciativas combinadas 

Las iniciativas combinadas son procedimien‐

tos que contienen metas sustantivas definidas 

a priori y que justifican su existencia y le dan 

sentido. Son iniciativas con un alto contenido 

de debate político y elevado potencial trans‐

formador. A nuestro juicio, estas serían inicia‐

tivas que movilizan cambios inmediatos en los 

marcos de sentido e introducen medidas tan‐

gibles en una organización. 
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Un ejemplo emblemático es el nuevo Protoco‐

lo de Actuación para prevenir e intervenir ante 

situaciones de acoso sexual laboral en la 

Intendencia Departamental y los ocho munici‐

pios. Este  protocolo parte de una perspectiva 

de derechos humanos de mujeres por lo que 

el acoso es una situación de vulneración de 

derechos humanos y debe ser sancionado 

como tal (en caso de comprobarse) por parte 

de las máximas autoridades. 

La normativa de la Intendencia en la materia 

tenía más de 10 años. El protocolo anterior 

data de 2003. Además de emplear como insu‐

mo la ley nacional (2009), se recogió la expe‐

riencia de las personas que dentro de la Inten‐

dencia venían trabajando en temas de acoso y 

se consideraron las particularidades de la orga‐

nización. El protocolo es un instrumento para 

que funcionarios y funcionarias tuvieran un 

conocimiento de fácil comprensión a los pasos 

y los procedimientos de denuncia.  

El procedimiento representa un instrumento 

de transformación cultural: 

“Aspiro a que sea un compromiso también de 

parte de los funcionarios el ayudar a que se 

produzca ese cambio, en la medida que se 

aprehenda por parte de los funcionarios; ten‐

go que tener buenos ambientes laborales y 

hay realmente una preocupación de la institu‐

ción por el tema. Si se produce el acoso, hay 

un procedimiento que tiene determinados pla‐

zos, que está marcado, que se cumple y enci‐

ma la sanción la aplica la Intendenta”.

El equipo trabajó al menos un año de forma con‐

tinua junto con personal de jurídica para arribar 

al nuevo protocolo de acoso sexual y laboral. 

Recogió opiniones del Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social y de la Comisión Tripartita de 

igualdad de oportunidades del Ministerio de 

Trabajo. Se lo presentó en reuniones con alcal‐

des y alcaldesas y ante el gremio (ADEOM), quie‐

nes aprobaron sus lineamientos generales. Ade‐

más, el equipo realizó actividades de difusión y 

sería incorporado en los cursos del Instituto de 

Estudios Municipales. 

La Intendencia es la única organización estatal 

que, siguiendo lo establecido en la Ley 18.561 

de Acoso Sexual, ha avanzado en la confección 

de un protocolo propio y ha despertado inte‐

rés por parte de otras organizaciones públicas 

como el Ministerio del Interior.

El nuevo protocolo tendrá amplio alcance por‐

que abarca la totalidad de la Intendencia, los 

ocho municipios y las ONG con convenios con la 

Intendencia. Si bien su aprobación aún está pen‐

diente por parte de la Junta Departamental, 

este establece mecanismos innovadores para 

su difusión. En particular, se aspira a que direc‐

tores y directoras, funcionarios y funcionarias 

deban acreditar la asistencia a una instancia de 

sensibilización y formación sobre acoso sexual 

laboral en la Intendencia.

Otra iniciativa combinada a destacar es la 

inclusión del enfoque de género en la expe‐

riencia del Presupuesto Participativo de Mon‐

tevideo. A partir de 2008 se desarrolla una 

línea de trabajo específica en tal sentido, con 

la inclusión de las dos instancias efectuadas 

desde entonces (2008 y 2011). Los legados de 

la incorporación de la perspectiva de género 
33en esta experiencia son múltiples .

En primer lugar, se han aprobado y ejecutado 

proyectos con enfoque de género e incluso pro‐

yectos que han incorporado esta perspectiva 

luego de ser votados y salir seleccionados. Las 

consecuencias, en este caso, son directas, pues‐

to que por un lado se crea conciencia en la ciu‐

dadanía y, por otro, hay resultados materiales 

plasmados en la ejecución del proyecto. Estos 

logros involucran al quehacer de la ciudadanía 

33 Ahora bien, podemos señalar algunos antecedentes e interés. Por ejemplo, el año 2005 las mujeres organizadas de Montevideo le plantearon 
al entonces Intendente incorporar el enfoque de género.
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– el actor que arma los proyectos, los somete a 

consideración de viabilidad por parte de la 

Intendencia y luego los pone a votación. 

En segundo lugar, se han promovido cambios 

en la esfera de lo simbólico. En concreto, se 

modificó el logo y hoy se cuenta con una figura 

masculina y otra femenina, un asunto espe‐

cialmente bienvenido. Varias personas entre‐

vistadas calificaron al actual logo “Montevi‐

deo de todos” como una expresión de violen‐
34cia simbólica .  

Además, como proceso político, destacamos 

el mensaje hacia la ciudadanía dado por la 

Secretaría de la Mujer y el equipo del Presu‐

puesto Participativo al apoyar, en forma espe‐

cífica y con acciones afirmativas, la difusión en 

los barrios de las propuestas con perspectiva 

de género. El apoyo diferencial a estas pro‐

puestas es una clara señal de que los asuntos 

vinculados con la igualdad de género son prio‐

ridad para la Intendencia y merecerían el apo‐

yo ciudadano. Finalmente, otro aspecto es el 

reconocimiento otorgado por la CEG a las cua‐

tro propuestas ganadoras con enfoque de géne‐

ro en marzo de 2012.

En tercer lugar, se confeccionaron procedi‐

mientos que fomentarán la incorporación de 

una perspectiva de igualdad de género al 

momento de armar los proyectos. Se adapta‐

ron las guías del Presupuesto Participativo pro‐

curando diferenciar, en el armado del proyecto, 

quiénes serían las poblaciones beneficiarias (ni‐

ños y niñas, jóvenes, adultos mayores, mujeres 

y varones, personas con discapacidad, afrodes‐
35cendientes, residentes en la zona rural) . Inte‐

resa señalar que los formularios están concebi‐

dos como el resultado de un proceso de apren‐

dizaje y, por ende, como procedimientos “vi‐

vos” que van cambiando según se vuelva visible 

las necesidades de apuntalar iniciativas pro 

igualdad. Esto sucede en gran medida porque, 

en ocasiones, no parecería ser tan claro cómo 

lograr la mirada de género: “Es más complejo, 

incorporar la perspectiva de género desafía un 

montón de lógicas a veces y exige un nivel de 
36explicitación que no está” . Estos procesos de 

negociación fueron clave para darle contenido 

sustantivo a las propuestas. 

En cuarto lugar, los actores territoriales han 

sido expuestos a una mirada de género en la 

instancia de planificación y armado de proyec‐

tos. Mediante talleres con algunos equipos de 

planificación zonal (EPZ), vecinos y vecinas y 

colectivos de mujeres (mujeres de las Comu‐

nas Mujer y de otros agrupamientos) se ha 

amplificado y, en otros casos, introducido, la 

perspectiva de género en ámbitos territoriales 

con referencia concreta a la elaboración de 
37proyectos orientados a asuntos barriales . 

Por supuesto, la propuesta requiere posterior‐

mente de votación ciudadana, pero lo clave 

aquí es que se arma un procedimiento (con 

apoyo en talleres y en guías) que tiene un uso 

con sentido palpable puesto que es un insumo 

para dar forma a un proyecto de interés comu‐

nitario. Además, el hecho de que algunos acto‐

res territoriales hayan comenzado a incorpo‐

rar una mirada de género produjo un acerca‐

miento entre algunos técnicos y técnicas hacia 

grupos de mujeres organizadas en la zona (Ale‐

sina y Prato, 2009).

En quinto lugar, hay seguimiento a algunos de 

los proyectos en ejecución (aprobados en 

2008) que habrían incorporado ex post el cri‐

terio de igualdad de género a sugerencia del 

equipo del PSG y de la subcomisión de la CEG 

comprometida con estos asuntos. Un ejemplo 

de sugerencia lo ofrece el siguiente relato:

34 En su momento, esto se procuró cambiar lo que implicó reuniones entre organizaciones de mujeres y el Intendente en ejercicio pero no se 
arribó a ningún resultado concreto.

35  Las guías para el llenado de los formularios dan ejemplos de cómo responder los casilleros con perspectiva de género. Quedó pendiente la 
incorporación de criterios de género para la puntuación de la propia viabilidad de las propuestas.
36 A esto se le suma, de acuerdo con el material de entrevistas, la tensión entre el nivel central y el descentralizado.
37  En el año 2011, se logró capacitar aproximadamente a 150 personas, en ocho talleres.
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“Pedían la construcción de una cancha de fút‐

bol, entonces si le agregan en los costados dos 

columnas, se convierte en una cancha de 

voleibol. Se hicieron pequeñas recomenda‐

ciones que no insumieran un gasto excesivo a 

lo que ya estaba votado y que podían darle 

una amplitud para juegos de los dos sexos”

El seguimiento de los proyectos aprobados en 

cuatro zonales, por parte del equipo del PSG y 

de referentes de la CEG, muestra el potencial 

de una presencia directa del plan, al permitir 

la adecuada apropiación de las nociones de 

igualdad. Estas actividades presenciales sos‐

tienen el proceso político de construcción de 

significados de igualdad que garantiza que el 

procedimiento cumpla su fin efectivo:

“Fuimos a algunos zonales. Nos dimos cuenta 

de que las recomendaciones llegaban en el 

papel frío y la gente no tenía idea de cómo lo 

ataba con su realidad; por ahí la cancha no les 

parecía tan lógica como a nosotros … Fue muy 

rico el encuentro con los cuatro equipos por‐

que pudimos explicar mano a mano que no era 

una cosa caprichosa, que estamos sumando 

trabajo y pensando en la integralidad y cuánta 

gente más se puede beneficiar sólo con modi‐

ficar determinadas cosas. Ya en esa conversa‐

ción iba saliendo cómo determinados juegos 

de las plazas los utilizan más los varones y 

otros las niñas, cómo hacer juegos que con‐

templen a ambos … cosas que no salen en un 

papel frío, con una nota fría que te llega”.

Otro conjunto de medidas combinadas son las 

normativas pro igualdad para los funcionarios 

y funcionarias de la Intendencia. En varios 

aspectos la Intendencia es líder en el resto del 

sector público y del país. Entre algunas nor‐

mativas, se ha extendido la licencia por mater‐

nidad y adopción; se han incorporado previ‐

siones para la lactancia materna, considerado 

los derechos de las personas concubinas y de 

parejas del mismo sexo, etc. Esto ha llevado a 

mejorar la compensación económica de varios 

grupos sociales previamente discriminados y/o 

en desventaja. 

Consecuencias indirectas del 2° Plan 

El 2° Plan también trajo un alto número de 

efectos indirectos puesto que la transversali‐

zación implicó un trabajo con actores de la 

Intendencia que, a su vez, impulsaron medi‐

das para la ciudad de Montevideo. Esto abre 

un potencial de amplio impacto que no es de 

posible medición en esta evaluación. Dada la 

capacidad de llegada mediada por interven‐

ciones de otros actores, el 2° Plan alcanzó a 

diversos grupos de la población, aunque no lle‐

ga a visualizarse su origen entre las personas 

destinatarias de las acciones.

De esta forma, hay actores por fuera de la 

Intendencia sujetos a medidas cuyo origen 

posiblemente esté en el marco del 2° Plan. 

Para mencionar algunos ejemplos, las ONG 

con convenios con la Intendencia incorpora‐

ron talleres de trabajo en materia de igualdad 

de género, violencia, derechos sexuales y 

reproductivos, etc., incluso para poder pre‐

sentarse a las licitaciones (como las ONG con 

convenios socio‐educativos en el área de lim‐

pieza). Estarán comprendidos, asimismo, por 

el nuevo protocolo de acoso sexual y laboral.  

Este potencial indirecto es estratégico y hay 

que fortalecerlo. Por ejemplo, las provisiones 

de igualdad de género podrían incorporarse en 

las licitaciones y convenios que la Intendencia 

establezca con las empresas privadas, ya que 

este es un ámbito donde se reproduce la desi‐

gualdad económica de género. Estos puntos 

serán retomados en las recomendaciones.

¿Qué es y qué no es un legado del 2° Plan? 

Dada la multitud de acciones del 2° Plan, su tra‐

bajo transversal y la propia amplitud de activi‐
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dades de la Intendencia, esta evaluación iden‐

tificó que en muchas ocasiones cuesta visuali‐

zar y distinguir en forma taxativa qué es lo pro‐

pio y lo atribuible al plan (u originado en el 2° 

Plan) y qué iniciativas se empalman o conflu‐

yen con este pero tienen un origen disímil. 

Paradójicamente, esto es parte del éxito de la 

transversalización de género. Identificamos dos 

tipos de situación para las que recurrimos a dos 

metáforas a fin de su explicación.  

Las “ondas expansivas” del 2° Plan

Onda expansiva: “que tiende a dilatarse ocu‐

pando mayor espacio” (Diccionario de la Real 

Academia Española).

Existen 265 reparticiones por fuera del Pala‐

cio. Es difícil saber cuál es el grado de conoci‐

miento del 2° Plan en un universo organizacio‐

nal tan amplio. Con todo, del material de 

entrevistas recabado se desprende que se 

sabría que hay una línea de trabajo con temas 

de igualdad y que existe la Secretaría de la 

Mujer, aunque la CEG aparece más difusa. 

Ahora bien, esto no implica ni conocer la exis‐

tencia del plan ni su contenido. El 2° Plan no es 

incorporado con “nombre propio” en muchas 

de las acciones de las reparticiones de la 

Intendencia pero se opera bajo el supuesto de 

que existe la orientación de política de igual‐

dad de género.

El 2° Plan reforzó y profundizó la noción de 

igualdad de género y la expandió y, a partir de 

allí, se tomaron medidas que no aparecen refe‐

renciadas en las mentes de los sujetos como 

herederas del plan. Algunos actores manifes‐

taron que no pueden diferenciar entre el pri‐

mer y el 2º Plan. Otros actores en el edificio 

central, quienes instrumentaron medidas 

específicas y que las evalúan como altamente 

satisfactorias, desconocen la existencia del 

plan e incluso de la propia CEG. 

“En 2007 el director llevó adelante el proceso 

de mayor cantidad de ingreso de mujeres, en 

ese período estos temas eran cotidianos … No 

iba con ese mote, con ese título [refiriéndose 

al 2º Plan]. Ahora, se implementó sabiendo 

que era para cumplir un plan integrado, que ya 

había sido conversado entre el Gabinete, el 

Intendente y la Secretaría de la Mujer sí, pero 

con el título 2º Plan, no. En ese período,  se 

tenía claro que era parte de una política para 

incorporar mujeres en el sector obrero”. 

“Yo estoy en esta división hace cerca de 15 

años. En este tema [igualdad de género] hay 

claramente una revolución, más allá de que 

antes también existía una Secretaría de la 

Mujer, por lo menos, me parece que no había 

un enfoque hacia adentro, sino que era más 

hacia afuera, pero hay claramente un recorri‐

do hecho y creo que se ha ido instalando poco 

a poco en la organización, por lo menos en [es‐

ta área] en la que estoy yo, claramente, en un 

sentido positivo. Ahora si me preguntás si el 

resultado del 2º Plan es del Primer Plan, no te lo 

puedo decir claramente, yo digo que eso se ha 

ido dando”.

En la institucionalidad territorial, como las poli‐

clínicas, los cantones y los CCZ, la implementa‐

ción del 2° Plan disparó numerosas medidas 

pero identificamos que no hay una vincula‐

ción inmediata. En términos de un interlocu‐

tor: “Las acciones que impulsamos en las poli‐

clínicas están atadas al plan de equidad pero 

tampoco las podemos hacer bajar al territorio 

con [esta] grifa porque, con tantas grifas, deci‐

mos, ¿qué es lo que estamos haciendo?”.

Estamos frente a un conjunto de impactos que 

develan procesos expansivos del 2° Plan del 

tipo “onda de piedra que cae en el agua”. Esto 

supone que, cuanto más rango de alcance ten‐

ga, más se habrá olvidado el “centro” que ori‐

ginó la ola. Si bien esto es positivo y puede ver‐
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se como el efecto deseado de la transversali‐

zación de género, también tiene la ambigüe‐

dad de que se pierde el marco concreto de la 

política pública y de los objetivos pretendidos 

por las medidas. 

“Confluencia de cauces”

Otra metáfora que podemos emplear para cap‐

turar los legados del 2° Plan es la “confluencia 

de ríos en una misma corriente”. Algunas repar‐

ticiones, por su temática, están más cercanas a 

temas de igualdad y de derechos, como lo es la 

División Salud. En estos casos, género y dere‐

chos de mujeres no es un marco de sentido 

enteramente novedoso – en términos de una 

persona entrevistada, la División Salud “tiene 

vida propia” y “ha hecho su propia acción por 

los derechos sexuales y reproductivos” ‐‐ pero 

el 2° Plan habría permitido incorporar nuevos 

asuntos (como el uso del preservativo femeni‐

no y las masculinidades) y “ordenar” algunas 

ideas y prácticas. Ahora bien, el valor del 2° Plan 

está dado porque ordena y brinda un marco de 

sentido para implementar estas acciones que 

coinciden con otros marcos de otras dependen‐

cias de la Intendencia.

Un ejemplo emblemático de que el 2° Plan fue 

un puntapié que brindó ideas y recursos que 

luego tomaron vida propia y proliferaron es el 

caso de la Mesa de Diversidad Sexual. La Mesa 

inició la campaña “Septiembre, Mes de la 

Diversidad Sexual” y la División de Salud, a par‐

tir de las guías repartidas inició talleres junto 

con personal de la Secretaría de la Mujer y 

mujeres del PAIM, más personal del sistema 

de salud en seis policlínicas. Para este año está 

el proyecto de las policlínicas amigables a la 

diversidad sexual. 

Las actividades en materia de género de la 

Secretaría de Gestión Social de la Discapaci‐

dad son otro caso de confluencia virtuosa de 

intereses. Las reflexiones propias de derechos 

humanos y discapacidad y el enfoque social a 

este tópico, más el reconocimiento de que 

“dentro del tema de la discapacidad en gene‐

ral, el enfoque de género tiene un lugar 

importante y está poco trabajado” llevó al 

desarrollo de una investigación científica en 

las condiciones de accesibilidad a los servicios 

de salud sexual y reproductiva de mujeres con 

discapacidad. Esta investigación se acompañó 

de talleres de sensibilización con esta pobla‐

ción y se proyectan talleres con personal de 
38policlínicas . Ahora bien, la confluencia de 

intereses está respaldada por el marco de sen‐

tido que el 2° Plan ha logrado avanzar en la 

Intendencia. 

El Proyecto Goes: una experiencia emblemá‐

tica de llegada territorial 

Este último acápite aborda, en grandes trazos, 

lo que ha sido una experiencia emblemática en 

cuanto a la capacidad de llegada del 2° Plan al 

territorio. Hemos señalado en esta evaluación 

que esta es una debilidad del plan, pero a pesar 

de ello, destacamos la labor hecha en la zona 

Grupos de mujeres del barrio de Goes (zona 3) 

participaron de la experiencia de armar su plan 

de igualdad de género de acuerdo con los pilares 

del 2° Plan. Para ello se contó con apoyo adicional 

de organismos internacionales (AECID) y partici‐

paron integrantes provenientes de los diversos 

equipos de la Secretaría de la Mujer. Es un ejem‐

plo de trabajo virtuoso en el territorio y, además, 

de articulación densa entre los propios grupos de 

la Secretaría. 

38  Véase la publicación de Domínguez, Mattioli y Sosa (2011), Derechos sexuales y reproductivos de las mujeres con discapacidad. Estudio 
sobre la accesibilidad de los servicios de salud en Montevideo. Además de la investigación realizada, la primera en el medio, esta Secretaría está 
procurando la organización de mujeres con discapacidad. En términos de una persona entrevistada: “Uno de los resultados del informe fue 
precisamente que estas mujeres no tienen voz, entonces aparte de que no hay datos y están discriminadas por las barreras, no tienen voz”. 
Incluso esta Secretaría reflexiona acerca de los programas existentes desde la Intendencia para las mujeres deberían incorporar el tema de las 
mujeres con discapacidades.
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Queremos destacar varios aspectos de la expe‐

riencia. En primer término, es producto de 

una propuesta elaborada por las propias muje‐

res del barrio. A ello se suma la articulación de 

estas mujeres con la institucionalidad local y el 

apoyo recibido por parte de las referentes de 

la Secretaría de la Mujer. En segundo término, 

el proyecto promovió actividades de empode‐

ramiento, sensibilización y transversalización 

de género en forma  conjunta. Su capacidad de 

llegada a organizaciones sociales y a la ciudada‐

nía de la zona 3 estuvo dada por la combinación 

de estrategias de difusión, de convocatoria, de 

concursos y de organización de actividades lúdi‐

cas y novedosas, como las vinculadas con el 

deporte (básquetbol mixto).

En tercer término, el proyecto convocó a gru‐

pos de mujeres y feministas “de base” y 

menos institucionalizadas así como mujeres 

de generaciones jóvenes. De esta manera, el 

proyecto permitió la llegada del 2° Plan a acto‐

res novedosos y la apertura de nuevas temáti‐

cas que se sumaron a otras más tradicionales. 

Dentro de los legados del proyecto, se destaca 

la formación de “agentes en igualdad de géne‐

ro” para expandir esta mirada en centros edu‐

cativos y culturales de la zona, la incorporación 

del enfoque de género en el Plan Estratégico de 

Desarrollo Zonal 3, la convocatoria al trabajo 

conjunto de las diferentes Comunas de la zona, 

la consolidación de grupos de mujeres en acti‐

vidades novedosas (murga “Siempre libres” y 

taller “Cabezudas”), etc. Finalmente, emplean‐

do los propios términos de las actores involu‐

cradas, este proyecto permitió un “abordaje vin‐

culado”, al incorporar la perspectiva de género 

en marcos más amplios y recuperar la dimen‐

sión cultural.

Esta experiencia es una suerte de “mini 

maqueta” de lo que podría ser un Tercer Plan 

ya que conjuga las líneas de empoderamiento 

con la de transversalización de género y se ini‐

cia con grupos de mujeres del territorio. Tam‐

bién hacen reflexionar acerca de las capacida‐

des adicionales necesarias para lograr un 

anclaje barrial denso así como los recursos 

necesarios para profundizar las políticas de 

género. Resaltamos que, según nuestras 

entrevistadas, fue fundamental el apoyo de 

personal técnico y político local para dar anda‐

miaje al proyecto. 

Recapitulación

Los logros del 2° Plan son copiosos y ha queda‐

do instalada una lógica en torno a la igualdad 

de género a potenciar por las autoridades polí‐

ticas. Ha marcado un antes y un después en la 

dinámica interna de la Intendencia al poner en 

marcha procesos sustantivos de transforma‐

ción interna de la institución. Se ha avanzado 

en medidas de igualdad en la estructura de la 

Intendencia, en los marcos de sentido de los 

actores, en los procedimientos y sistemas de 

información, en la normativa que regula al per‐

sonal, en su composición demográfica y en la 

lógica que inspira las acciones de los actores – 

tanto quienes ostentan cargos políticos como 

quienes tienen una vinculación de carácter 

funcional permanente. 

A pesar de su tono marcadamente interno – 

por ello lo de burocrático, porque hay una prio‐

ridad hacia el seno institucional – hay acciones 

desplegadas para la ciudadanía. Pero la pro‐

yección territorial no alcanzó un grado de sis‐

tematicidad de tal manera que pudieran desa‐

rrollarse un conjunto de acciones orgánicas y 

continuadas. Esto obedece a múltiples razo‐

nes, entre ellas, los cambios de autoridades 

políticas en la mitad de ejecución del 2° Plan, 

el cambio de institucionalidad al surgir un nue‐

vo nivel de gobierno, las dificultades propias 

de desarrollar un trabajo territorial sostenido, 

la ausencia de presupuesto para el 2° Plan, 

etc.  Es en la capacidad de transformación de 
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las relaciones de género en la ciudadanía don‐

de el 2° Plan tiene sus pendientes y que justifi‐

ca el planteamiento de un Tercer Plan con 

amplio trabajo territorial. 

La igualdad de género está instalada en la 

agenda temática como un deber ser en la 

agenda de la Intendencia. Hay actores signifi‐

cativos comprometidos con la idea y con medi‐

das concretas. La ejecución del 2° Plan des‐

cansa en algunos jerarcas imbuidos de la rele‐

vancia de la igualdad de género como política 

de la Intendencia y en los esfuerzos de un 

buen número de funcionarios y funcionarias, 

primordialmente de la CEG y del equipo del 2º 

Plan. Por cierto, un palpable avance en mate‐

ria de institucionalización es la creciente con‐

solidación de la CEG, un grupo de articulación 

interna y facilitador de aprendizajes. 

Las actuales capacidades técnico‒ administra‐

tivas vinculadas con tecnologías, sistemas y 

procedimientos serían problemáticas para sos‐

tener un Tercer Plan que demandará, en for‐

ma simultánea, un arduo trabajo de profundi‐

zación interna y una proyección territorial. 

Entre otras cuestiones, habrá que expandir y 

consolidar el equipo técnico de la Secretaría 

de la Mujer, cuyo estatus jerárquico también 

debería ser diferente y asignar un presupues‐

to palpable. 

Con todo, aún resta por transitar hacia un com‐

pleto compromiso por parte de autoridades 

políticas a fin de afianzar la política de género 

como una política constitutiva del mandato 

del Frente Amplio en su gestión en la Inten‐

dencia. De hecho, hay algunos actores que 

ostentan posiciones políticas que no perciben 

a la igualdad de género como una parte esen‐

cial de su mandato. Por ende, la institucionali‐

zación es parcial o de niveles intermedios. Ade‐

más, más allá de los actores, la lógica de articu‐

lación densa que supone la transversalización 

de género encuentra dificultades vinculadas 

con el funcionamiento y la dinámica general de 

una organización compleja y burocrática como 

la Intendencia. La CEG se mantiene con un alto 

costo personal por parte de sus integrantes y un 

trabajo de carácter enteramente institucional, 

en ocasiones, fue descripto como “voluntaris‐

mo” y “militancia”.
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Las siguientes recomendaciones son 

líneas de reflexión para colaborar con el 

cierre del 2° Plan y con la proyección de la 

siguiente generación de políticas de géne‐

ro de la Intendencia. En tal sentido, no 

son sugerencias taxativas. Por el contra‐

rio, son líneas de reflexión que ponen en 

debate algunos puntos centrales emer‐

gentes de la evaluación. Se espera que 

estas puedan contribuir a orientar las dis‐

cusiones que la Intendencia dará en tor‐

no a un eventual Tercer Plan de igualdad 

de género. Partimos de lo acumulado en 

casi 20 años de trabajo en políticas de 

igualdad de género.

Consideraciones conceptuales

Sugerimos pensar en un Tercer Plan que 

recupere el conjunto de la historia de las 

políticas de género en la Intendencia, lo 

que posibilitará iniciar un modelo de 

transformación que trabaje con una pers‐

pectiva de empoderamiento y otra de 

transversalización en forma simultánea.

Como fue señalado previamente, este 

modelo implica un trabajo simultáneo 

“hacia adentro” de la Intendencia y “ha‐

cia afuera” u orientado hacia la ciudada‐

nía montevideana. Es un modelo cuya 

política será de cambio organizacional así 

como de transformación de las prácticas 

de género entre montevideanos y mon‐

tevideanas. Esto supone, entonces contar 

con una estructura experta interna vis‐a‐

vis modalidades de trabajo conjunto 

entre el Estado y la sociedad. Estos espa‐

cios no deberán ser episodios de partici‐

pación sino sostenerse y darle continui‐

dad, mediante la combinación de la refle‐

xión y la práctica. 

En su enfoque conceptual, el modelo de 

transformación descansa en una visión 

sistémica de las relaciones de género y, 

particularmente, en que la subordinación 

de las mujeres frente a los hombres es, 

primordialmente, una cuestión de poder 

político y social. En particular, un modelo 

transformador es funcional al proyecto 

de un Estado democrático afirmativo por‐

que la igualdad es una condición central 

de la democracia y no se concibe sin 

lograr la igualdad de género. 

Recomendamos reforzar el mensaje de 

que el marco de política de género de la 

Intendencia de Montevideo está sustan‐

ciado en la normativa internacional de 

derechos humanos de mujeres, a la que el 

Uruguay en tanto Estado parte suscribe. 

La implementación de una política de 

igualdad de género es la expresión de un 

determinado orden interpretativo y sim‐

bólico que una institución aspira para la 

sociedad. Por ello es importante prestar 

IV.Recomendaciones para un Tercer Plan de Igualdad 
de Oportunidades y Derechos entre mujeres y hombres: 
un modelo de transformación 
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atención al conjunto de conceptos que 

traducen la igualdad de género tanto en 

los documentos oficiales como en el voca‐

bulario de los actores. 

En el trabajo de campo identificamos dife‐

rentes acepciones de igualdad y equidad de 

género, violencia doméstica, empodera‐

miento y transversalización. Identificamos 

una combinación de ideas en torno a rela‐

ciones de género como “cuestión de muje‐

res”, presencia de mujeres, relaciones de 

género y derechos humanos de mujeres.

En ocasiones, la polisemia identificada es 

complementaria, en otras es contradicto‐

ria y requiere mínimos conceptuales comu‐

nes entre los actores a fin de evitar evapo‐

ración del significado de igualdad (Moser, 

2005). A efectos de que un Tercer Plan se 

fundamente en una visión sistémica y polí‐

tica de las relaciones de género, deberán 

clarificarse algunas posiciones normativas. 

Un punto de partida son los compromisos 

internacionales asumidos por el Estado 

uruguayo con la ratificación de la CEDAW 

y del Protocolo Facultativo, entre otros 

instrumentos. La normativa internacional 

de derechos humanos de mujeres tiene 

como norte la igualdad de género. Esto 

supone reconocer la necesidad de trans‐

formar las relaciones jerárquicas del 

orden patriarcal que han subordinado, 

históricamente, a las mujeres frente a los 

hombres y, sin dudas, también a grupos 

de hombres frente a un núcleo dominan‐

te masculino. Pero, en general, el “divi‐

dendo patriarcal” ha perjudicado espe‐

cialmente a las mujeres. 

Las consecuencias prácticas de la norma‐

tiva internacional para un Tercer Plan son 

las siguientes. 

∙La equidad es un medio para la igualdad 

y es, estrictamente, igualdad de trato o 

compensación de las desventajas a tra‐

vés, por ejemplo, de acciones afirmativas 

(García Prince, 2011). Deberán diferen‐

ciarse los conceptos de igualdad sustanti‐

va, igualdad de oportunidades e igualdad 

de trato en un plan. La igualdad sustanti‐

va o real debe ser la meta de cualquier 

política de género.

∙El término “violencia doméstica” identifi‐

cado en el curso del trabajo de campo no 

debería oscurecer que el mayor problema 

es la violencia con base en relaciones desi‐

guales de género. Con esto no desconoce‐

mos otras formas de violencia en el seno 

de los hogares y en las relaciones interper‐

sonales. Pero el Sistema de las Naciones 

Unidas, del que Uruguay es parte, adscri‐

be a la nomenclatura de violencia contra 

las mujeres como entrada urgente y pri‐

maria para dar tratamiento a otras mani‐

festaciones de violencia social. El artículo 

1 de la Declaración sobre la eliminación 

de la violencia contra la mujer (1993) reza: 

“A los efectos de la presente Declaración, 

por ̀ violencia contra la mujer´ se entiende 

todo acto de violencia basado en la perte‐

nencia al sexo femenino que tenga o pue‐

da tener como resultado un daño o sufri‐

miento físico, sexual o sicológico para la 

mujer, así como las amenazas de tales 

actos, la coacción o la privación arbitraria 

de la libertad, tanto si se producen en la 

vida pública como en la vida privada”.
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∙Las discusiones de masculinidades y 

diversidades sexuales deben estar clara‐

mente enmarcadas en las teorías del 

orden patriarcal, fundamentadas en las 

desigualdades de reconocimiento y redis‐

tribución que dan origen a un sistema de 

género donde hay grupos identitarios que 

son, indudablemente, perjudicados. Aho‐

ra bien, el sistema solamente se transfor‐

mará si la situación y condición de las 

mujeres frente a los hombres cambia.

 

∙Es útil tomar en consideración para la for‐

mulación del Tercer Plan de Igualdad las 

conclusiones convenidas 2004/11, “El 

papel de los hombres y los niños”, del 48 

período de sesiones de la Comisión sobre 

la condición jurídica y social de la mujer 

de las Naciones Unidas. Las conclusiones 

reconocen el importante papel de hom‐

bres y niños en los avances de igualdad 

experimentado por las mujeres: sin la par‐

ticipación de ellos, los logros hoy alcanza‐

dos no serían sostenibles. Este es un pun‐

to a ser discursivamente ponderado. 

Pero, al mismo tiempo, las Conclusiones 

procuran garantizar que las medidas de 

igualdad realmente lleguen a mujeres y 

niñas cuando hombres y niños son parte 

de estas medidas:

“La Comisión también reconoce que la 

participación de los hombres y los niños 

para lograr la igualdad de género debe 

ser conforme con la potenciación de las 

mujeres y las niñas y que se deben hacer 

esfuerzos por remediar la infravaloración 

de muchos tipos de trabajos, capacidades 

y funciones asociadas con las mujeres. A 

este respecto es importante que los 

recursos para las iniciativas de igualdad 

entre los géneros destinadas a los hom‐

bres y los niños no afecten a la igualdad 

de oportunidades y recursos para las 

mujeres y las niñas” (énfasis propio).

El documento del Tercer Plan como un 

texto político

Un plan es un instrumento político, por lo 

que recomendamos su ordenamiento 

según núcleos temáticos para visibilizar 

las dimensiones específicas de igualdad 

de género que tiene como centro. Esto 

facilitará los procesos de veeduría social y 

rendición de cuentas.

Un plan de igualdad es un instrumento 

político porque plasma los compromisos 

asumidos por el Estado para transformar 

las relaciones de género. Por ello debe cla‐

rificar cuáles son las dimensiones de igual‐

dad de género que procura estimular. Hay 

diferentes abordajes respecto de las 

dimensiones de igualdad de género. Por 

ejemplo, la CEPAL habla de la autonomía 

física, económica y política de las mujeres. 

Otras clasificaciones proponen el concep‐

to de ciudadanía activa de mujeres con 

ejes en la asociatividad, el ejercicio de 

derechos, el control social de la función 

púbica, el acceso a decisiones y la voz 

pública por los derechos de las mujeres 

(González y Bruera, 2005). Fraser (1995), 

en un análisis del Estado benefactor, pro‐

pone examinar la igualdad de género en 

una sociedad a partir del cumplimiento de 

cinco principios: anti‐pobreza, anti‐

explotación, igualdad de ingresos, tiempo 

libre y respeto, antimarginalización y 
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antiandrocentrismo. En otras palabras, 

hay múltiples opciones para organizar y 

clasificar las desigualdades y es útil contar 

con una herramienta  heurística que pue‐

da ordenar metas y acciones. 

El énfasis en las dimensiones sustantivas 

de igualdad de género tiene una conse‐

cuencia práctica respecto de la organiza‐

ción del documento y de la ejecución de 

un Tercer Plan: las medidas proyectadas 

no deberían seguir la diferenciación fun‐

cional de la Intendencia, sino que se agru‐

parían en torno a núcleos temáticos cen‐

trales para la igualdad. Dentro de cada 

uno de ellos, se consignarán las diferen‐

tes medidas de las reparticiones (que 

podrán ser del tipo acción afirmativa, pari‐

dad, de igualdad de oportunidades y/o 

de transversalización propiamente). 

De esta manera, podrán garantizarse 

tres cuestiones. 

∙Primero, quedarán visualizadas las dimen‐

siones específicas de igualdad que son prio‐

ridad política. Estas no quedarán implícitas 

o bien oscurecidas bajo un listado de medi‐

das y acciones (al fin y al cabo, los medios) 

para conseguirlas. 

∙Segundo, llevará a una metodología de 

aplicación de la transversalización de la 

igualdad de género propiamente dicha 

porque las diversas reparticiones de la 

Intendencia estarán aunadas en la ejecu‐

ción de sus acciones en torno a núcleos 

temáticos compartidos. En otras palabras, 

por ejemplo, una repartición X no dirá “es‐

to es lo que tenemos que hacer respecto 

de la igualdad de género” sino que, la 

Intendencia en su conjunto dirá, “a efec‐

tos de erradicar la violencia de género, 

garantizar la participación política de 

mujeres y hombres en ámbito de respeto, 

etc., nuestras medidas (impulsadas por 

las reparticiones X, Y, Z, etc.) son tales y 

cuales”. Esto dará un mayor sentido sus‐

tantivo a la igualdad así como un mayor 

sentido de integralidad a las reparticiones 

en su búsqueda de igualdad. Indudable‐

mente, esta lógica acarrea el beneficio de 

fomentar el intercambio y la coordinación 

de acciones entre reparticiones y fomen‐

tar aprendizajes conjuntos. 

Tercero, una lógica centrada en torno a 

núcleos temáticos facilita la instalación 

de un sistema de veeduría de la sociedad 

civil, lo que simplifica la labor de las orga‐

nizaciones externas a la Intendencia que 

raramente pueden asir medidas organi‐

zacionales siguiendo la diferenciación fun‐

cional de la institución. Esto, a su vez, tie‐

ne la ventaja de que se podrá brindar 

información pública de carácter ciudada‐

no, es decir, de ágil comprensión y apro‐

piación por parte de las organizaciones 

sociales activas en materia de derechos 

humanos de mujeres. 

Capacidades de la institucionalidad 

de género

Se recomienda fortalecer la institucio‐

nalidad de género jerarquizando la natu‐

raleza de la Secretaría de la Mujer y brin‐

dando mayores dotaciones de recursos 
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a un futuro plan. Sugerimos jerarquizar 

la CEG y conformar equipos de igualdad 

en cada repartición.

La Secretaría de la Mujer debería transfor‐

mar su estatus jerárquico y constituirse 

como un servicio por el alcance de sus 

acciones. Además, debería depender 

directamente de la Secretaría General por 

dos razones: por la naturaleza del trabajo 

transversal de la política pública de género 

y porque la igualdad de género es un pilar 

constitutivo del mandato de la Intendencia 

hacia Montevideo. Esto debería acompa‐

ñarse de su presencia en el Gabinete. 

La actual dotación de recursos humanos 

para la gestión de un Tercer Plan es insufi‐

ciente al menos por dos motivos. En pri‐

mer lugar, porque el trabajo hacia el inte‐

rior de la Intendencia es sumamente exi‐

gente y requiere un seguimiento particu‐

larizado de lo realizado por las reparticio‐

nes. En segundo lugar, dado el enfoque 

territorial, se precisará un equipo numé‐

ricamente mayor de especialistas. Por lo 

tanto, se recomienda un aumento en el 

personal con dedicación tiempo comple‐

to al Tercer Plan y con adecuadas situa‐

ciones contractuales. Además, es necesa‐

rio contar con especialistas de género en 

áreas menos tradicionales, como infraes‐

tructura pública, urbanismo, ya que este 

punto surgió recurrentemente en el tra‐

bajo de campo.

Sugerimos modificaciones en la 

organización del trabajo de la 

Secretaría de la Mujer: 

∙Recomendamos integrar los diferentes 

equipos de la Secretaría bajo un único grupo 

dedicado al Tercer Plan. Esto permitirá unifi‐

car las líneas de empoderamiento y trans‐

versalización de género además de capitali‐

zar en los diversos saberes de las personas 

de la Secretaría. Bajo esta nueva formula‐

ción, las personas tendrán, simultáneamen‐

te, tareas consideradas “hacia adentro” del 

Palacio y “hacia afuera” o de trabajo con el 

territorio. Las divisiones de tareas podrán 

ser por núcleo temático u otro tipo de inte‐

rés, pero no deberán diferenciarse según 

“Palacio” versus “descentralización”, en aras 

de llevar a cabo un Tercer Plan basado en un 

modelo transformador. 

∙La Secretaría debería designar referentes 

para las reparticiones de la Intendencia a 

efectos de que mantengan una relación 

laboral regular con los equipos de igual‐

dad de las reparticiones (véase más abajo 

la estructura de los equipos de igualdad).

Recomendamos cambios para la Comi‐

sión de Equidad y Género (CEG):

∙Consideramos necesario dar mayor jerar‐

quía formal a la CEG y aconsejamos que 

esta dependa directamente de la Secreta‐

ría General de la Intendencia. La CEG es la 

reunión de representantes de diferentes 

reparticiones de la Intendencia y la plas‐

mación del compromiso transversal, por 

lo que deberá ser monitoreada política‐

mente por las máximas autoridades. Las 

funciones de coordinación estarían en 
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manos de la Secretaría de la Mujer como 

autoridad experta en género. 

∙Las personas que participan como refe‐

rentes en la CEG deberían participar en el 

Gabinete del Departamento correspon‐

diente (“gabinetitos”). 

∙Las subcomisiones de la CEG deberían 

tener capacidades de llegada diferencial a 

diversas reparticiones de la Intendencia 

para desarrollar adecuadamente su labor. 

En concreto, la subcomisión de Transversali‐

zación debería poder trabajar regularmente 

con Planificación, Recursos Humanos y 

Materiales y Recursos Financieros porque 

estas reparticiones tratan temas medulares 

que hacen al trazado de la política de 

género en la totalidad de la Intendencia. 

∙Recuperamos la sugerencia de Alesina y 

Prato (2010) y proponemos una subcomi‐

sión de Presupuesto en la CEG que trabaje 

regularmente con las reparticiones ante‐

riormente mencionadas. 

∙Recomendamos formas de reconocimien‐

to por parte de la Intendenta a las perso‐

nas integrantes de la CEG por su compro‐

metida labor con la igualdad y porque es 

una forma de visibilizar y valorar el trabajo 

desinteresado hacia la construcción de 

una ciudad no discriminatoria e inclusiva.

∙La CEG debería mantener una canal regu‐

lar de comunicación con el sindicato 

(ADEOM) y con el territorio (sobre esto 

último véase más abajo).

Para asegurar la institucionalización de 

género, recomendamos la conformación 

de equipos de igualdad de carácter esta‐

ble dentro de cada repartición: 

∙Estos equipos de igualdad debería consti‐

tuirse, como mínimo, por la persona desig‐

nada para la CEG, una proveniente del gru‐

po de asesoría política del director/a y otra 

de recursos financieros. Además, estos 

equipos deberían permitir un mejor apro‐

vechamiento de los recursos humanos téc‐

nicos y especializados hoy existentes en la 

Intendencia y que aún no se han vinculado 

con el plan.

∙Estos equipos deberán tener una carga 

horaria mínima garantizada para su ade‐

cuado funcionamiento.

El presupuesto es un asunto importante 

en las capacidades institucionales y debe‐

rá estar garantizado: 

∙Todos los departamentos y sus depen‐

dencias deberían comprometer al menos 

un porcentaje mínimo de su presupuesto 

a efectos de garantizar el cumplimiento 

de los objetivos de un Tercer Plan.

∙Estos números deberían ser acordados 

con la Secretaría General, la Secretaría de 

la Mujer (asumiendo un cambio de su 

jerarquía) y la CEG.

∙La Secretaría debería contar con fondos 

concursales de administración propia 

para incentivar la presentación de pro‐

yectos por parte de las reparticiones, ins‐

trumentando modalidades de ejecución 
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que supongan al menos el trabajo con‐

junto de dos reparticiones. 

Enfoque de un Tercer Plan: territorializa‐

ción y ciudadanía

Un Tercer Plan debería aparecer clara‐

mente asociado con un trabajo proyecta‐

do hacia la ciudadanía, en pos de trans‐

formar las relaciones de género entre 

montevideanas y montevideanos en for‐

ma más palpable.

Un Tercer Plan debería aparecer clara‐

mente asociado con un trabajo proyecta‐

do hacia la ciudadanía, en pos de trans‐

formar las relaciones de género entre 

montevideanas y montevideanos en for‐

ma más palpable. Esto supone una capa‐

cidad de llegada directa a la población de 

Montevideo y sus zonas. Un plan depar‐

tamental debe hacerse sentir en la ciudad 

y, muy particularmente, en las zonas más 

carenciadas de Montevideo.

Destacamos la densidad territorial de 

orden institucional y político que existe 

actualmente. Montevideo cuenta con un 

tercer nivel de gobierno. En este nivel, los 

actores aliados para un Tercer Plan son 

múltiples, alcaldes y alcaldesas, conceja‐

las y concejales municipales y vecinales, 

personas en las comisiones de género en 

los municipios, técnicos y técnicas com‐

prometidas con la igualdad de género en 

los centros comunales zonales, etc. A ello 

se suman las redes de mujeres en los 

barrios, mujeres de las Comuna Mujer, 

etc. Por ende, existe una enorme acumu‐

lación en términos de trabajo barrial que 

sirve como punto de apoyo. También 

están las 25 policlínicas de la Intendencia, 

sumamente activas en su vinculación con 

su entorno, las comisiones de usuarios y 

las mujeres vinculadas a las policlínicas (al‐

gunas de ellas son antiguas integrantes 

del PAIM). Existe, además, una amplia ins‐

titucionalidad barrial pública y privada 

como las escuelas, liceos, clubes, asocia‐

ciones de vecinos, ONG, etc. En síntesis, 

hoy hay elementos promisorios para el 

trazado de políticas de igualdad de géne‐

ro territoriales, coordinadas bajo el ampa‐

ro de un Tercer Plan.

Un Tercer Plan puede visualizarse en tan‐

to política departamental en articula‐

ción con los municipios.

Un Tercer Plan puede visualizarse en tan‐

to política departamental en articulación 

con los municipios. Esto le da el potencial 

para que no lleve a situaciones de encap‐

sulamiento o “hiper territorialización”, 

sino que promueva instancias de ciuda‐

danía democrática. Por ello sugerimos 

que la Asesoría de Desarrollo Municipal y 

Participación acompañe un Tercer Plan, en 

vistas de la experiencia del Presupuesto 

Participativo, un claro ejemplo de política 

departamental en combinación con políti‐

cas municipales. Además, la Asesoría brin‐

daría legitimidad a un Tercer Plan en el 

territorio, un aspecto a tener en cuenta 

dada la tensión identificada en el trabajo 

de campo entre los cuerpos centrales y los 

descentralizados de la Intendencia: 
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“Hay una tensión clara entre el nivel cen‐

tral y el descentralizado. Hay resistencias a 

todo lo que venga de central y eso es com‐

plejo, 'ah, bueno sí, nosotros acá estamos 

tapados de trabajo. Lo ven como una car‐

ga, hay resistencia … Todo lo que venga de 

central es más laburo, es la tensión de la 

que todo el mundo habla, o sea, es parte 

del paquete y no importa si es género … 

Hay cuestionamientos, 'no, pero eso no es 

así, ustedes no conocen la realidad'”.

Sugerimos que el resto del año 2012 esté 

orientado a una reflexión de lo actuado, de 

los aprendizajes, de las prioridades para un 

Tercer Plan y de las metodologías espera‐

das de trabajo. Recomendamos que se des‐

tinen recursos y tiempo para este proceso 

de reflexión que sea amplio y participativo 

e involucre a diversos actores.

Un plan que involucre una multiplicidad 

de actores territoriales implica una deter‐

minada metodología de construcción de 

ideas y trabajo. Recomendamos que en 

lugar de seguir una lógica lineal de políti‐

cas públicas – diseño, implementación y 

evaluación – se adopte una postura en la 

que el debate en torno a los legados del 2° 

Plan y las necesidades y modalidades de tra‐

bajo en torno a un Tercer Plan insuman una 

buena porción del ciclo de la política pública. 

∙El Tercer Plan debería visualizarse como 

un producto de reflexión y de trabajo 

mancomunado y no solamente como un 

nuevo punto de partida. 

∙Bajo un enfoque transformador y de ampli‐

ficación de las capacidades territoriales, el 

proceso de debate y elaboración de un Ter‐

cer Plan es tan importante como la puesta 

en marcha de sus acciones concretas.

Sugerimos que primero se fortalezca el 

equipo interno de la Secretaría y de la 

CEG iniciando un proceso de reflexión pro‐

pio y planificación sistemática de tareas y 

capacidades necesarias. Posteriormente, 

debería iniciarse el proceso de interlocu‐

ción y de alianzas estratégicas con los 

otros actores. 

∙Si bien sabemos las restricciones operati‐

vas que enfrenta la CEG, recomendamos 

que tenga un acercamiento territorial en 

la que se proponga participar en instan‐

cias de diálogo y/o de comunicación con 

la institucionalidad municipal y barrial 

existente. La CEG no debería quedar redu‐

cida al Palacio y debería incrementar su 

proyección hacia la ciudad. En este senti‐

do, la subcomisión de Municipios está lla‐

mada a desempeñar un papel fundamen‐

tal para delinear estrategias de trabajo, 

para lo que recomendamos se cuente con 

el apoyo de la Asesoría de Desarrollo 

Municipal y Participación. 

Entre los actores relevantes para un Ter‐

cer Plan, están los actores institucionales 

territoriales, organizaciones de la socie‐

dad civil variadas, el movimiento de muje‐

res y actores estatales nacionales. Sola‐

mente mediante un trabajo de articula‐

ción será posible garantizar la capacidad 

de llegada de un Tercer Plan según un 

modelo transformador. En suma, es nece‐

sario edificar profusos espacios de refle‐

xión para establecer los acuerdos respecto 
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del Tercer Plan. Esta orientación de un tiem‐

po para la reflexividad organizacional y los 

diálogos con actores externos parecería 

tener consenso entre varias personas 

entrevistadas, al evocar sus palabras:

“Un tercer plan debería tener mucho aná‐

lisis político, fortalecer la red de alianzas 

con la sociedad civil”.

“Aunque digas un solo eje, violencia, me 

parece que la Intendencia tiene un entra‐

mado de policlínicas municipales, de asis‐

tentes sociales, tiene todo para hacer una 

ofensiva real y publicitaria, pero no buro‐

crática porque hay que hablar con la gen‐

te, hay que movilizar los recursos barria‐

les … me parece que se necesita un plan 

que movilice los recursos locales que con‐

voque, pero menos institucionalmente”. 

“Discutir un poco cuál es el sentido de los 

planes, por que cuál es, si el segundo, el 

tercero, el cuarto, el quinto, el sexto, ¿y? 

Si alguna vez nos paramos y en qué se 

transformaron las relaciones sociales de 

Montevideo, qué transformó ese plan en 

la institucionalidad, en la participación 

política de las mujeres, en la violencia con‐

tra las mujeres, en disfrutar la ciudad y 

del espacio público. Esa es la discusión 

que tenemos que hacer para pensar y 

repensar las estrategias y dónde está, 

dónde están los sujetos, dónde está la 

mujer como protagonista montevideana 

como sujeto, por supuesto que está pero 

no está valorizada”.

Visualizamos cinco procesos para la dis‐

cusión y formulación de un Tercer Plan de 

Igualdad:

∙Realizar una reflexión de cierre de lo 

hecho estos años

∙Identificar preocupaciones

∙Identificar metodologías de trabajo 

∙Evaluar capacidades de los diferentes 

actores

∙Proyectar y debatir un Tercer Plan, e inclu‐

so realizar algunas experiencias piloto pre‐

vias como instancias de aprendizaje.

Con respecto a los espacios de reflexión 

concretos y de las formas de articulación, 

es normativamente inadecuado ofrecer 

sugerencias concretas (comúnmente 

conocidas como “recetas”). De todas 

maneras, ofrecemos algunas ideas gene‐

rales que podrán orientar las discusiones. 

No hay una única metodología para 

lograr las articulaciones necesarias a efec‐

tos de diseñar, implementar y dar segui‐

miento a los compromisos de un Tercer 

Plan. En todo caso, hay una canasta con 

herramientas variadas. Algunos princi‐
39pios orientadores para armarla son :

∙Principio de orientación hacia metas 

concretas

∙Principio de participación ciudadana 

apoyada activamente por parte del Esta‐

do (dedicación de tiempo, personal, 

recursos, etc.)
39 Estos principios y los criterios de diseño institucional son tomados de Fung y Wright (2010) y, en concreto, de su análisis de experiencias de 
gobernanza participativa en Brasil, India y los Estados Unidos.
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∙Principio de deliberación para la identifi‐

cación de una solución

En cuanto a formas de expresión y debate 

concretos, entre varias modalidades 

podríamos mencionar:

∙Foros de intercambio

∙Convocatorias a proyectos vecinales 

mediante fondos concursables

∙Mesas de corto plazo con objetivos con‐

cretos, aprovechando la experiencia de 

las mesas del 2° Plan.

∙Espacios de seguimiento y veeduría, 

aprovechando la presencia de una insti‐

tucionalidad de género en el Estado cen‐

tral y en particular el Inmujeres

∙Observatorios temáticos territoriales

Pensar en una participación continua, 

intensa y sostenida en el tiempo de los 

grupos de mujeres de los barrios posible‐

mente sería una estrategia desacertada. 

Hay que pensar en formas de participa‐

ción más discretas que continuas (pero 

no por ello espasmódicas) que convo‐

quen a partir de nuevos tópicos (el dere‐

cho a la recreación y el disfrute, la expre‐

sión cultural, el cuerpo, etc.)

∙Para un adecuado trabajo con el territo‐

rio, es necesario promover acuerdos con 

el Estado nacional. En parte porque 

muchos actores territoriales son actores 

descentralizados del nivel nacional (es‐

cuelas y liceos, por ejemplo). En parte por‐

que sería útil acumular capacidades ins‐

taladas y el hecho de que hay orientación 

político‐partidaria compartida. En tercer 

lugar, hay complementariedades entre la 

institucionalidad de género de la Inten‐

dencia y el Inmujeres. La articulación con 

los ámbitos nacionales también permite 

que las experiencias territoriales no que‐

den encapsuladas en dinámicas locales, 

sino que cobren una dimensión más 

amplia de ciudadanía.

∙Con base en esta articulación, sugerimos 

que se transfiera a los organismos nacio‐

nales el Servicio Telefónico de atención a 

mujeres en situación de violencia de géne‐

ro. Reconocemos que este fue un paso 

emblemático de la Intendencia tan pron‐

to se creó la Comisión de la Mujer (Soto, 

2006). Es un servicio esencial para el país 

pero, actualmente, su proyección y enfo‐

que está más en sintonía con una política 

nacional. La Intendencia, por su parte, tie‐

ne la responsabilidad de realizar acciones 

territoriales para la prevención y la erra‐

dicación de la violencia contra las muje‐

res. En todo caso, el compromiso es que 

el presupuesto destinado al Servicio tele‐

fónico sea orientado a fortalecer las capa‐

cidades organizaciones de las Comunas y 

de ONG que trabajan, en los barrios más 

vulnerables, con la atención a mujeres víc‐

timas de violencia, a realizar actividades 

en tal sentido incluyendo seguimiento a 

las mujeres que han realizado denuncias, 

a fomentar servicios de atención a hom‐

bre violentos, etc.

Recomendamos fortalecer y promover 

procesos de difusión masivos de lo hecho 

77



por la Intendencia en materia de igualdad 

de género.

La difusión es clave y en tal sentido se 

recomienda utilizar asiduamente TV Ciu‐

dad (un recurso de la Intendencia), otros 

medios masivos de comunicación como 

la radio e incorporar más activamente las 
40redes sociales . 

Otra forma de difusión, en particular para 

algunos segmentos poblacionales, es 

mediante las redes 2.0. Para ello es nece‐

sario contar con otro formato en la pági‐

na de Internet de la Secretaría de la Mujer 

y de la CEG (esta última, a propósito, no 

cuenta con un espacio en la Internet de la 

Intendencia).  La página de Internet es 

estática, poco actualizada y no se presta 

para espacios de intercambio y consultas. 

Carece, principalmente, de información 

pública ciudadana que sirva además de 

difusión, de insumo para procesos de 

accountability social. 

La igualdad de género en el seno de la 

Intendencia: los desafíos pendientes

Al interior de la Intendencia de Montevi‐

deo, es preciso continuar consolidando los 

significativos logros del 2° Plan. En tal sen‐

tido, retomamos las sugerencias de varias 

personas de la Secretaría de la Mujer y de 

la CEG que han servido como base para las 

siguientes recomendaciones.

∙La Intendencia de Montevideo podría ins‐

trumentar de sensibilización para cargos 

directivos (políticos) como obligatorios 

con especificidad para las tareas inmedia‐

tas. En particular, se sugiere brindar cono‐

cimiento acerca de la normativa interna‐

cional de derechos humanos de mujeres 

a la que el Estado uruguayo adhiere. 

∙La Intendencia puede trabajar con el Pro‐

grama de Gestión de Calidad con Equidad 

que ofrece el Inmujeres y, dado sus noto‐

rios avances, lograr constituirse en uno 

de los primeros organismos públicos en 

certificarse en su totalidad con este sello. 

A su vez, el trabajo con los equipos del 

PGCE brindarán apoyos e insumos exter‐

nos para continuar fortaleciendo la trans‐

versalización de género en la estructura 

interna y en los procedimientos de ges‐

tión. En el futuro, sugerimos prestar espe‐

cial atención a cuestiones vinculadas con 

la segregación ocupacional por sexo. 

∙Hay reparticiones que no han incorpora‐

do medidas de igualdad de género. En un 

Tercer Plan, la totalidad de reparticiones 

debería hacerlo. 

∙La Intendencia podría introducir criterios 

de paridad en los cargos de representación 

política como señal de la necesidad de 

incrementar la presencia de mujeres en los 

puestos de mayor decisión institucional. 

Un criterio de esta índole, además, serviría 

como “laboratorio” para el partido de 

gobierno Frente Amplio en su interés en 

aumentar el número de mujeres políticas.

40 Varias personas entrevistadas señalaron algunas dificultades en gestionar espacios en TV Ciudad.
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Ha sido un enorme desafío metodológico 

y conceptual poder dar cuenta de la mul‐

tiplicidad de acciones desarrolladas por 

el equipo del 2° Plan y el personal de la 

Secretaría de la Mujer. En vistas del enfo‐

que basado en procesos, la evaluación 

optó por una metodología de trabajo cua‐

litativa que privilegió las voces y opinio‐

nes de las diferentes personas entrevista‐

das. La principal técnicas de producción 

de datos fue la entrevista en profundi‐

dad. Se realizó un total de 71 entrevistas a 

personas dentro y fuera de la Intendencia 

Municipal. Además se participó en even‐

tos de la Intendencia y en innumerables 

reuniones colectivas con el equipo del 2° 

Plan, con la CEG y sus subcomisiones y 

grupos de trabajo, con los equipos de las 

Mesas y con personal de la Secretaría de 

la Mujer. Respecto de la muestra de 

entrevistados y entrevistadas, fue inten‐

cional guiada con criterios teóricos de 

relevancia para una evaluación. Se procu‐

ró entrevistar a hombres y mujeres invo‐

lucrados con el 2° Plan que ocuparan dife‐

rentes posiciones en la estructura jerár‐

quica. Además se buscó la interlocución 

con personas posicionadas por fuera de 

las oficinas centrales, en los ámbitos zona‐

les como las policlínicas, los Centros 

Comunales Zonales y las cuadrillas. Con‐

versamos también con autoridades de la 

Intendencia que ocuparon papeles rele‐

vantes en la conducción. Algunas autori‐

dades ya no están en la gestión actual y 

otras continúan en actividad. Fuimos a la 

historia de las políticas de género, entre‐

vistando a quienes fueron partícipes de 

las primeras políticas y de la instalación 

de las Comunas Mujer. Varias mujeres de 

las Comunas fueron visitadas y ofrecieron 

su valioso tiempo y aportes para esta eva‐

luación. Interlocutoras de organizaciones 

de la sociedad civil y de movimientos femi‐

nistas y de mujeres estuvieron dispuestas 

a conversar conmigo largamente, desglo‐

sando sus vinculaciones con el Estado y 

las expectativas respecto de la institucio‐

nalidad de género. Agradezco enorme‐

mente el espacio compartido así como la 

transparencia y honestidad en los relatos 

ofrecidos. Las entrevistas comenzaron el 

17 de noviembre de 2011 y culminaron la 

última semana de febrero de 2012. 

Hemos decidido destacar algunos perfiles 

de entrevista en la tabla a continuación.
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Perfil Total entrevistas realizadas*
Cargos políticos (incluye asesores)

Personas de la Secretaría de la Mujer (incluye reuniones grupales)

Expertas de la cooperación internacional

Personas vinculadas con ONG de mujeres y movimientos feministas

Personal de la Intendencia en el territorio

Mujeres de las Comunas Mujer

Subcomisiones y grupos de trabajo de la CEG y de las Mesas del 2º Plan

Total de personas (políticas y técnicas) de las oficinas centrales a 
reparticiones no pertenecientes a Desarrollo Social

Personas del Departamento de Desarrollo Social no pertenecientes a la 
Secretaría de la Mujer

19

15

2

11

6

7

8
(entrevistas grupales)

19

3

*El total no suma 71 puesto que algunos perfiles pueden repetirse.

Otra segunda fuente de información fue el conjunto de documentos provenientes del 
2° Plan, vinculados con el funcionamiento de las mesas, la CEG, entre otros. Los 
informes de María Bonino fueron fundamentales para ordenar parte del material 
empírico que también emergió de las entrevistas. (Véase el listado de estos materiales 
en la sección de referencias bibliográficas).

Espero que este documento pueda servir en el recorrido hacia la igualdad con el que la 
Intendencia se ha comprometido hace ya dos décadas y que el mensaje de que no hay 
igualdad social si no hay igualdad de género haya quedado plasmado. El 2° Plan deja 
tras sí un sólido legado y es un importante desafío, para un Tercer Plan, promover una 
transformación de las relaciones de género de la ciudad que nos haga sentir orgullo de 
la pertenencia montevideana. 
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